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LEY 3/1991, DE 10 DE ENERO, DE COMPETENCIA DESLEAL. 
 

 
 

         Ley 3/1991, de 10 de enero, de competencia desleal. 

[Texto consolidado] 

Proyecto de Ley acciones colectivas para la protección y defensa 

 de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios. 

 [modificación]1 

 

 

CAPÍTULO IV 

 

Acciones derivadas de la competencia desleal2 

 

 

 

Artículo 32. Acciones. 

1. Contra los actos de competencia desleal, incluida la publicidad ilícita, 

podrán ejercitarse las siguientes acciones: 

1.ª Acción declarativa de deslealtad. 

2.ª Acción de cesación de la conducta desleal o de prohibición de su reiteración 

futura. Asimismo, podrá ejercerse la acción de prohibición, si la conducta todavía 

no se ha puesto en práctica. 

 

Artículo 32. Acciones. 

1. Contra los actos de competencia desleal, incluida la publicidad ilícita, 

podrán ejercitarse las siguientes acciones: 

1.ª Acción declarativa de deslealtad. 

2.ª Acción de cesación de la conducta desleal o de prohibición de su reiteración 

futura. Asimismo, podrá ejercerse la acción de prohibición, si la conducta todavía 

no se ha puesto en práctica. 

                                                           
1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley..  
2  Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 
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3.ª Acción de remoción de los efectos producidos por la conducta desleal. 

4.ª Acción de rectificación de las informaciones engañosas, incorrectas o 

falsas. 

5.ª Acción de resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados por la 

conducta desleal, si ha intervenido dolo o culpa del agente. 

6.ª Acción de enriquecimiento injusto, que sólo procederá cuando la conducta 

desleal lesione una posición jurídica amparada por un derecho de exclusiva u otra 

de análogo contenido económico. 

2. En las sentencias estimatorias de las acciones previstas en el apartado 

anterior, números 1.ª a 4.ª, el tribunal, si lo estima procedente, y con cargo al 

demandado, podrá acordar la publicación total o parcial de la sentencia o, cuando 

los efectos de la infracción puedan mantenerse a lo largo del tiempo, una 

declaración rectificadora. 

Además, esta publicidad podrá realizarse a criterio del tribunal y previa 

remisión al efecto, a través de la Autoridad para la Igualdad de Trato y la No 

Discriminación y los observatorios o de los órganos competentes del departamento 

u organismo con competencias en materia de igualdad entre mujeres y hombres de 

ámbito nacional o su equivalente en el ámbito autonómico. 

3.ª Acción de remoción de los efectos producidos por la conducta desleal. 

4.ª Acción de rectificación de las informaciones engañosas, incorrectas o 

falsas. 

5.ª Acción de resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados por la 

conducta desleal, si ha intervenido dolo o culpa del agente. 

6.ª Acción de enriquecimiento injusto, que sólo procederá cuando la conducta 

desleal lesione una posición jurídica amparada por un derecho de exclusiva u otra 

de análogo contenido económico. 

2. En las sentencias estimatorias de las acciones previstas en el apartado 

anterior, números 1.ª a 4.ª, el tribunal, si lo estima procedente, y con cargo al 

demandado, podrá acordar la publicación total o parcial de la sentencia o, cuando 

los efectos de la infracción puedan mantenerse a lo largo del tiempo, una 

declaración rectificadora. 

 

Además, esta publicidad podrá realizarse a criterio del tribunal y previa 

remisión al efecto, a través de la Autoridad para la Igualdad de Trato y la No 

Discriminación y los observatorios o de los órganos competentes del departamento 

u organismo con competencias en materia de igualdad entre mujeres y hombres de 

ámbito nacional o su equivalente en el ámbito autonómico 

3. Podrán igualmente ejercerse las acciones colectivas en defensa de los 

derechos e intereses de los consumidores y usuarios que correspondan, conforme a 

lo previsto en el Título IV del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Civil. No 

obstante, solo podrá reclamarse el resarcimiento de los daños y perjuicios 

ocasionados a los consumidores y usuarios si ha intervenido dolo o culpa del 

agente. 

 

 

 



 

 

Artículo 33. Legitimación activa. 

1. Cualquier persona física o jurídica que participe en el mercado, cuyos 

intereses económicos resulten directamente perjudicados o amenazados por la 

conducta desleal, está legitimada para el ejercicio de las acciones previstas en el 

artículo 32.1, 1.ª a 5.ª 

Frente a la publicidad ilícita está legitimada para el ejercicio de las acciones 

previstas en el artículo 32.1, 1.ª a 5.ª, cualquier persona física o jurídica que resulte 

afectada y, en general, quienes tengan un derecho subjetivo o un interés legítimo. 

La acción de resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados por la 

conducta desleal podrá ejercitarse, igualmente, por los legitimados conforme a lo 

previsto en el artículo 11.2 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 

Civil. 

La acción de enriquecimiento injusto sólo podrá ser ejercitada por el titular de 

la posición jurídica violada 

2. Las acciones contempladas en el artículo 32.1, 1.ª a 4.ª, podrán ejercitarse 

además por las asociaciones, corporaciones profesionales o representativas de 

intereses económicos, cuando resulten afectados los intereses de sus miembros. 

3. Ostentan legitimación activa para el ejercicio de las acciones previstas en el 

artículo 32.1, 1.ª a 4.ª, en defensa de los intereses generales, colectivos o difusos, 

de los consumidores y usuarios: 

a) El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades 

correspondientes de las comunidades autónomas y de las corporaciones locales 

competentes en materia de defensa de los consumidores y usuarios. 

b) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos 

establecidos en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios o, en su caso, en la legislación autonómica en materia 

de defensa de los consumidores y usuarios. 

 

Artículo 33. Legitimación activa. 

1. Cualquier persona física o jurídica que participe en el mercado, cuyos 

intereses económicos resulten directamente perjudicados o amenazados por la 

conducta desleal, está legitimada para el ejercicio de las acciones previstas en el 

artículo 32.1, 1.ª a 5.ª 

Frente a la publicidad ilícita está legitimada para el ejercicio de las acciones 

previstas en el artículo 32.1, 1.ª a 5.ª, cualquier persona física o jurídica que resulte 

afectada y, en general, quienes tengan un derecho subjetivo o un interés legítimo. 

 

 

 

La acción de enriquecimiento injusto sólo podrá ser ejercitada por el titular de 

la posición jurídica violada. 

2. Las acciones contempladas en el artículo 32.1, 1.ª a 4.ª, podrán ejercitarse 

además por las asociaciones, corporaciones profesionales o representativas de 

intereses económicos, cuando resulten afectados los intereses de sus miembros. 

 

3. Estarán legitimadas para el ejercicio de las acciones colectivas que 

correspondan las entidades habilitadas a que se refiere el artículo 54 del texto 

refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 

otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 

16 de noviembre. Estas entidades también estarán legitimadas para el ejercicio de 

las acciones previstas en el artículo 32.1, 1ª., 3ª y 4.ª cuando se interpongan en 

defensa de los intereses colectivos de los consumidores y usuarios. 

 

 

 



 

c) Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea 

constituidas para la protección de los intereses colectivos y de los intereses difusos 

de los consumidores y usuarios que estén habilitadas mediante su inclusión en la 

lista publicada a tal fin en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas». 

4. El Ministerio Fiscal podrá ejercitar la acción de cesación en defensa de los 

intereses generales, colectivos o difusos, de los consumidores y usuarios. 

 

 

Artículo 35. Prescripción. 

Las acciones de competencia desleal previstas en el artículo 32 prescriben por 

el transcurso de un año desde el momento en que pudieron ejercitarse y el 

legitimado tuvo conocimiento de la persona que realizó el acto de competencia 

desleal; y, en cualquier caso, por el transcurso de tres años desde el momento de la 

finalización de la conducta. 

La prescripción de las acciones en defensa de los intereses generales, 

colectivos o difusos, de los consumidores y usuarios, se rige por lo dispuesto en el 

artículo 56 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. 

 

 

Artículo 35. Prescripción. 

Las acciones de competencia desleal previstas en el apartado 1 del artículo 32 

prescriben por el transcurso de un año desde el momento en que pudieron 

ejercitarse y el legitimado tuvo conocimiento de la persona que realizó el acto de 

competencia desleal; y, en cualquier caso, por el transcurso de tres años desde el 

momento de la finalización de la conducta 
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LEY 7/1998, DE 13 DE ABRIL, SOBRE CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN. 
 

 
 

         Ley 3/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la 

contratación. 

[Texto consolidado] 

Proyecto de Ley acciones colectivas para la protección y defensa 

 de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios. 

 [modificación]3 

 

 

CAPÍTULO III 

 

Del Registro de Condiciones Generales de la Contratación4 

 

 

 

Artículo 11. Registro de Condiciones Generales. 

1. Se crea el Registro de Condiciones Generales de la Contratación, que estará 

a cargo de un Registrador de la Propiedad y Mercantil, conforme a las normas de 

provisión previstas en la Ley Hipotecaria. 

 

 

Artículo 11. Registro de Condiciones Generales de la Contratación y de 

Acciones Colectivas. 

1. Se crea el Registro de Condiciones Generales de la Contratación y de 

Acciones Colectivas, que estará a cargo de un Registrador de la Propiedad y 

Mercantil, conforme a las normas de provisión previstas en la Ley Hipotecaria y 

en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

                                                           
3  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley. 

4  Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 

https://www.boe.es/eli/es/l/1998/04/13/7/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1998/04/13/7/con
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https://www.boe.es/eli/es/l/1998/04/13/7/con#ciii
https://www.boe.es/eli/es/l/1998/04/13/7/con#ciii
https://www.boe.es/eli/es/l/1998/04/13/7/con#ciii


 

La organización del citado Registro se ajustará a las normas que se dicten 

reglamentariamente. 

2. En dicho Registro podrán inscribirse las cláusulas contractuales que tengan 

el carácter de condiciones generales de la contratación con arreglo a lo dispuesto 

en la presente Ley, a cuyo efecto se presentarán para su depósito, por duplicado, 

los ejemplares, tipo o modelos en que se contengan, a instancia de cualquier 

interesado, conforme a lo establecido en el apartado 8 del presente artículo. Los 

formularios de los préstamos y créditos hipotecarios comprendidos en el ámbito de 

aplicación de la Ley 5/2019, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario, 

deberán depositarse obligatoriamente por el prestamista en el Registro antes de 

empezar su comercialización. Adicionalmente, el Gobierno, a propuesta conjunta 

del Ministerio de Justicia y del Departamento ministerial correspondiente, podrá 

imponer la inscripción obligatoria en el Registro de las condiciones generales en 

determinados sectores específicos de la contratación. 

 

3. Serán objeto de anotación preventiva la interposición de las demandas 

ordinarias de nulidad o de declaración de no incorporación de cláusulas generales, 

así como las acciones colectivas de cesación, de retractación y declarativa previstas 

en el capítulo IV, así como las resoluciones judiciales que acuerden la suspensión 

cautelar de la eficacia de una condición general. 

Dichas anotaciones preventivas tendrán una vigencia de cuatro años a contar 

desde su fecha, siendo prorrogable hasta la terminación del procedimiento en 

virtud de mandamiento judicial de prórroga. 

4. Serán objeto de inscripción las ejecutorias en que se recojan sentencias 

firmes estimatorias de cualquiera de las acciones a que se refiere el apartado 

anterior. Obligatoriamente se remitirán al Registro de Condiciones Generales las 

sentencias firmes dictadas en acciones colectivas o individuales por las que se 

declare la nulidad, cesación o retractación en la utilización de condiciones 

generales abusivas. 

 

 

La organización del citado Registro se ajustará a las normas que se dicten 

reglamentariamente. 

2. En dicho Registro podrán inscribirse las cláusulas contractuales que tengan 

el carácter de condiciones generales de la contratación con arreglo a lo dispuesto 

en la presente ley, a cuyo efecto se presentarán para su depósito, por duplicado, los 

ejemplares, tipo o modelos en que se contengan, a instancia de cualquier 

interesado, conforme a lo establecido en el apartado 8 del presente artículo.  

Los formularios de los préstamos y créditos hipotecarios comprendidos en el 

ámbito de aplicación de la Ley 5/2019, reguladora de los contratos de crédito 

inmobiliario, deberán depositarse obligatoriamente por el prestamista en el 

Registro antes de empezar su comercialización. Adicionalmente, el Gobierno, a 

propuesta conjunta del Ministerio de Justicia y del Departamento ministerial 

correspondiente, podrá imponer la inscripción obligatoria en el Registro de las 

condiciones generales en determinados sectores específicos de la contratación. 

3. Serán objeto de anotación preventiva la interposición de las demandas 

ordinarias de nulidad o de declaración de no incorporación de cláusulas generales, 

las acciones colectivas y de retractación previstas en el capítulo IV, así como las 

resoluciones judiciales que acuerden la suspensión cautelar de la eficacia de una 

condición general. 

Dichas anotaciones preventivas tendrán una vigencia de cuatro años a contar 

desde su fecha, siendo prorrogable hasta la terminación del procedimiento en virtud 

de mandamiento judicial de prórroga. 

4. Serán objeto de inscripción las ejecutorias en que se recojan sentencias 

firmes estimatorias de cualquiera de las acciones a que se refiere el apartado 

anterior. Obligatoriamente se remitirán al Registro de Condiciones Generales de la 

Contratación y de Acciones Colectivas las sentencias firmes por las que se declare 

la nulidad, cesación o retractación en la utilización de condiciones generales 

abusivas. 

5. En el Registro se dará publicidad a las resoluciones dictadas en los procesos 

para el ejercicio de las acciones colectivas para la protección y defensa de los 

derechos e intereses de los consumidores y usuarios que determine la ley, así como 

los acuerdos resarcitorios alcanzados en dichos procesos, insertados y publicados, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. El Registro de Condiciones Generales de la Contratación será público. 

 

 

6. Todas las personas tienen derecho a conocer el contenido de los asientos 

registrales. 

7. La publicidad de los asientos registrales se realizará bajo la responsabilidad 

y control profesional del Registrador. 

8. La inscripción de las condiciones generales podrá solicitarse: 

a) Por el predisponente. 

b) Por el adherente y los legitimados para ejercer la acción colectiva, si consta 

la autorización en tal sentido del predisponente. En caso contrario, se estará al 

resultado de la acción declarativa. 

c) En caso de anotación de demanda o resolución judicial, en virtud del mismo 

mandamiento, que las incorporará. 

en todo caso, en los términos del Título IV del Libro IV de la Ley 1/2000, de 7 de 

enero, de Enjuiciamiento Civil. 

6. La estructura, contenido y el sistema de publicidad en las acciones 

colectivas para la protección y defensa de los derechos e intereses de consumidores 

y usuarios a través de este Registro y los procedimientos de inserción y acceso, se 

regirá bajo los principios siguientes: 

1.º Las resoluciones judiciales podrán publicarse en extracto en el que se 

recojan los datos indispensables para la determinación del contenido y alcance de 

la resolución. Dicho extracto será remitido por juzgado competente conforme a los 

modelos que se aprueben reglamentariamente. 

2.º El Registro deberá contar con un dispositivo que permita conocer y 

acreditar fehacientemente el inicio de la difusión pública de las resoluciones e 

información que se incluyan en el mismo. 

6. El Registro de Condiciones Generales de la Contratación y de Acciones 

Colectivas será público y deberá contar con un dispositivo que permita conocer y 

acreditar fehacientemente el inicio de una difusión pública de las resoluciones e 

información que se incluyan en el mismo. 

7. Todas las personas tienen derecho a conocer el contenido de los asientos 

registrales. 

8. La publicidad de los asientos registrales se realizará bajo la responsabilidad 

y control profesional del Registrador. 

9. La inscripción de las condiciones generales podrá solicitarse: 

a) Por el predisponente. 

b) Por el adherente y los legitimados para ejercer la acción de representación, 

si consta la autorización en tal sentido del predisponente. En caso contrario, se 

estará al resultado de la acción de representación. 

c) En caso de anotación de demanda o resolución judicial, en virtud del mismo 

mandamiento, que las incorporará. 



 

9. El Registrador extenderá, en todo caso, el asiento solicitado, previa 

calificación de la concurrencia de los requisitos establecidos. 

10. Contra la actuación del Registrador podrán interponerse los recursos 

establecidos en la legislación hipotecaria. 

 

10. El Registrador extenderá, en todo caso, el asiento solicitado, previa 

calificación de la concurrencia de los requisitos establecidos. 

11. Contra la actuación del Registrador podrán interponerse los recursos establecidos 

en la legislación hipotecaria y procesal. 

 

CAPÍTULO IV 

 

Acciones colectivas de cesación, retractación y declarativa de  

condiciones generales 

 

 

CAPÍTULO IV 

 

Acciones colectivas y de retractación 

 

 

Artículo 12. Acciones colectivas y de retractación. 

1. Contra la utilización o la recomendación de utilización de condiciones 

generales que resulten contrarias a lo dispuesto en esta Ley, o en otras leyes 

imperativas o prohibitivas, podrán interponerse, respectivamente, acciones de 

cesación y retractación. 

 

 

 

 

 

2. La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al 

demandado a eliminar de sus condiciones generales las que se reputen nulas y a 

abstenerse de utilizarlas en lo sucesivo, determinando o aclarando, cuando sea 

necesario, el contenido del contrato que ha de considerarse válido y eficaz. 

A la acción de cesación podrá acumularse, como accesoria, la de devolución 

de cantidades que se hubiesen cobrado en virtud de las condiciones a que afecte la 

 

Artículo 12. Acciones colectivas y de retractación. 

1. Contra la utilización de condiciones generales que resulten contrarias a lo 

dispuesto en esta ley podrán ejercitarse las acciones colectivas para la protección 

de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios que correspondan, en 

los términos previstos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil y 

en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

1/2007, de 16 de noviembre. 

En especial, podrá interponerse como acción colectiva de cesación una acción 

declarativa dirigida a obtener una sentencia que reconozca una cláusula como 

condición general de la contratación y ordene su inscripción, cuando ésta proceda 

conforme a lo previsto en el inciso final del apartado 2 del artículo 11 de la presente 

Ley. 

2. Contra la recomendación de utilización de condiciones generales que 

resulten contrarias a lo dispuesto en esta ley, o en otras leyes imperativas o 

prohibitivas, podrá interponerse la acción de retractación. 

La acción de retractación procederá contra cualquier profesional, sea o no el 

predisponente, que recomiende públicamente la utilización de determinadas 

https://www.boe.es/eli/es/l/1998/04/13/7/con#civ
https://www.boe.es/eli/es/l/1998/04/13/7/con#civ
https://www.boe.es/eli/es/l/1998/04/13/7/con#civ
https://www.boe.es/eli/es/l/1998/04/13/7/con#civ
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-48-1.PDF#page=51


 

sentencia y la de indemnización de daños y perjuicios que hubiere causado la 

aplicación de dichas condiciones. 

3. La acción de retractación tendrá por objeto obtener una sentencia que 

declare e imponga al demandado, sea o no el predisponente, el deber de retractarse 

de la recomendación que haya efectuado de utilizar las cláusulas de condiciones 

generales que se consideren nulas y de abstenerse de seguir recomendándolas en 

el futuro. 

4. La acción declarativa se dirigirá a obtener una sentencia que reconozca una 

cláusula como condición general de la contratación y ordene su inscripción, cuando 

ésta proceda conforme a lo previsto en el inciso final del apartado 2 del artículo 11 

de la presente Ley. 

  

condiciones generales que se consideren nulas o manifieste de la misma manera su 

voluntad de utilizarlas en el tráfico, siempre que en alguna ocasión hayan sido 

efectivamente utilizadas por algún predisponente. Tendrá por objeto obtener una 

sentencia que declare e imponga al demandado el deber de retractarse de la 

recomendación que haya efectuado de utilizar las cláusulas de condiciones 

generales que se consideren nulas y de abstenerse de seguir recomendándolas en el 

futuro. 

La acción de retractación se sustanciará con arreglo a lo establecido en el 

Capítulo II, del Título IV, del Libro IV, de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 

Enjuiciamiento Civil.» 

 

 

Artículo 16. Legitimación activa. 

Las acciones previstas en el artículo 12 podrán ser ejercitadas por las 

siguientes entidades: 

 

 

1. Las asociaciones o corporaciones de empresarios, profesionales y 

agricultores que estatutariamente tengan encomendada la defensa de los intereses 

de sus miembros. 

2. Las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación. 

3. Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos 

establecidos en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios, o, en su caso, en la legislación autonómica en materia 

de defensa de los consumidores. 

 

Artículo 16. Legitimación activa. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54 del texto refundido de la Ley 

General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 

complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 

noviembre, las acciones previstas en el artículo 12 también podrán ser ejercitadas 

por las siguientes entidades: 

a) Las asociaciones o corporaciones de empresarios, profesionales y 

agricultores que estatutariamente tengan encomendada la defensa de los intereses 

de sus miembros. 

b) Las Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y Navegación. 

 

 

 

 



 

4. El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades 

correspondientes de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones locales 

competentes en materia de defensa de los consumidores. 

5. Los colegios profesionales legalmente constituidos. 

6. El Ministerio Fiscal. 

7. Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea 

constituidas para la protección de los intereses colectivos y de los intereses difusos 

de los consumidores que estén habilitadas mediante su inclusión en la lista 

publicada a tal fin en el "Diario Oficial de las Comunidades Europeas". 

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de 

la entidad habilitada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la 

misma y los intereses afectados legitiman el ejercicio de la acción. 

Todas las entidades citadas en este artículo podrán personarse en los procesos 

promovidos por otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno, para la defensa de 

los intereses que representan. 

 

 

 

 

c) Los colegios profesionales legalmente constituidos. 

 

Artículo 17. Legitimación pasiva. 

1. La acción de cesación procederá contra cualquier profesional que utilice 

condiciones generales que se reputen nulas. 

2. La acción de retractación procederá contra cualquier profesional que 

recomiende públicamente la utilización de determinadas condiciones generales que 

se consideren nulas o manifieste de la misma manera su voluntad de utilizarlas en 

el tráfico, siempre que en alguna ocasión hayan sido efectivamente utilizadas por 

algún predisponente. 

 

Artículo 17. Acumulación subjetiva de acciones. 

Las acciones mencionadas en el artículo 12 podrán dirigirse conjuntamente 

contra varios profesionales del mismo sector económico o contra sus asociaciones 

que utilicen o recomienden la utilización de condiciones generales idénticas que se 

consideren nulas. 



 

3. La acción declarativa procederá contra cualquier profesional que utilice las 

condiciones generales. 

4. Las acciones mencionadas en los apartados anteriores podrán dirigirse 

conjuntamente contra varios profesionales del mismo sector económico o contra 

sus asociaciones que utilicen o recomienden la utilización de condiciones generales 

idénticas que se consideren nulas. 

 

Artículo 19. Prescripción. 

1. Las acciones colectivas de cesación y retractación son, con carácter general, 

imprescriptibles. 

2. No obstante, si las condiciones generales se hubieran depositado en el 

Registro General de Condiciones Generales de la Contratación, dichas acciones 

prescribirán a los cinco años, computados a partir del día en que se hubiera 

practicado dicho depósito y siempre y cuando dichas condiciones generales hayan 

sido objeto de utilización efectiva. 

3. Tales acciones podrán ser ejercitadas en todo caso durante los cinco años 

siguientes a la declaración judicial firme de nulidad o no incorporación que pueda 

dictarse con posterioridad como consecuencia de la acción individual. 

4. La acción declarativa es imprescriptible. 

 

 

Artículo 19. Prescripción. 

1. Las acciones colectivas y de retractación son, con carácter general, 

imprescriptibles. 

2. No obstante, si las condiciones generales se hubieran depositado en el 

Registro General de Condiciones Generales de la Contratación y de Acciones 

Colectivas, dichas acciones prescribirán a los cinco años, computados a partir del 

día en que se hubiera practicado dicho depósito y siempre y cuando dichas 

condiciones generales hayan sido objeto de utilización efectiva. 

3. Tales acciones podrán ser ejercitadas en todo caso durante los cinco años 

siguientes a la declaración judicial firme de nulidad o no incorporación que pueda 

dictarse con posterioridad como consecuencia de la acción individual. 

4. La acción colectiva a que se refiere el segundo párrafo del apartado 1 del 

artículo 12 es imprescriptible. 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO V 

 

Publicidad de las sentencias 

 

 

Artículo 21. Publicación.  

El fallo de la sentencia dictada en el ejercicio de una acción colectiva, una vez 

firme, junto con el texto de la cláusula afectada, podrá publicarse por decisión 

judicial en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» o en un periódico de los de 

mayor circulación de la provincia correspondiente al Juzgado donde se hubiera 

dictado la sentencia, salvo que el Juez o Tribunal acuerde su publicación en ambos, 

con los gastos a cargo del demandado y condenado, para lo cual se le dará un plazo 

de quince días desde la notificación de la sentencia. 

 

Artículo 21. Publicación. 

El fallo de la sentencia dictada en el ejercicio de una acción colectiva o de 

retractación, una vez firme, junto con el texto de la cláusula afectada, podrá 

publicarse por decisión judicial en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» o en 

un periódico de los de mayor circulación de la provincia correspondiente al 

Juzgado donde se hubiera dictado la sentencia, salvo que el Juez o Tribunal acuerde 

su publicación en ambos, con los gastos a cargo del demandado y condenado, para 

lo cual se le dará un plazo de quince días desde la notificación de la sentencia. 

 

Artículo 22. Inscripción en el Registro de Condiciones Generales. 

En todo caso en que hubiere prosperado una acción colectiva o una acción 

individual de nulidad o no incorporación relativa a condiciones generales, el 

Secretario judicial dirigirá mandamiento al titular del Registro de Condiciones 

Generales de la Contratación para la inscripción de la sentencia en el mismo. 

 

 

Artículo 22. Inscripción en el Registro de Condiciones Generales de la 

Contratación y de Acciones Colectivas. 

En todo caso en que hubiere prosperado una acción colectiva o una acción 

individual de nulidad o no incorporación relativa a condiciones generales, el 

letrado de la Administración de Justicia dirigirá mandamiento al titular del Registro 

de Condiciones Generales de la Contratación y de Acciones Colectivas para la 

inscripción de la sentencia en el mismo. 

 

 

Disposición adicional cuarta. 

Las referencias contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil a los 

consumidores y usuarios, deberán entenderse realizadas a todo adherente, sea o no 

consumidor o usuario, en los litigios en que se ejerciten acciones individuales o 

 

Disposición adicional cuarta. 

Las referencias contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil a los 

consumidores y usuarios deberán entenderse realizadas a todo adherente, sea o no 

consumidor o usuario, en los litigios en que se ejerciten acciones individuales, 
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colectivas derivadas de la presente Ley de Condiciones Generales de la 

Contratación. 

Asimismo, las referencias contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil a las 

asociaciones de consumidores y usuarios deberán considerarse aplicables 

igualmente, en los litigios en que se ejerciten acciones colectivas contempladas en 

la presente Ley de Condiciones Generales de la Contratación, a las demás personas 

y entes legitimados activamente para su ejercicio. 

 

colectivas o de retractación derivadas de la presente Ley de Condiciones Generales 

de la Contratación. 

Asimismo, las referencias contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil a las 

entidades habilitadas para el ejercicio de acciones colectivas deberán considerarse 

aplicables igualmente, en los litigios en que se ejerciten acciones colectivas o de 

retractación contempladas en la presente Ley de Condiciones Generales de la 

Contratación, a las demás personas y entes legitimados activamente para su 

ejercicio. 
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Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil 

[Texto consolidado] 

Proyecto de Ley de acciones colectivas para la protección y defensa de 

los derechos e intereses de los consumidores y usuarios  

 [modificación]1 

LIBRO I 

De las disposiciones generales relativas a los juicios civiles2 

 

 

TÍTULO I 

De la comparecencia y actuación en juicio 

 

 
1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  
2 Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 

https://www.boe.es/eli/es/l/2000/01/07/1/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2000/01/07/1/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-48-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-48-1.PDF
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-323&p=20250228&tn=1#li
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-323&p=20250228&tn=1#li
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-323&p=20250228&tn=1#ti
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-323&p=20250228&tn=1#ti


 

CAPÍTULO I 

De la capacidad para ser parte, la capacidad procesal y la legitimación 

 

Artículo 6. Capacidad para ser parte.  

1. Podrán ser parte en los procesos ante los tribunales civiles: 

1.º Las personas físicas. 

2.º El concebido no nacido, para todos los efectos que le sean favorables. 

3.º Las personas jurídicas. 

4.º Las masas patrimoniales o los patrimonios separados que carezcan 

transitoriamente de titular o cuyo titular haya sido privado de sus facultades de 

disposición y administración. 

5.º Las entidades sin personalidad jurídica a las que la ley reconozca capacidad 

para ser parte. 

6.º El Ministerio Fiscal, respecto de los procesos en que, conforme a la ley, 

haya de intervenir como parte. 

7.º Los grupos de consumidores o usuarios afectados por un hecho dañoso 

cuando los individuos que lo compongan estén determinados o sean fácilmente 

determinables. Para demandar en juicio será necesario que el grupo se constituya 

con la mayoría de los afectados. 

8.º Las entidades habilitadas conforme a la normativa comunitaria europea para 

el ejercicio de la acción de cesación en defensa de los intereses colectivos y de los 

intereses difusos de los consumidores y usuarios. 

 

2. Sin perjuicio de la responsabilidad que, conforme a la ley, pueda 

corresponder a los gestores o a los partícipes, podrán ser demandadas, en todo caso, 

las entidades que, no habiendo cumplido los requisitos legalmente establecidos para 

 

Artículo 6. Capacidad para ser parte.   

1. Podrán ser parte en los procesos ante los tribunales civiles: 

1.º Las personas físicas. 

2.º El concebido no nacido, para todos los efectos que le sean favorables. 

3.º Las personas jurídicas. 

4.º Las masas patrimoniales o los patrimonios separados que carezcan 

transitoriamente de titular o cuyo titular haya sido privado de sus facultades de 

disposición y administración. 

5.º Las entidades sin personalidad jurídica a las que la ley reconozca capacidad 

para ser parte. 

6.º El Ministerio Fiscal, respecto de los procesos en que, conforme a la ley, haya 

de intervenir como parte. 

7º[ suprimido] 

 

 

8º Las entidades habilitadas designadas en un Estado miembro de la Unión 

Europea para el ejercicio de acciones colectivas transfronterizas para la tutela de los 

derechos e intereses de los consumidores y usuarios a que se refiere el apartado 2 

del artículo 835. 

2. Sin perjuicio de la responsabilidad que, conforme a la ley, pueda 

corresponder a los gestores o a los partícipes, podrán ser demandadas, en todo caso, 

las entidades que, no habiendo cumplido los requisitos legalmente establecidos para 
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constituirse en personas jurídicas, estén formadas por una pluralidad de elementos 

personales y patrimoniales puestos al servicio de un fin determinado. 

 

constituirse en personas jurídicas, estén formadas por una pluralidad de elementos 

personales y patrimoniales puestos al servicio de un fin determinado. 

 



 

 

Artículo 7. Comparecencias en juicio y representación 

1. Podrán comparecer en juicio todas las personas. 

2. Las personas menores de edad no emancipadas deberán comparecer 

mediante la representación, asistencia o autorización exigidos por la ley. En el caso 

de las personas con medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica, se 

estará al alcance y contenido de estas. 

3. Por los concebidos y no nacidos comparecerán las personas que 

legítimamente los representarían si ya hubieren nacido. 

4. Por las personas jurídicas comparecerán quienes legalmente las representen. 

5. Las masas patrimoniales o patrimonios separados a que se refiere el número 

4.º del apartado 1 del artículo anterior comparecerán en juicio por medio de quienes, 

conforme a la ley, las administren. 

6. Las entidades sin personalidad a que se refiere el número 5.º del apartado 1 

del artículo anterior comparecerán en juicio por medio de las personas a quienes la 

ley, en cada caso, atribuya la representación en juicio de dichas entidades. 

7. Por las entidades sin personalidad a que se refiere el número 7.º del apartado 

1 y el apartado 2 del artículo anterior comparecerán en juicio las personas que, de 

hecho o en virtud de pactos de la entidad, actúen en su nombre frente a terceros. 

8. Las limitaciones a la capacidad de quienes estén sometidos a concurso y los 

modos de suplir las se regirán por lo establecido en la Ley Concursal. 

 

 

Artículo 7. Comparecencias en juicio y representación 

1. Podrán comparecer en juicio todas las personas. 

2. Las personas menores de edad no emancipadas deberán comparecer mediante 

la representación, asistencia o autorización exigidos por la ley. En el caso de las 

personas con medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica, se estará 

al alcance y contenido de estas. 

3. Por los concebidos y no nacidos comparecerán las personas que 

legítimamente los representarían si ya hubieren nacido. 

4. Por las personas jurídicas comparecerán quienes legalmente las representen. 

5. Las masas patrimoniales o patrimonios separados a que se refiere el número 

4.º del apartado 1 del artículo anterior comparecerán en juicio por medio de quienes, 

conforme a la ley, las administren. 

6. Las entidades sin personalidad a que se refiere el número 5.º del apartado 1 

del artículo anterior comparecerán en juicio por medio de las personas a quienes la 

ley, en cada caso, atribuya la representación en juicio de dichas entidades. 

7. Por las entidades sin personalidad a que se refiere el apartado 2 del artículo 

anterior comparecerán en juicio las personas que, de hecho, o en virtud de pactos de 

la entidad, actúen en su nombre frente a terceros. 

8. Las limitaciones a la capacidad de quienes estén sometidos a concurso y los 

modos de suplir las se regirán por lo establecido en la Ley Concursal. 

 



 

 

Artículo 11. Legitimación para la defensa de derechos e intereses de 

consumidores y usuarios. 

1. Sin perjuicio de la legitimación individual de los perjudicados, las 

asociaciones de consumidores y usuarios legalmente constituidas estarán 

legitimadas para defender en juicio los derechos e intereses de sus asociados y los 

de la asociación, así como los intereses generales de los consumidores y usuarios. 

2. Cuando los perjudicados por un hecho dañoso sean un grupo de 

consumidores o usuarios cuyos componentes estén perfectamente determinados o 

sean fácilmente determinables, la legitimación para pretender la tutela de esos 

intereses colectivos corresponde a las asociaciones de consumidores y usuarios, a 

las entidades legalmente constituidas que tengan por objeto la defensa o protección 

de éstos, así como a los propios grupos de afectados. 

3. Cuando los perjudicados por un hecho dañoso sean una pluralidad de 

consumidores o usuarios indeterminada o de difícil determinación, la legitimación 

para demandar en juicio la defensa de estos intereses difusos corresponderá 

exclusivamente a las asociaciones de consumidores y usuarios que, conforme a la 

Ley, sean representativas. 

4.Las entidades habilitadas a las que se refiere el artículo 6.1.8 estarán 

legitimadas para el ejercicio de la acción de cesación para la defensa de los intereses 

colectivos y de los intereses difusos de los consumidores y usuarios. 

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de 

la entidad habilitada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la 

misma y los intereses afectados legitiman el ejercicio de la acción. 

5. El Ministerio Fiscal estará legitimado para ejercitar cualquier acción en 

defensa de los intereses de los consumidores y usuarios. 

 

 



 

CAPÍTULO II 

De la pluralidad de partes 

 

Artículo 13. Intervención de sujetos originariamente no demandantes ni 

demandados. 

1. Mientras se encuentre pendiente un proceso, podrá ser admitido como 

demandante o demandado, quien acredite tener interés directo y legítimo en el 

resultado del pleito. En particular, cualquier consumidor o usuario podrá intervenir 

en los procesos instados por las entidades legalmente reconocidas para la defensa 

de los intereses de aquéllos. 

 

2. La solicitud de intervención no suspenderá el curso del procedimiento. El 

tribunal resolverá por medio de auto, previa audiencia de las partes personadas, en 

el plazo común de diez días. 

3. Admitida la intervención, no se retrotraerán las actuaciones, pero el 

interviniente será considerado parte en el proceso a todos los efectos y podrá 

defender las pretensiones formuladas por su litisconsorte o las que el propio 

interviniente formule, si tuviere oportunidad procesal para ello, aunque su 

litisconsorte renuncie, se allane, desista o se aparte del procedimiento por cualquier 

otra causa. 

También se permitirán al interviniente las alegaciones necesarias para su 

defensa, que no hubiere efectuado por corresponder a momentos procesales 

anteriores a su admisión en el proceso. De estas alegaciones el Letrado de la 

Administración de Justicia dará traslado, en todo caso, a las demás partes, por plazo 

de cinco días. 

El interviniente podrá, asimismo, utilizar los recursos que procedan contra las 

resoluciones que estime perjudiciales a su interés, aunque las consienta su 

litisconsorte. 

 

Artículo 13. Intervención de sujetos originariamente no demandantes ni 

demandados. 

1. Mientras se encuentre pendiente un proceso, podrá ser admitido como 

demandante o demandado, quien acredite tener interés directo y legítimo en el 

resultado del pleito. No obstante, tratándose de procesos en que se ejerciten acciones 

colectivas para la protección y defensa de los derechos e intereses de los 

consumidores y usuarios, será de aplicación lo dispuesto en el Título IV del Libro 

IV.  

2. La solicitud de intervención no suspenderá el curso del procedimiento. El 

tribunal resolverá por medio de auto, previa audiencia de las partes personadas, en 

el plazo común de diez días. 

3. Admitida la intervención, no se retrotraerán las actuaciones, pero el 

interviniente será considerado parte en el proceso a todos los efectos y podrá 

defender las pretensiones formuladas por su litisconsorte o las que el propio 

interviniente formule, si tuviere oportunidad procesal para ello, aunque su 

litisconsorte renuncie, se allane, desista o se aparte del procedimiento por cualquier 

otra causa. 

También se permitirán al interviniente las alegaciones necesarias para su 

defensa, que no hubiere efectuado por corresponder a momentos procesales 

anteriores a su admisión en el proceso. De estas alegaciones el Letrado de la 

Administración de Justicia dará traslado, en todo caso, a las demás partes, por plazo 

de cinco días. 

El interviniente podrá, asimismo, utilizar los recursos que procedan contra las 

resoluciones que estime perjudiciales a su interés, aunque las consienta su 

litisconsorte. 
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Artículo 15. Publicidad e intervención en procesos para la protección de 

derechos e intereses colectivos y difusos de consumidores y usuarios. 

1. En los procesos promovidos por asociaciones o entidades constituidas para 

la protección de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios, o por los 

grupos de afectados, se llamará al proceso a quienes tengan la condición de 

perjudicados por haber sido consumidores del producto o usuarios del servicio que 

dio origen al proceso, para que hagan valer su derecho o interés individual. Este 

llamamiento se hará por el Letrado de la Administración de Justicia publicando la 

admisión de la demanda en medios de comunicación con difusión en el ámbito 

territorial en el que se haya manifestado la lesión de aquellos derechos o intereses. 

El Ministerio Fiscal será parte en estos procesos cuando el interés social lo 

justifique. El tribunal que conozca de alguno de estos procesos comunicará su 

iniciación al Ministerio Fiscal para que valore la posibilidad de su personación. 

2. Cuando se trate de un proceso en el que estén determinados o sean fácilmente 

determinables los perjudicados por el hecho dañoso, el demandante o demandantes 

deberán haber comunicado previamente su propósito de presentación de la demanda 

a todos los interesados. En este caso, tras el llamamiento, el consumidor o usuario 

podrá intervenir en el proceso en cualquier momento, pero sólo podrá realizar los 

actos procesales que no hubieran precluido. 

3. Cuando se trate de un proceso en el que el hecho dañoso perjudique a una 

pluralidad de personas indeterminadas o de difícil determinación, el llamamiento 

suspenderá el curso del proceso por un plazo que no excederá de dos meses y que 

el Letrado de la Administración de Justicia determinará en cada caso atendiendo a 

las circunstancias o complejidad del hecho y a las dificultades de determinación y 

localización de los perjudicados. El proceso se reanudará con la intervención de 

todos aquellos consumidores que hayan acudido al llamamiento, no admitiéndose 

la personación individual de consumidores o usuarios en un momento posterior, sin 

perjuicio de que éstos puedan hacer valer sus derechos o intereses conforme a lo 

dispuesto en los artículos 221 y 519 de esta ley. 

 



 

4. Quedan exceptuados de lo dispuesto en los apartados anteriores los procesos 

iniciados mediante el ejercicio de una acción de cesación para la defensa de los 

intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores y usuarios. 

TÍTULO II 

De la jurisdicción y de la competencia 

CAPÍTULO II 

De las reglas para determinar la competencia 

SECCIÓN 2º 

De la competencia territorial 

 

Artículo 52. Competencia territorial en casos especiales. 

1. No se aplicarán los fueros establecidos en los artículos anteriores y se 

determinará la competencia de acuerdo con lo establecido en el presente artículo en 

los casos siguientes: 

1.º En los juicios en que se ejerciten acciones reales sobre bienes inmuebles 

será tribunal competente el del lugar en que esté sita la cosa litigiosa. Cuando la 

acción real se ejercite sobre varias cosas inmuebles o sobre una sola que esté situada 

en diferentes circunscripciones, será tribunal competente el de cualquiera de éstas, 

a elección del demandante. 

2.º En las demandas sobre presentación y aprobación de las cuentas que deban 

dar los administradores de bienes ajenos será tribunal competente el del lugar donde 

deban presentarse dichas cuentas, y no estando determinado, el del domicilio del 

 

Artículo 52. Competencia territorial en casos especiales. 

1. No se aplicarán los fueros establecidos en los artículos anteriores y se 

determinará la competencia de acuerdo con lo establecido en el presente artículo en 

los casos siguientes: 

1.º En los juicios en que se ejerciten acciones reales sobre bienes inmuebles 

será tribunal competente el del lugar en que esté sita la cosa litigiosa. Cuando la 

acción real se ejercite sobre varias cosas inmuebles o sobre una sola que esté situada 

en diferentes circunscripciones, será tribunal competente el de cualquiera de éstas, 

a elección del demandante. 

2.º En las demandas sobre presentación y aprobación de las cuentas que deban 

dar los administradores de bienes ajenos será tribunal competente el del lugar donde 

deban presentarse dichas cuentas, y no estando determinado, el del domicilio del 
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mandante, poderdante o dueño de los bienes, o el del lugar donde se desempeñe la 

administración, a elección del actor. 

3.º En las demandas sobre obligaciones de garantía o complemento de otras 

anteriores, será tribunal competente el que lo sea para conocer, o esté conociendo, 

de la obligación principal sobre que recayeren. 

4.º En los juicios sobre cuestiones hereditarias, será competente el tribunal del 

lugar en que el finado tuvo su último domicilio y si lo hubiere tenido en país 

extranjero, el del lugar de su último domicilio en España, o donde estuviere la mayor 

parte de sus bienes, a elección del demandante. 

5º En los juicios en que se ejerciten acciones relativas a las medidas judiciales 

de apoyo de personas con discapacidad será competente el Tribunal del lugar en que 

resida la persona con discapacidad, conforme se establece en el apartado 3 del 

artículo 756. 

6.º En materia de derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 

propia imagen y, en general, en materia de protección civil de derechos 

fundamentales, será competente el tribunal del domicilio del demandante, y cuando 

no lo tuviere en territorio español, el tribunal del lugar donde se hubiera producido 

el hecho que vulnere el derecho fundamental de que se trate. 

7.º En los juicios sobre arrendamientos de inmuebles y en los de desahucio, será 

competente el tribunal del lugar en que esté sita la finca. 

8.º En los juicios en materia de propiedad horizontal, será competente el 

tribunal del lugar en que radique la finca. 

9.º En los juicios en que se pida indemnización de los daños y perjuicios 

derivados de la circulación de vehículos de motor será competente el tribunal del 

lugar en que se causaron los daños. 

10.º En materia de impugnación de acuerdos sociales será tribunal competente 

el del lugar del domicilio social. 

11.º En los procesos en que se ejerciten demandas sobre infracciones de la 

propiedad intelectual, será competente el tribunal del lugar en que la infracción se 

mandante, poderdante o dueño de los bienes, o el del lugar donde se desempeñe la 

administración, a elección del actor. 

3.º En las demandas sobre obligaciones de garantía o complemento de otras 

anteriores, será tribunal competente el que lo sea para conocer, o esté conociendo, 

de la obligación principal sobre que recayeren. 

4.º En los juicios sobre cuestiones hereditarias, será competente el tribunal del 

lugar en que el finado tuvo su último domicilio y si lo hubiere tenido en país 

extranjero, el del lugar de su último domicilio en España, o donde estuviere la mayor 

parte de sus bienes, a elección del demandante. 

5º En los juicios en que se ejerciten acciones relativas a las medidas judiciales 

de apoyo de personas con discapacidad será competente el Tribunal del lugar en que 

resida la persona con discapacidad, conforme se establece en el apartado 3 del 

artículo 756. 

6.º En materia de derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 

propia imagen y, en general, en materia de protección civil de derechos 

fundamentales, será competente el tribunal del domicilio del demandante, y cuando 

no lo tuviere en territorio español, el tribunal del lugar donde se hubiera producido 

el hecho que vulnere el derecho fundamental de que se trate. 

7.º En los juicios sobre arrendamientos de inmuebles y en los de desahucio, será 

competente el tribunal del lugar en que esté sita la finca. 

8.º En los juicios en materia de propiedad horizontal, será competente el 

tribunal del lugar en que radique la finca. 

9.º En los juicios en que se pida indemnización de los daños y perjuicios 

derivados de la circulación de vehículos de motor será competente el tribunal del 

lugar en que se causaron los daños. 

10.º En materia de impugnación de acuerdos sociales será tribunal competente 

el del lugar del domicilio social. 

11.º En los procesos en que se ejerciten demandas sobre infracciones de la 

propiedad intelectual, será competente el tribunal del lugar en que la infracción se 



 

haya cometido o existan indicios de su comisión o en que se encuentren ejemplares 

ilícitos, a elección del demandante. 

12.º En los juicios en materia de competencia desleal, será competente el 

tribunal del lugar en que el demandado tenga su establecimiento y, a falta de éste, 

su domicilio o lugar de residencia, y cuando no lo tuviere en territorio español, el 

tribunal del lugar donde se haya realizado el acto de competencia desleal o donde 

se produzcan sus efectos, a elección del demandante. 

13.º En materia de propiedad industrial, será competente el tribunal que señale 

la legislación especial sobre dicha materia. 

13.º bis. En los recursos contra aquellas resoluciones que agoten la vía 

administrativa dictadas en materia de propiedad industrial por la Oficina Española 

de Patentes y Marcas serán competentes las secciones especializadas en materia 

mercantil de la Audiencia Provincial en cuya circunscripción radique la ciudad sede 

del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma del domicilio del 

demandante o, en su defecto, del domicilio del representante autorizado en España 

para actuar en su nombre, siempre que el Consejo General del Poder Judicial haya 

acordado atribuir en exclusiva a los Juzgados de lo Mercantil de esa localidad el 

conocimiento de los asuntos en materia de propiedad industrial. También serán 

competentes, a elección del demandante, las secciones especializadas de la 

Audiencia Provincial en cuya circunscripción radique la sede de la Oficina Española 

de Patentes y Marcas. 

14.º En los procesos en que se ejerciten acciones para que se declare la no 

incorporación al contrato o la nulidad de las cláusulas de condiciones generales de 

la contratación, será competente el tribunal del domicilio del demandante. Y, sobre 

esa misma materia, cuando se ejerciten las acciones declarativas, de cesación o de 

retractación, será competente el tribunal del lugar donde el demandado tenga su 

establecimiento y, a falta de éste, el de su domicilio; y si el demandado careciere de 

domicilio en el territorio español, el del lugar en que se hubiera realizado la 

adhesión. 

15.º En las tercerías de dominio o de mejor derecho que se interpongan en 

relación con un procedimiento administrativo de apremio, será competente el 

tribunal del domicilio del órgano que acordó el embargo, sin perjuicio de las 

haya cometido o existan indicios de su comisión o en que se encuentren ejemplares 

ilícitos, a elección del demandante. 

12.º En los juicios en materia de competencia desleal, será competente el 

tribunal del lugar en que el demandado tenga su establecimiento y, a falta de éste, 

su domicilio o lugar de residencia, y cuando no lo tuviere en territorio español, el 

tribunal del lugar donde se haya realizado el acto de competencia desleal o donde 

se produzcan sus efectos, a elección del demandante. 

13.º En materia de propiedad industrial, será competente el tribunal que señale 

la legislación especial sobre dicha materia. 

13.º bis. En los recursos contra aquellas resoluciones que agoten la vía 

administrativa dictadas en materia de propiedad industrial por la Oficina Española 

de Patentes y Marcas serán competentes las secciones especializadas en materia 

mercantil de la Audiencia Provincial en cuya circunscripción radique la ciudad sede 

del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma del domicilio del 

demandante o, en su defecto, del domicilio del representante autorizado en España 

para actuar en su nombre, siempre que el Consejo General del Poder Judicial haya 

acordado atribuir en exclusiva a los Juzgados de lo Mercantil de esa localidad el 

conocimiento de los asuntos en materia de propiedad industrial. También serán 

competentes, a elección del demandante, las secciones especializadas de la 

Audiencia Provincial en cuya circunscripción radique la sede de la Oficina Española 

de Patentes y Marcas. 

14.º En los procesos en que se ejerciten acciones para que se declare la no 

incorporación al contrato o la nulidad de las cláusulas de condiciones generales de 

la contratación, será competente el tribunal del domicilio del demandante.  

 

 

 

15.º En las tercerías de dominio o de mejor derecho que se interpongan en 

relación con un procedimiento administrativo de apremio, será competente el 

tribunal del domicilio del órgano que acordó el embargo, sin perjuicio de las 



 

especialidades previstas para las administraciones públicas en materia de 

competencia territorial. 

16.º En los procesos en los que se ejercite la acción de cesación en defensa de 

los intereses tanto colectivos como difusos de los consumidores y usuarios, será 

competente el Tribunal del lugar donde el demandado tenga un establecimiento, y, 

a falta de éste, el de su domicilio; si careciere de domicilio en territorio español, el 

del lugar del domicilio del actor. 

17.º En los procesos contra las resoluciones y actos que dicte la Dirección 

General de los Registros y del Notariado en materia de Registro Civil, a excepción 

de las solicitudes de nacionalidad por residencia, será competente el Juzgado de 

Primera Instancia de la capital de provincia del domicilio del recurrente. 

2. Cuando las normas del apartado anterior no fueren de aplicación a los litigios 

en materia de seguros, ventas a plazos de bienes muebles corporales y contratos 

destinados a su financiación, así como en materia de contratos de prestación de 

servicios o relativos a bienes muebles cuya celebración hubiera sido precedida de 

oferta pública, será competente el tribunal del domicilio del asegurado, comprador 

o prestatario o el del domicilio de quien hubiere aceptado la oferta, respectivamente, 

o el que corresponda conforme a las normas de los artículos 50 y 51, a elección del 

demandante. 

3. Cuando las normas de los apartados anteriores no fueren de aplicación a los 

litigios derivados del ejercicio de acciones individuales de consumidores o usuarios 

será competente, a elección del consumidor o usuario, el tribunal de su domicilio o 

el tribunal correspondiente conforme a los artículos 50 y 51. 

especialidades previstas para las administraciones públicas en materia de 

competencia territorial. 

16.º [Suprimido] 

 

 

17.º En los procesos contra las resoluciones y actos que dicte la Dirección 

General de los Registros y del Notariado en materia de Registro Civil, a excepción 

de las solicitudes de nacionalidad por residencia, será competente el Juzgado de 

Primera Instancia de la capital de provincia del domicilio del recurrente. 

2. Cuando las normas del apartado anterior no fueren de aplicación a los litigios 

en materia de seguros, ventas a plazos de bienes muebles corporales y contratos 

destinados a su financiación, así como en materia de contratos de prestación de 

servicios o relativos a bienes muebles cuya celebración hubiera sido precedida de 

oferta pública, será competente el tribunal del domicilio del asegurado, comprador 

o prestatario o el del domicilio de quien hubiere aceptado la oferta, respectivamente, 

o el que corresponda conforme a las normas de los artículos 50 y 51, a elección del 

demandante. 

3. Cuando las normas de los apartados anteriores no fueren de aplicación a los 

litigios derivados del ejercicio de acciones individuales de consumidores o usuarios 

será competente, a elección del consumidor o usuario, el tribunal de su domicilio o 

el tribunal correspondiente conforme a los artículos 50 y 51. 

TÍTULO III 

De la acumulación de accesiones y de procesos 

CAPÍTULO II 

De la acumulación de procesos 
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SECCIÓN 1º 

De la acumulación de procesos: disposiciones generales 

 

Artículo 76. Casos en los que procede la acumulación de procesos. 

1. La acumulación de procesos habrá de ser acordada siempre que: 

1.º La sentencia que haya de recaer en uno de los procesos pueda producir 

efectos prejudiciales en el otro. 

2.º Entre los objetos de los procesos de cuya acumulación se trate exista tal 

conexión que, de seguirse por separado, pudieren dictarse sentencias con 

pronunciamientos o fundamentos contradictorios, incompatibles o mutuamente 

excluyentes. 

2. Asimismo, procederá la acumulación en los siguientes casos: 

1.º Cuando se trate de procesos incoados para la protección de los derechos e 

intereses colectivos o difusos que las leyes reconozcan a consumidores y usuarios, 

susceptibles de acumulación conforme a lo dispuesto en el apartado 1.1.º de este 

artículo y en el artículo 77, cuando la diversidad de procesos no se hubiera podido 

evitar mediante la acumulación de acciones o la intervención prevista en el artículo 

15 de esta ley. 

2.º Cuando el objeto de los procesos a acumular fuera la impugnación de 

acuerdos sociales adoptados en una misma Junta o Asamblea o en una misma sesión 

de órgano colegiado de administración. En este caso se acumularán todos los 

procesos incoados en virtud de demandas en las que se soliciten la declaración de 

nulidad o de anulabilidad de dichos acuerdos, siempre que las mismas hubieran sido 

presentadas en un periodo de tiempo no superior a cuarenta días desde la 

presentación de la primera de las demandas. 

3.º Cuando se trate de procesos en los que se sustancie la oposición a 

resoluciones administrativas en materia de protección de un mismo menor, 

 

Artículo 76. Casos en los que procede la acumulación de procesos. 

1. La acumulación de procesos habrá de ser acordada siempre que: 

1.º La sentencia que haya de recaer en uno de los procesos pueda producir 

efectos prejudiciales en el otro. 

2.º Entre los objetos de los procesos de cuya acumulación se trate exista tal 

conexión que, de seguirse por separado, pudieren dictarse sentencias con 

pronunciamientos o fundamentos contradictorios, incompatibles o mutuamente 

excluyentes. 

2. Asimismo, procederá la acumulación en los siguientes casos: 

1.º [Suprimido] 

 

 

 

1.º Cuando el objeto de los procesos a acumular fuera la impugnación de 

acuerdos sociales adoptados en una misma Junta o Asamblea o en una misma sesión 

de órgano colegiado de administración. En este caso se acumularán todos los 

procesos incoados en virtud de demandas en las que se soliciten la declaración de 

nulidad o de anulabilidad de dichos acuerdos, siempre que las mismas hubieran sido 

presentadas en un periodo de tiempo no superior a cuarenta días desde la 

presentación de la primera de las demandas. 

2.º Cuando se trate de procesos en los que se sustancie la oposición a 

resoluciones administrativas en materia de protección de un mismo menor, 
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tramitados conforme al artículo 780, siempre que en ninguno de ellos se haya 

iniciado la vista. 

En todo caso, en los lugares donde hubiere más de un Juzgado que tuviera 

asignadas competencias en materia mercantil, en los casos de los números 1.º y 2.º, 

o en materia civil, en el caso del número 3.º, las demandas que se presenten con 

posterioridad a otra se repartirán al Juzgado al que hubiere correspondido conocer 

de la primera. 

tramitados conforme al artículo 780, siempre que en ninguno de ellos se haya 

iniciado la vista. 

En todo caso, en los lugares donde hubiere más de un Juzgado que tuviera 

asignadas competencias en materia mercantil, en los casos de los números 1.º y 2.º, 

o en materia civil, en el caso del número 3.º, las demandas que se presenten con 

posterioridad a otra se repartirán al Juzgado al que hubiere correspondido conocer 

de la primera. 

TÍTULO V 

De las actuaciones judiciales 

CAPÍTULO VIII 

De las resoluciones procesales 

SECCIÓN 2º 

De los requisitos internos de la sentencia y de sus efectos 

 

Artículo 221. Sentencias dictadas en procesos promovidos por asociaciones 

de consumidores o usuarios. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, las sentencias 

dictadas a consecuencia de demandas interpuestas por asociaciones de 

consumidores o usuarios con la legitimación a que se refiere el artículo 11 de esta 

Ley estarán sujetas a las siguientes reglas: 

1.ª Si se hubiere pretendido una condena dineraria, de hacer, no hacer o dar cosa 

específica o genérica, la sentencia estimatoria determinará individualmente los 
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consumidores y usuarios que, conforme a las leyes sobre su protección, han de 

entenderse beneficiados por la condena. 

Cuando la determinación individual no sea posible, la sentencia establecerá los 

datos, características y requisitos necesarios para poder exigir el pago y, en su caso, 

instar la ejecución o intervenir en ella, si la instara la asociación demandante. 

2.ª Si, como presupuesto de la condena o como pronunciamiento principal o 

único, se declarara ilícita o no conforme a la ley una determinada actividad o 

conducta, la sentencia determinará si, conforme a la legislación de protección a los 

consumidores y usuarios, la declaración ha de surtir efectos procesales no limitados 

a quienes hayan sido partes en el proceso correspondiente. 

3.ª Si se hubieren personado consumidores o usuarios determinados, la 

sentencia habrá de pronunciarse expresamente sobre sus pretensiones. 

2. En las sentencias estimatorias de una acción de cesación en defensa de los 

intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores y usuarios el 

Tribunal, si lo estima procedente, y con cargo al demandado, podrá acordar la 

publicación total o parcial de la sentencia o, cuando los efectos de la infracción 

puedan mantenerse a lo largo del tiempo, una declaración rectificadora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 222. Cosa juzgada material. 

1. La cosa juzgada de las sentencias firmes, sean estimatorias o desestimatorias, 

excluirá, conforme a la ley, un ulterior proceso cuyo objeto sea idéntico al del 

proceso en que aquélla se produjo. 

2. La cosa juzgada alcanza a las pretensiones de la demanda y de la 

reconvención, así como a los puntos a que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 

408 de esta Ley. 

 

Artículo 222. Cosa juzgada material. 

1. La cosa juzgada de las sentencias firmes, sean estimatorias o desestimatorias, 

excluirá, conforme a la ley, un ulterior proceso cuyo objeto sea idéntico al del 

proceso en que aquélla se produjo. 

2. La cosa juzgada alcanza a las pretensiones de la demanda y de la 

reconvención, así como a los puntos a que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 

408 de esta Ley. 



 

Se considerarán hechos nuevos y distintos, en relación con el fundamento de 

las referidas pretensiones, los posteriores a la completa preclusión de los actos de 

alegación en el proceso en que aquéllas se formularen. 

3. La cosa juzgada afectará a las partes del proceso en que se dicte y a sus 

herederos y causahabientes, así como a los sujetos, no litigantes, titulares de los 

derechos que fundamenten la legitimación de las partes conforme a lo previsto en 

los artículos 11 y 11 bis de esta ley. 

En las sentencias sobre estado civil, matrimonio, filiación, paternidad, 

maternidad y de medidas de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica, la cosa 

juzgada tendrá efectos frente a terceros a partir de su inscripción o anotación en el 

Registro Civil. 

Las sentencias que se dicten sobre impugnación de acuerdos societarios 

afectarán a todos los socios, aunque no hubieren litigado. 

4. Lo resuelto con fuerza de cosa juzgada en la sentencia firme que haya puesto 

fin a un proceso vinculará al tribunal de un proceso posterior cuando en éste 

aparezca como antecedente lógico de lo que sea su objeto, siempre que los litigantes 

de ambos procesos sean los mismos o la cosa juzgada se extienda a ellos por 

disposición legal. 

Se considerarán hechos nuevos y distintos, en relación con el fundamento de 

las referidas pretensiones, los posteriores a la completa preclusión de los actos de 

alegación en el proceso en que aquéllas se formularen. 

3. La cosa juzgada afectará a las partes del proceso en que se dicte y a sus 

herederos y causahabientes, así como a los sujetos, no litigantes, titulares de los 

derechos que fundamenten la legitimación de las partes conforme a lo previsto en el 

artículo 10. 

 

 

 

 

4. Lo resuelto con fuerza de cosa juzgada en la sentencia firme que haya puesto 

fin a un proceso vinculará al tribunal de un proceso posterior cuando en éste 

aparezca como antecedente lógico de lo que sea su objeto, siempre que los litigantes 

de ambos procesos sean los mismos o la cosa juzgada se extienda a ellos por 

disposición legal. 

LIBRO II 

De los procesos declarativos 

TÍTULO I 

De las disposiciones comunes a los procesos declarativos 

CAPÍTULO I 

De las reglas para determinar el proceso correspondiente 
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Artículo 249. Ámbito del juicio ordinario. 

1. Se decidirán en el juicio ordinario, cualquiera que sea su cuantía: 

1.º Las demandas relativas a derechos honoríficos de la persona. 

2.º Las que pretendan la tutela del derecho al honor, a la intimidad y a la propia 

imagen, y las que pidan la tutela judicial civil de cualquier otro derecho 

fundamental, salvo las que se refieran al derecho de rectificación. En estos procesos, 

será siempre parte el Ministerio Fiscal y su tramitación tendrá carácter preferente. 

3.º Las demandas sobre impugnación de acuerdos sociales adoptados por Juntas 

o Asambleas Generales o especiales de socios o de obligacionistas o por órganos 

colegiados de administración en entidades mercantiles. 

4.º Las demandas en materia de competencia desleal, defensa de la 

competencia, en aplicación de los artículos 101 y 102 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea o de los artículos 1 y 2 de la Ley 15/2007, de 

3 de julio, de Defensa de la Competencia, propiedad industrial, propiedad intelectual 

y publicidad, siempre que no versen exclusivamente sobre reclamaciones de 

cantidad, en cuyo caso se tramitarán por el procedimiento que les corresponda en 

función de la cuantía que se reclame y los recursos contra las resoluciones de la 

Oficina Española de patentes y marcas en materia de propiedad industrial que 

pongan fin a la vía administrativa que se tramitarán por los trámites del juicio verbal 

conforme a lo dispuesto en el artículo 250.3 de esta ley. 

No obstante, se estará a lo dispuesto en el numeral 12.º del apartado 1 del 

artículo 250 de esta ley cuando se trate del ejercicio de la acción de cesación en 

defensa de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores y 

usuarios en materia de publicidad. 

5.º Las demandas en que se ejerciten acciones colectivas relativas a condiciones 

generales de contratación en los casos previstos en la legislación sobre esta materia. 

 

 

Artículo 249. Ámbito del juicio ordinario. 

1. Se decidirán en el juicio ordinario, cualquiera que sea su cuantía: 

1.º Las demandas relativas a derechos honoríficos de la persona. 

2.º Las que pretendan la tutela del derecho al honor, a la intimidad y a la propia 

imagen, y las que pidan la tutela judicial civil de cualquier otro derecho 

fundamental, salvo las que se refieran al derecho de rectificación. En estos procesos, 

será siempre parte el Ministerio Fiscal y su tramitación tendrá carácter preferente. 

3.º Las demandas sobre impugnación de acuerdos sociales adoptados por Juntas 

o Asambleas Generales o especiales de socios o de obligacionistas o por órganos 

colegiados de administración en entidades mercantiles. 

4.º Las demandas en materia de competencia desleal, defensa de la 

competencia, en aplicación de los artículos 101 y 102 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea o de los artículos 1 y 2 de la Ley 15/2007, de 

3 de julio, de Defensa de la Competencia; propiedad industrial, propiedad intelectual 

y publicidad, siempre que no versen exclusivamente sobre reclamaciones de 

cantidad, en cuyo caso se tramitarán por el procedimiento que les corresponda en 

función de la cuantía que se reclame y los recursos contra las resoluciones de la 

Oficina Española de Patentes y Marcas en materia de propiedad industrial que 

pongan fin a la vía administrativa, que se tramitarán por los trámites del juicio verbal 

conforme a lo dispuesto en el artículo 250.3. No obstante, se estará a lo dispuesto 

en el Título IV del Libro IV cuando se trate del ejercicio de acciones colectivas para 

la protección y defensa de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios 

en materia de publicidad. 

 

5.º Las demandas en que se ejerciten acciones individuales relativas a 

condiciones generales de contratación en los casos previstos en la legislación sobre 

esta materia. 

 



 

6.º Las que versen sobre cualesquiera asuntos relativos a arrendamientos 

urbanos o rústicos de bienes inmuebles, salvo que se trate de reclamaciones de 

rentas o cantidades debidas por el arrendatario o del desahucio por falta de pago o 

por extinción del plazo de la relación arrendaticia, o salvo que sea posible hacer una 

valoración de la cuantía del objeto del procedimiento, en cuyo caso el proceso será 

el que corresponda a tenor de las reglas generales de esta ley. 

7.º Las que ejerciten una acción de retracto de cualquier tipo. 

8.º Cuando se ejerciten las acciones que otorga a las Juntas de Propietarios y a 

éstos la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, siempre que no 

versen exclusivamente sobre reclamaciones de cantidad, en cuyo caso se tramitarán 

por las reglas del juicio verbal o por el procedimiento especial que corresponda. 

2. Se decidirán también en el juicio ordinario las demandas cuya cuantía exceda 

de quince mil euros y aquéllas cuyo interés económico resulte imposible de calcular, 

ni siquiera de modo relativo. 

 

 

6.º Las que versen sobre cualesquiera asuntos relativos a arrendamientos 

urbanos o rústicos de bienes inmuebles, salvo que se trate de reclamaciones de rentas 

o cantidades debidas por el arrendatario o del desahucio por falta de pago o por 

extinción del plazo de la relación arrendaticia, o salvo que sea posible hacer una 

valoración de la cuantía del objeto del procedimiento, en cuyo caso el proceso será 

el que corresponda a tenor de las reglas generales de esta ley. 

7.º Las que ejerciten una acción de retracto de cualquier tipo. 

8.º Cuando se ejerciten las acciones que otorga a las Juntas de Propietarios y a 

éstos la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, siempre que no 

versen exclusivamente sobre reclamaciones de cantidad, en cuyo caso se tramitarán 

por las reglas del juicio verbal o por el procedimiento especial que corresponda. 

2. Se decidirán también en el juicio ordinario las demandas cuya cuantía exceda 

de quince mil euros y aquéllas cuyo interés económico resulte imposible de calcular, 

ni siquiera de modo relativo. 

 

 

Artículo 250. Ámbito del juicio verbal. 

1. Se decidirán en juicio verbal, cualquiera que sea su cuantía, las demandas 

siguientes: 

1.º Las que versen sobre reclamación de cantidades por impago de rentas y 

cantidades debidas y las que, igualmente, con fundamento en el impago de la renta 

o cantidades debidas por el arrendatario, o en la expiración del plazo fijado 

contractual o legalmente, pretendan que el dueño, usufructuario o cualquier otra 

persona con derecho a poseer una finca rústica o urbana dada en arrendamiento, 

ordinario o financiero o en aparcería, recuperen la posesión de dicha finca. 

 

Artículo 250. Ámbito del juicio verbal. 

1. Se decidirán en juicio verbal, cualquiera que sea su cuantía, las demandas 

siguientes: 

1.º Las que versen sobre reclamación de cantidades por impago de rentas y 

cantidades debidas y las que, igualmente, con fundamento en el impago de la renta 

o cantidades debidas por el arrendatario, o en la expiración del plazo fijado 

contractual o legalmente, pretendan que el dueño, usufructuario o cualquier otra 

persona con derecho a poseer una finca rústica o urbana dada en arrendamiento, 

ordinario o financiero o en aparcería, recuperen la posesión de dicha finca. 



 

2.º Las que pretendan la recuperación de la plena posesión de una finca rústica 

o urbana, cedida en precario, por el dueño, usufructuario o cualquier otra persona 

con derecho a poseer dicha finca. 

3.º Las que pretendan que el tribunal ponga en posesión de bienes a quien los 

hubiere adquirido por herencia si no estuvieren siendo poseídos por nadie a título 

de dueño o usufructuario. 

4.º Las que pretendan la tutela sumaria de la tenencia o de la posesión de una 

cosa o derecho por quien haya sido despojado de ellas o perturbado en su disfrute. 

Podrán pedir la inmediata recuperación de la plena posesión de una vivienda o 

parte de ella, siempre que se hayan visto privados de ella sin su consentimiento, la 

persona física que sea propietaria o poseedora legítima por otro título, las entidades 

sin ánimo de lucro con derecho a poseerla y las entidades públicas propietarias o 

poseedoras legítimas de vivienda social. 

5.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, la 

suspensión de una obra nueva. 

6.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, la 

demolición o derribo de obra, edificio, árbol, columna o cualquier otro objeto 

análogo en estado de ruina y que amenace causar daños a quien demande. 

7.º Las que, instadas por los titulares de derechos reales inscritos en el Registro 

de la Propiedad, demanden la efectividad de esos derechos frente a quienes se 

opongan a ellos o perturben su ejercicio, sin disponer de título inscrito que legitime 

la oposición o la perturbación. 

8.º Las que soliciten alimentos debidos por disposición legal o por otro título. 

9.º Las que supongan el ejercicio de la acción de rectificación de hechos 

inexactos y perjudiciales. 

10.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, sobre el 

incumplimiento por el comprador de las obligaciones derivadas de los contratos 

inscritos en el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles y formalizados en el 

modelo oficial establecido al efecto, al objeto de obtener una sentencia condenatoria 

2.º Las que pretendan la recuperación de la plena posesión de una finca rústica 

o urbana, cedida en precario, por el dueño, usufructuario o cualquier otra persona 

con derecho a poseer dicha finca. 

3.º Las que pretendan que el tribunal ponga en posesión de bienes a quien los 

hubiere adquirido por herencia si no estuvieren siendo poseídos por nadie a título 

de dueño o usufructuario. 

4.º Las que pretendan la tutela sumaria de la tenencia o de la posesión de una 

cosa o derecho por quien haya sido despojado de ellas o perturbado en su disfrute. 

Podrán pedir la inmediata recuperación de la plena posesión de una vivienda o 

parte de ella, siempre que se hayan visto privados de ella sin su consentimiento, la 

persona física que sea propietaria o poseedora legítima por otro título, las entidades 

sin ánimo de lucro con derecho a poseerla y las entidades públicas propietarias o 

poseedoras legítimas de vivienda social. 

5.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, la 

suspensión de una obra nueva. 

6.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, la 

demolición o derribo de obra, edificio, árbol, columna o cualquier otro objeto 

análogo en estado de ruina y que amenace causar daños a quien demande. 

7.º Las que, instadas por los titulares de derechos reales inscritos en el Registro 

de la Propiedad, demanden la efectividad de esos derechos frente a quienes se 

opongan a ellos o perturben su ejercicio, sin disponer de título inscrito que legitime 

la oposición o la perturbación. 

8.º Las que soliciten alimentos debidos por disposición legal o por otro título. 

9.º Las que supongan el ejercicio de la acción de rectificación de hechos 

inexactos y perjudiciales. 

10.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, sobre el 

incumplimiento por el comprador de las obligaciones derivadas de los contratos 

inscritos en el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles y formalizados en el 

modelo oficial establecido al efecto, al objeto de obtener una sentencia condenatoria 



 

que permita dirigir la ejecución exclusivamente sobre el bien o bienes adquiridos o 

financiados a plazos. 

11.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, sobre el 

incumplimiento de un contrato de arrendamiento financiero, de arrendamiento de 

bienes muebles, o de un contrato de venta a plazos con reserva de dominio, siempre 

que estén inscritos en el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles y 

formalizados en el modelo oficial establecido al efecto, mediante el ejercicio de una 

acción exclusivamente encaminada a obtener la inmediata entrega del bien al 

arrendador financiero, al arrendador o al vendedor o financiador en el lugar indicado 

en el contrato, previa declaración de resolución de éste, en su caso. 

12.º Las que supongan el ejercicio de la acción de cesación en defensa de los 

intereses colectivos y difusos de los consumidores y usuarios. 

13.º Las que pretendan la efectividad de los derechos reconocidos en el artículo 

160 del Código Civil. En estos casos el juicio verbal se sustanciará con las 

peculiaridades dispuestas en el Capítulo I del Título I del Libro IV de esta ley. 

14.º Las demandas en que se ejerciten acciones individuales relativas a 

condiciones generales de contratación en los casos previstos en la legislación sobre 

esta materia. 

15.º Aquéllas en las que se ejerciten las acciones que otorga a las Juntas de 

Propietarios y a éstos la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal, 

siempre que versen exclusivamente sobre reclamaciones de cantidad, sea cual fuere 

dicha cantidad. 

16.º Aquéllas en las que se ejercite la acción de división de cosa común. 

2. Se decidirán también en el juicio verbal las demandas cuya cuantía no exceda 

de quince mil euros y no se refieran a ninguna de las materias previstas en el 

apartado 1 del artículo anterior. 

3. Se decidirán en juicio verbal, con las especialidades establecidas en el 

artículo 447 bis de esta ley, los recursos contra las resoluciones que agoten la vía 

administrativa dictadas en materia de propiedad industrial por la Oficina Española 

de Patentes y Marcas. 

que permita dirigir la ejecución exclusivamente sobre el bien o bienes adquiridos o 

financiados a plazos. 

11.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, sobre el 

incumplimiento de un contrato de arrendamiento financiero, de arrendamiento de 

bienes muebles, o de un contrato de venta a plazos con reserva de dominio, siempre 

que estén inscritos en el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles y 

formalizados en el modelo oficial establecido al efecto, mediante el ejercicio de una 

acción exclusivamente encaminada a obtener la inmediata entrega del bien al 

arrendador financiero, al arrendador o al vendedor o financiador en el lugar indicado 

en el contrato, previa declaración de resolución de éste, en su caso. 

12.º [Suprimido] 

13.º Las que pretendan la efectividad de los derechos reconocidos en el artículo 

160 del Código Civil. En estos casos el juicio verbal se sustanciará con las 

peculiaridades dispuestas en el Capítulo I del Título I del Libro IV de esta ley. 

14.º Las demandas en que se ejerciten acciones individuales relativas a 

condiciones generales de contratación en los casos previstos en la legislación sobre 

esta materia. 

15.º Aquéllas en las que se ejerciten las acciones que otorga a las Juntas de 

Propietarios y a éstos la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal, 

siempre que versen exclusivamente sobre reclamaciones de cantidad, sea cual fuere 

dicha cantidad. 

16.º Aquéllas en las que se ejercite la acción de división de cosa común. 

2. Se decidirán también en el juicio verbal las demandas cuya cuantía no exceda 

de quince mil euros y no se refieran a ninguna de las materias previstas en el 

apartado 1 del artículo anterior. 

3. Se decidirán en juicio verbal, con las especialidades establecidas en el 

artículo 447 bis de esta ley, los recursos contra las resoluciones que agoten la vía 

administrativa dictadas en materia de propiedad industrial por la Oficina Española 

de Patentes y Marcas. 



 

CAPÍTULO II 

De las diligencias preliminares 

 

Artículo 256. Clases de diligencias preliminares y su solicitud. 

1. Todo juicio podrá prepararse: 

1.º Por petición de que la persona a quien se dirigiría la demanda declare, bajo 

juramento o promesa de decir verdad, sobre algún hecho relativo a su capacidad, 

representación o legitimación, cuyo conocimiento sea necesario para el pleito, o 

exhiba los documentos en los que conste dicha capacidad, representación o 

legitimación. 

2.º Mediante solicitud de que la persona a la que se pretende demandar exhiba 

la cosa que tenga en su poder y a la que se haya de referir el juicio. 

3.º Por petición del que se considere heredero, coheredero o legatario, de 

exhibición, por quien lo tenga en su poder, del acto de última voluntad del causante 

de la herencia o legado. 

4.º Por petición de un socio o comunero para que se le exhiban los documentos 

y cuentas de la sociedad o comunidad, dirigida a éstas o al consocio o condueño que 

los tenga en su poder. 

5.º Por petición del que se considere perjudicado por un hecho que pudiera estar 

cubierto por seguro de responsabilidad civil, de que se exhiba el contrato de seguro 

por quien lo tenga en su poder 

5.º bis. Por la petición de la historia clínica al centro sanitario o profesional que 

la custodie, en las condiciones y con el contenido que establece la ley. 

6.º Por petición de quien pretenda iniciar un proceso para la defensa de los 

intereses colectivos de consumidores y usuarios al objeto de concretar a los 

integrantes del grupo de afectados cuando, no estando determinados, sean 

fácilmente determinables. A tal efecto el tribunal adoptará las medidas oportunas 

 

Artículo 256. Clases de diligencias preliminares y su solicitud. 

1. Todo juicio podrá prepararse: 

1.º Por petición de que la persona a quien se dirigiría la demanda declare, bajo 

juramento o promesa de decir verdad, sobre algún hecho relativo a su capacidad, 

representación o legitimación, cuyo conocimiento sea necesario para el pleito, o 

exhiba los documentos en los que conste dicha capacidad, representación o 

legitimación. 

2.º Mediante solicitud de que la persona a la que se pretende demandar exhiba 

la cosa que tenga en su poder y a la que se haya de referir el juicio. 

3.º Por petición del que se considere heredero, coheredero o legatario, de 

exhibición, por quien lo tenga en su poder, del acto de última voluntad del causante 

de la herencia o legado. 

4.º Por petición de un socio o comunero para que se le exhiban los documentos 

y cuentas de la sociedad o comunidad, dirigida a éstas o al consocio o condueño que 

los tenga en su poder. 

5.º Por petición del que se considere perjudicado por un hecho que pudiera estar 

cubierto por seguro de responsabilidad civil, de que se exhiba el contrato de seguro 

por quien lo tenga en su poder 

5.º bis. Por la petición de la historia clínica al centro sanitario o profesional que 

la custodie, en las condiciones y con el contenido que establece la ley. 

6.º [Suprimido] 
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para la averiguación de los integrantes del grupo, de acuerdo a las circunstancias del 

caso y conforme a los datos suministrados por el solicitante, incluyendo el 

requerimiento al demandado para que colabore en dicha determinación. 

7.º Mediante la solicitud, formulada por quien pretenda ejercitar una acción por 

infracción de un derecho de propiedad industrial o de un derecho de propiedad 

intelectual cometida mediante actos que no puedan considerarse realizados por 

meros consumidores finales de buena fe y sin ánimo de obtención de beneficios 

económicos o comerciales, de diligencias de obtención de datos sobre el posible 

infractor, el origen y redes de distribución de las obras, mercancías o servicios que 

infringen un derecho de propiedad intelectual o de propiedad industrial y, en 

particular, los siguientes: 

a) Los nombres y direcciones de los productores, fabricantes, distribuidores, 

suministradores y prestadores de las mercancías y servicios, así como de quienes, 

con fines comerciales, hubieran estado en posesión de las mercancías. 

b) Los nombres y direcciones de los mayoristas y minoristas a quienes se 

hubieren distribuido las mercancías o servicios. 

c) Las cantidades producidas, fabricadas, entregadas, recibidas o encargadas, y 

las cantidades satisfechas como precio por las mercancías o servicios de que se trate 

y los modelos y características técnicas de las mercancías. 

8.º Por petición de quien pretenda ejercitar una acción por infracción de un 

derecho de propiedad industrial o de un derecho de propiedad intelectual cometida 

mediante actos desarrollados a escala comercial, de la exhibición de los documentos 

bancarios, financieros, comerciales o aduaneros, producidos en un determinado 

tiempo y que se presuman en poder de quien sería demandado como responsable. 

La solicitud deberá acompañarse de un principio de prueba de la realidad de la 

infracción que podrá consistir en la presentación de una muestra de los ejemplares, 

mercancías o productos en los que materialice aquella infracción. El solicitante 

podrá pedir que el Secretario extienda testimonio de los documentos exhibidos si el 

requerido no estuviera dispuesto a desprenderse del documento para su 

incorporación a la diligencia practicada. Igual solicitud podrá formular en relación 

con lo establecido en el último párrafo del número anterior. 

 

 

7.º Mediante la solicitud, formulada por quien pretenda ejercitar una acción por 

infracción de un derecho de propiedad industrial o de un derecho de propiedad 

intelectual cometida mediante actos que no puedan considerarse realizados por 

meros consumidores finales de buena fe y sin ánimo de obtención de beneficios 

económicos o comerciales, de diligencias de obtención de datos sobre el posible 

infractor, el origen y redes de distribución de las obras, mercancías o servicios que 

infringen un derecho de propiedad intelectual o de propiedad industrial y, en 

particular, los siguientes: 

a) Los nombres y direcciones de los productores, fabricantes, distribuidores, 

suministradores y prestadores de las mercancías y servicios, así como de quienes, 

con fines comerciales, hubieran estado en posesión de las mercancías. 

b) Los nombres y direcciones de los mayoristas y minoristas a quienes se 

hubieren distribuido las mercancías o servicios. 

c) Las cantidades producidas, fabricadas, entregadas, recibidas o encargadas, y 

las cantidades satisfechas como precio por las mercancías o servicios de que se trate 

y los modelos y características técnicas de las mercancías. 

8.º Por petición de quien pretenda ejercitar una acción por infracción de un 

derecho de propiedad industrial o de un derecho de propiedad intelectual cometida 

mediante actos desarrollados a escala comercial, de la exhibición de los documentos 

bancarios, financieros, comerciales o aduaneros, producidos en un determinado 

tiempo y que se presuman en poder de quien sería demandado como responsable. 

La solicitud deberá acompañarse de un principio de prueba de la realidad de la 

infracción que podrá consistir en la presentación de una muestra de los ejemplares, 

mercancías o productos en los que materialice aquella infracción. El solicitante 

podrá pedir que el Secretario extienda testimonio de los documentos exhibidos si el 

requerido no estuviera dispuesto a desprenderse del documento para su 

incorporación a la diligencia practicada. Igual solicitud podrá formular en relación 

con lo establecido en el último párrafo del número anterior. 



 

A los efectos de los números 7.º y 8.º de este apartado, se entiende por actos 

desarrollados a escala comercial aquellos que son realizados para obtener beneficios 

económicos o comerciales directos o indirectos. 

9.º Por petición de las diligencias y averiguaciones que, para la protección de 

determinados derechos, prevean las correspondientes leyes especiales. 

10.º Por petición, de quien pretenda ejercitar una acción por infracción de un 

derecho de propiedad industrial o de un derecho de propiedad intelectual, para que 

se identifique al prestador de un servicio de la sociedad de la información sobre el 

que concurran indicios razonables de que está poniendo a disposición o difundiendo 

de forma directa o indirecta, contenidos, obras o prestaciones objeto de tal derecho 

sin que se cumplan los requisitos establecidos por la legislación de propiedad 

industrial o de propiedad intelectual, considerando la existencia de un nivel 

apreciable de audiencia en España de dicho prestador o un volumen, asimismo 

apreciable, de obras y prestaciones protegidas no autorizadas puestas a disposición 

o difundidas. 

La solicitud estará referida a la obtención de los datos necesarios para llevar a 

cabo la identificación y podrá dirigirse a los prestadores de servicios de la sociedad 

de la información, de pagos electrónicos y de publicidad que mantengan o hayan 

mantenido en los últimos doce meses relaciones de prestación de un servicio con el 

prestador de servicios de la sociedad de la información que se desee identificar. Los 

citados prestadores proporcionarán la información solicitada, siempre que ésta 

pueda extraerse de los datos de que dispongan o conserven como resultado de la 

relación de servicio que mantengan o hayan mantenido con el prestador de servicios 

objeto de identificación, salvo los datos que exclusivamente estuvieran siendo 

objeto de tratamiento por un proveedor de servicios de Internet en cumplimiento de 

lo dispuesto en la Ley 25/2007, de 18 de octubre, de conservación de datos relativos 

a las comunicaciones electrónicas y a las redes públicas de comunicaciones. 

11.º Mediante la solicitud, formulada por el titular de un derecho de propiedad 

intelectual que pretenda ejercitar una acción por infracción del mismo, de que un 

prestador de servicios de la sociedad de la información aporte los datos necesarios 

para llevar a cabo la identificación de un usuario de sus servicios, con el que 

mantengan o hayan mantenido en los últimos doce meses relaciones de prestación 

de un servicio, sobre el que concurran indicios razonables de que está poniendo a 

disposición o difundiendo de forma directa o indirecta, contenidos, obras o 

A los efectos de los números 7.º y 8.º de este apartado, se entiende por actos 

desarrollados a escala comercial aquellos que son realizados para obtener beneficios 

económicos o comerciales directos o indirectos. 
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determinados derechos, prevean las correspondientes leyes especiales. 
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disposición o difundiendo de forma directa o indirecta, contenidos, obras o 



 

prestaciones objeto de tal derecho sin que se cumplan los requisitos establecidos por 

la legislación de propiedad intelectual, y mediante actos que no puedan considerarse 

realizados por meros consumidores finales de buena fe y sin ánimo de obtención de 

beneficios económicos o comerciales, teniendo en cuenta el volumen apreciable de 

obras y prestaciones protegidas no autorizadas puestas a disposición o difundidas. 

2. En la solicitud de diligencias preliminares se expresarán sus fundamentos, 

con referencia circunstanciada al asunto objeto del juicio que se quiera preparar. 

3. Los gastos que se ocasionen a las personas que hubieren de intervenir en las 

diligencias serán a cargo del solicitante de las diligencias preliminares. Al pedir 

éstas, dicho solicitante ofrecerá caución para responder tanto de tales gastos como 

de los daños y perjuicios que se les pudieren irrogar. La caución se perderá, en favor 

de dichas personas, si, transcurrido un mes desde la terminación de las diligencias, 

dejare de interponerse la demanda, sin justificación suficiente, a juicio del tribunal. 

La caución podrá prestarse en la forma prevista en el párrafo segundo del 

apartado 2 del artículo 64 de esta Ley. 
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Artículo 257. Competencia. 

1. Será competente para resolver sobre las peticiones y solicitudes a que se 

refiere el artículo anterior el juez de primera instancia o de lo mercantil, cuando 

proceda, del domicilio de la persona que, en su caso, hubiera de declarar, exhibir o 

intervenir de otro modo en las actuaciones que se acordaran para preparar el juicio. 

En los casos de los números 6.º, 7.º, 8.º y 9.º del apartado 1 del artículo anterior, 

será competente el tribunal ante el que haya de presentarse la demanda determinada. 

Si, en estos casos, se solicitasen nuevas diligencias, a raíz del resultado de las hasta 

entonces practicadas, podrán instarse del mismo tribunal o bien del que, a raíz de 

los hechos averiguados en la anterior diligencia, resultaría competente para conocer 

de la misma pretensión o de nuevas pretensiones que pudieran eventualmente 

acumularse. 
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2. No se admitirá declinatoria en las diligencias preliminares, pero el Juez al 

que se soliciten revisará de oficio su competencia y si entendiese que no le 

corresponde conocer de la solicitud, se abstendrá de conocer indicando al solicitante 

el Juzgado de Primera Instancia al que debe acudir. Si éste se inhibiere en su 

competencia, decidirá el conflicto negativo el tribunal inmediato superior común, 

según lo previsto en el artículo 60 de la presente Ley. 
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Artículo 261. Negativa a llevar a cabo las diligencias. 

Si la persona citada y requerida no atendiese el requerimiento ni formulare 

oposición, el tribunal acordará, cuando resulte proporcionado, las siguientes 

medidas, por medio de un auto, en el que expresará las razones que las exigen: 

1.ª Si se hubiere pedido declaración sobre hechos relativos a la capacidad, 

representación o legitimación del citado, se podrán tener por respondidas 

afirmativamente las preguntas que el solicitante pretendiera formularle y los hechos 

correspondientes se considerarán admitidos a efectos del juicio posterior. 

2.ª Si se hubiese solicitado la exhibición de títulos y documentos y el tribunal 

apreciare que existen indicios suficientes de que pueden hallarse en un lugar 

determinado, ordenará la entrada y registro de dicho lugar, procediéndose, si se 

encontraren, a ocupar los documentos y a ponerlos a disposición del solicitante, en 

la sede del tribunal. 

3.ª Si se tratase de la exhibición de una cosa y se conociese o presumiese 

fundadamente el lugar en que se encuentra, se procederá de modo semejante al 

dispuesto en el número anterior y se presentará la cosa al solicitante, que podrá pedir 

el depósito o medida de garantía más adecuada a la conservación de aquélla. 

4.ª Si se hubiera pedido la exhibición de documentos contables, se podrán tener 

por ciertos, a los efectos del juicio posterior, las cuentas y datos que presente el 

solicitante. 

5.ª Tratándose de las diligencias previstas en el artículo 256.1.6.º, ante la 

negativa del requerido o de cualquier otra persona que pudiera colaborar en la 

 

Artículo 261. Negativa a llevar a cabo las diligencias. 

Si la persona citada y requerida no atendiese el requerimiento ni formulare 

oposición, el tribunal acordará, cuando resulte proporcionado, las siguientes 

medidas, por medio de un auto, en el que expresará las razones que las exigen: 

1.ª Si se hubiere pedido declaración sobre hechos relativos a la capacidad, 

representación o legitimación del citado, se podrán tener por respondidas 

afirmativamente las preguntas que el solicitante pretendiera formularle y los hechos 

correspondientes se considerarán admitidos a efectos del juicio posterior. 

2.ª Si se hubiese solicitado la exhibición de títulos y documentos y el tribunal 

apreciare que existen indicios suficientes de que pueden hallarse en un lugar 

determinado, ordenará la entrada y registro de dicho lugar, procediéndose, si se 

encontraren, a ocupar los documentos y a ponerlos a disposición del solicitante, en 

la sede del tribunal. 

3.ª Si se tratase de la exhibición de una cosa y se conociese o presumiese 

fundadamente el lugar en que se encuentra, se procederá de modo semejante al 

dispuesto en el número anterior y se presentará la cosa al solicitante, que podrá pedir 

el depósito o medida de garantía más adecuada a la conservación de aquélla. 

4.ª Si se hubiera pedido la exhibición de documentos contables, se podrán tener 

por ciertos, a los efectos del juicio posterior, las cuentas y datos que presente el 

solicitante. 

5.ª Tratándose de las diligencias previstas en los números 5 bis, 7.º y 8.º del 

apartado 1 del artículo 256, ante la negativa del requerido a la exhibición de 



 

determinación de los integrantes del grupo, el tribunal ordenará que se acuerden las 

medidas de intervención necesarias, incluida la de entrada y registro, para encontrar 

los documentos o datos precisos, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que se 

pudiera incurrir por desobediencia a la autoridad judicial. Iguales medidas ordenará 

el tribunal en los casos de los números 5 bis, 7.º y 8.º del apartado 1 del artículo 256, 

ante la negativa del requerido a la exhibición de documentos. 

documentos el tribunal ordenará que se acuerden las medidas de intervención 

necesarias, incluida la de entrada y registro, para encontrar los documentos o datos 

precisos, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que se pudiera incurrir por 

desobediencia a la autoridad judicial. 

TÍTULO IV 

De los recursos 

CAPÍTULO V 

Del recurso de casación 

 

Artículo 477. Motivo del recurso de casación y resoluciones recurribles en 

casación. 

1. Serán recurribles en casación las sentencias que pongan fin a la segunda 

instancia dictadas por las Audiencias Provinciales cuando, conforme a la ley, deban 

actuar como órgano colegiado y los autos y sentencias dictados en apelación en 

procesos sobre reconocimiento y ejecución de sentencias extranjeras en materia 

civil y mercantil al amparo de los tratados y convenios internacionales, así como de 

Reglamentos de la Unión Europea u otras normas internacionales, cuando la 

facultad de recurrir se reconozca en el correspondiente instrumento. 

Serán también recurribles en casación las sentencias dictadas por las 

Audiencias Provinciales en los recursos contra las resoluciones que agotan la vía 

administrativa dictadas en materia de propiedad industrial por la Oficina Española 

de Patentes y Marcas. 

2. El recurso de casación habrá de fundarse en infracción de norma procesal o 

sustantiva, siempre que concurra interés casacional. No obstante, podrá interponerse 

en todo caso recurso de casación contra sentencias dictadas para la tutela judicial 

 

Artículo 477. Motivo del recurso de casación y resoluciones recurribles en 

casación. 
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civil de derechos fundamentales susceptibles de recurso de amparo, aun cuando no 

concurra interés casacional. 

3. Se considerará que un recurso presenta interés casacional cuando la 

resolución recurrida se oponga a doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo o 

resuelva puntos y cuestiones sobre los que exista jurisprudencia contradictoria de 

las Audiencias Provinciales o aplique normas sobre las que no existiese doctrina 

jurisprudencial del Tribunal Supremo. 

Cuando se trate de recursos de casación de los que deba conocer un Tribunal 

Superior de Justicia, se entenderá que existe interés casacional cuando la sentencia 

recurrida se oponga a doctrina jurisprudencial, o no exista doctrina del Tribunal 

Superior de Justicia sobre normas de Derecho especial de la Comunidad Autónoma 

correspondiente, o resuelva puntos y cuestiones sobre los que exista jurisprudencia 

contradictoria de las Audiencias Provinciales. 

4. La Sala Primera o, en su caso, las Salas de lo Civil y de lo Penal de los 

Tribunales Superiores de Justicia, podrán apreciar que existe interés casacional 

notorio cuando la resolución impugnada se haya dictado en un proceso en el que la 

cuestión litigiosa sea de interés general para la interpretación uniforme de la ley 

estatal o autonómica. Se entenderá que existe interés general cuando la cuestión 

afecte potencial o efectivamente a un gran número de situaciones, bien en sí misma 

o por trascender del caso objeto del proceso. 

5. La valoración de la prueba y la fijación de hechos no podrán ser objeto de 

recurso de casación, salvo error de hecho, patente e inmediatamente verificable a 

partir de las propias actuaciones. 

6. Cuando el recurso se funde en infracción de normas procesales será 

imprescindible acreditar que, de haber sido posible, previamente al recurso de 

casación la infracción se ha denunciado en la instancia y que, de haberse producido 

en la primera, la denuncia se ha reproducido en la segunda instancia. Si la infracción 

 

           4.º Cuando se dictarán en procesos en que se hubieran ejercitado las 

acciones colectivas reguladas en el Título IV del Libro IV7. 

 

 

                                                           
7 De acuerdo con el apartado dieciséis del artículo primero del Proyecto, se añade un nuevo numeral 4.º en el apartado 2 del artículo 477, en los términos siguientes: 

«4.º Cuando se dictarán en procesos en que se hubieran ejercitado las acciones colectivas reguladas en el Título IV del Libro IV.» Esta modificación parecería corresponder al 

apartado segundo de dicho artículo en la redacción dada por la modificación realizada por el art. 4.17 de la Ley 37/2011, y no a la versión actualmente vigente.  

https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-323&b=608&tn=1&p=20111011#a477
https://www.boe.es/eli/es/l/2000/01/07/1/con#a477


 

procesal hubiere producido falta o defecto subsanable, deberá haberse pedido la 

subsanación en la instancia o instancias oportunas. 

LIBRO III 

De la ejecución forzosa y de las medidas cautelares 

TÍTULO I 

De los títulos ejecutivos 

CAPÍTULO I 

De las sentencias y demás títulos ejecutivos 

 

Artículo 519. Acción ejecutiva de consumidores y usuarios fundada en 

sentencia de condena sin determinación individual de los beneficiados. 

Extensión de efectos de sentencias dictadas en procedimientos en los que se 

hayan ejercitado acciones individuales relativas a condiciones generales de la 

contratación. 

1. Cuando las sentencias de condena a que se refiere la regla primera del artículo 

221 no hubiesen determinado los consumidores o usuarios individuales 

beneficiados por aquélla, el tribunal competente para la ejecución, a solicitud de uno 

o varios interesados y con audiencia del condenado, dictará auto en el que resolverá 

si, según los datos, características y requisitos establecidos en la sentencia, reconoce 

a los solicitantes como beneficiarios de la condena. Con testimonio de este auto, los 

sujetos reconocidos podrán instar la ejecución. El Ministerio Fiscal podrá instar la 

ejecución de la sentencia en beneficio de los consumidores y usuarios afectados. 
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2. Sin perjuicio de que se pueda optar por acudir a un procedimiento 

declarativo, en el caso de las demandas referidas en el artículo 250.1.14.º, los efectos 

de una sentencia que reconozca una situación jurídica individualizada y que, de 

haberse dictado en primera instancia, hubiera adquirido firmeza tras haber sido 

recurrida ante la Audiencia Provincial, podrán extenderse a otras cuando concurran 

las siguientes circunstancias: 

a) Que los interesados se encuentren en idéntica situación jurídica que los 

favorecidos por el fallo. 

b) Que se trate del mismo demandado, o quien le sucediera en su posición. 

c) Que no sea preciso realizar un control de transparencia de la cláusula ni 

valorar la existencia de vicios en el consentimiento del contratante. 

d) Que las condiciones generales de contratación tengan identidad sustancial 

con las conocidas en la sentencia cuyos efectos se pretenden extender. 

e) Que el órgano jurisdiccional sentenciador o competente para la ejecución de 

la sentencia cuyos efectos se pretende extender fuera también competente, por razón 

del territorio, para conocer de la pretensión. 

En estos casos, la solicitud se planteará por medio de escrito en el que se 

indicará el número de procedimiento en el que se hubiera dictado la sentencia cuyos 

efectos se pretende extender, la concreta pretensión que podrá ser de anulación, de 

cantidad o ambas, la identidad de la situación jurídica y un número de cuenta 

bancaria en la que, eventualmente, puedan realizarse ingresos, acompañando en su 

caso la documentación en que funde su petición. Esta solicitud deberá formularse 

en el plazo máximo de un año desde la firmeza de la sentencia cuyos efectos se 

pretende extender. 

3. De la solicitud y sus documentos se dará traslado por diez días a la parte 

condenada en el procedimiento previo en el que se hubiera dictado la sentencia cuya 

extensión de efectos se pretende, que podrá allanarse u oponerse. A dicho escrito 

deberá acompañar la documentación en que funde su oposición o identificarla si ya 

obrara en autos. Si no se respondiere en plazo, se entenderá que muestra 

conformidad con la solicitud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4. Sin más trámite, en los cinco días siguientes se dictará auto accediendo en 

todo o en parte a la solicitud de extensión de efectos, fijándose, en su caso, la 

cantidad debida, o rechazándola, sin que se pueda reconocer una situación jurídica 

distinta a la definida en la sentencia firme de que se trate. Si el auto accede total o 

parcialmente y hubiera habido oposición, se estará a la regulación sobre imposición 

de costas procesales prevista en el artículo 394. Si se rechaza la solicitud de 

extensión de efectos no se hará pronunciamiento condenatorio sobre las costas, sin 

perjuicio de poder acudir al juicio declarativo que proceda. 

5. El auto que resuelva extender efectos en todo o en parte, o que deniegue la 

extensión, será susceptible de recurso de apelación, el cual será de tramitación 

preferente. 

6. Si en el término previsto en el artículo 548 no se cumpliera voluntariamente 

realizando el ingreso en la cuenta designada por el solicitante, la parte interesada 

podrá instar la ejecución del auto que acuerde la extensión de efectos, para lo que 

servirá de título ejecutivo el testimonio del auto que acuerde la extensión de efectos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 521. Sentencias meramente declarativas y sentencias 

constitutivas. 

1. No se despachará ejecución de las sentencias meramente declarativas ni de 

las constitutivas. 

2. Mediante su certificación y, en su caso, el mandamiento judicial oportuno, 

las sentencias constitutivas firmes podrán permitir inscripciones y modificaciones 

en Registros públicos, sin necesidad de que se despache ejecución. 

3. Cuando una sentencia constitutiva contenga también pronunciamientos de 

condena, éstos se ejecutarán del modo previsto para ellos en esta Ley. 

4. Las sentencias firmes dictadas en acciones colectivas o individuales por las 

que se declare la nulidad, cesación o retractación en la utilización de condiciones 
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generales abusivas, se remitirán de oficio por el órgano judicial al Registro de 

Condiciones Generales de la Contratación, para su inscripción. 

Condiciones Generales de la Contratación y de Acciones Colectivas, para su 

inscripción. 

TÍTULO II 

De la ejecución provisional de resoluciones judiciales 

CAPÍTULO I 

De la ejecución provisional: disposiciones generales 

 

Artículo 525. Sentencias no provisionalmente ejecutables. 

1. No serán en ningún caso susceptibles de ejecución provisional: 

1.ª Las sentencias dictadas en los procesos sobre paternidad, maternidad, 

filiación, nulidad de matrimonio, separación y divorcio, capacidad y estado civil, 

así como sobre las medidas relativas a la restitución o retorno de menores en los 

supuestos de sustracción internacional y derechos honoríficos, salvo los 

pronunciamientos que regulen las obligaciones y relaciones patrimoniales 

relacionadas con lo que sea objeto principal del proceso. 

2.ª Las sentencias que condenen a emitir una declaración de voluntad. 

3.ª Las sentencias que declaren la nulidad o caducidad de títulos de propiedad 

industrial. 

 

 

 

Artículo 525. Sentencias no provisionalmente ejecutables. 

1. No serán en ningún caso susceptibles de ejecución provisional: 

1.ª Las sentencias dictadas en los procesos sobre paternidad, maternidad, 

filiación, nulidad de matrimonio, separación y divorcio, capacidad y estado civil, 

así como sobre las medidas relativas a la restitución o retorno de menores en los 

supuestos de sustracción internacional y derechos honoríficos, salvo los 

pronunciamientos que regulen las obligaciones y relaciones patrimoniales 

relacionadas con lo que sea objeto principal del proceso. 

2.ª Las sentencias que condenen a emitir una declaración de voluntad. 

3.ª Las sentencias que declaren la nulidad o caducidad de títulos de propiedad 

industrial. 

4.ª Las sentencias dictadas en los procesos en que se ejerciten las acciones 

colectivas resarcitorias reguladas en el Título IV del Libro IV. 
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2. Tampoco procederá la ejecución provisional de las sentencias extranjeras no 

firmes, salvo que expresamente se disponga lo contrario en los Tratados 

internacionales vigentes en España. 

3. No procederá la ejecución provisional de los pronunciamientos de carácter 

indemnizatorio de las sentencias que declaren la vulneración de los derechos al 

honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 

2. Tampoco procederá la ejecución provisional de las sentencias extranjeras no 

firmes, salvo que expresamente se disponga lo contrario en los Tratados 

internacionales vigentes en España. 

3. No procederá la ejecución provisional de los pronunciamientos de carácter 

indemnizatorio de las sentencias que declaren la vulneración de los derechos al honor, 

a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 

TÍTULO V 

De la ejecución no dineraria 

CAPÍTULO III 

De la ejecución por obligaciones de hacer y no hacer 

 

Artículo 711. Cuantía de las multas coercitivas. 

1. Para determinar la cuantía de las multas previstas en los artículos anteriores 

se tendrá en cuenta el precio o la contraprestación del hacer personalísimo 

establecidos en el título ejecutivo y, si no constaran en él o se tratara de deshacer lo 

mal hecho, el coste dinerario que en el mercado se atribuya a esas conductas. 

Las multas mensuales podrán ascender a un 20 por ciento del precio o valor y 

la multa única al 50 por ciento de dicho precio o valor. 

2. La sentencia estimatoria de una acción de cesación en defensa de los intereses 

colectivos y de los intereses difusos de los consumidores y usuarios impondrá, sin 

embargo, una multa que oscilará entre seiscientos y sesenta mil euros, por día de 

retraso en la ejecución de la resolución judicial en el plazo señalado en la sentencia, 

según la naturaleza e importancia del daño producido y la capacidad económica del 

condenado. Dicha multa deberá ser ingresada en el Tesoro Público. 

 

 

Artículo 711. Cuantía de las multas coercitivas. 

Para determinar la cuantía de las multas previstas en los artículos anteriores se 

tendrá en cuenta el precio o la contraprestación del hacer personalísimo establecidos 

en el título ejecutivo y, si no constaran en él o se tratara de deshacer lo mal hecho, 

el coste dinerario que en el mercado se atribuya a esas conductas. 

Las multas mensuales podrán ascender a un 20 por ciento del precio o valor y 

la multa única al 50 por ciento de dicho precio o valor. 

2. [Suprimido] 
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TÍTULO VI 

De las medidas cautelares 

CAPÍTULO I 

De las medidas cautelares: disposiciones generales 

 

Artículo 728. Peligro por la mora procesal. Apariencia de buen derecho. 

Caución. 

1. Sólo podrán acordarse medidas cautelares si quien las solicita justifica, que, 

en el caso de que se trate, podrían producirse durante la pendencia del proceso, de 

no adoptarse las medidas solicitadas, situaciones que impidieren o dificultaren la 

efectividad de la tutela que pudiere otorgarse en una eventual sentencia estimatoria. 

No se acordarán medidas cautelares cuando con ellas se pretenda alterar 

situaciones de hecho consentidas por el solicitante durante largo tiempo, salvo que 

éste justifique cumplidamente las razones por las cuales dichas medidas no se han 

solicitado hasta entonces. 

2. El solicitante de medidas cautelares también habrá de presentar con su 

solicitud los datos, argumentos y justificaciones documentales que conduzcan a 

fundar, por parte del Tribunal, sin prejuzgar el fondo del asunto, un juicio 

provisional e indiciario favorable al fundamento de su pretensión. En defecto de 

justificación documental, el solicitante podrá ofrecerla por otros medios de prueba, 

que deberá proponer en forma en el mismo escrito. 

3. Salvo que expresamente se disponga otra cosa, el solicitante de la medida 

cautelar deberá prestar caución suficiente para responder, de manera rápida y 

efectiva, de los daños y perjuicios que la adopción de la medida cautelar pudiera 

causar al patrimonio del demandado. 

 

Artículo 728. Peligro por la mora procesal. Apariencia de buen derecho. 

Caución. 

1. Sólo podrán acordarse medidas cautelares si quien las solicita justifica, que, 

en el caso de que se trate, podrían producirse durante la pendencia del proceso, de 

no adoptarse las medidas solicitadas, situaciones que impidieren o dificultaren la 

efectividad de la tutela que pudiere otorgarse en una eventual sentencia estimatoria. 

No se acordarán medidas cautelares cuando con ellas se pretenda alterar 

situaciones de hecho consentidas por el solicitante durante largo tiempo, salvo que 

éste justifique cumplidamente las razones por las cuales dichas medidas no se han 

solicitado hasta entonces. 

2. El solicitante de medidas cautelares también habrá de presentar con su 

solicitud los datos, argumentos y justificaciones documentales que conduzcan a 

fundar, por parte del Tribunal, sin prejuzgar el fondo del asunto, un juicio 

provisional e indiciario favorable al fundamento de su pretensión. En defecto de 

justificación documental, el solicitante podrá ofrecerla por otros medios de prueba, 

que deberá proponer en forma en el mismo escrito. 

3. Salvo que expresamente se disponga otra cosa, el solicitante de la medida 

cautelar deberá prestar caución suficiente para responder, de manera rápida y 

efectiva, de los daños y perjuicios que la adopción de la medida cautelar pudiera 

causar al patrimonio del demandado. 
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El tribunal determinará la caución atendiendo a la naturaleza y contenido de la 

pretensión y a la valoración que realice, según el apartado anterior, sobre el 

fundamento de la solicitud de la medida. 

La caución a que se refiere el párrafo anterior podrá otorgarse en cualquiera de 

las formas previstas en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 529. 

En los procedimientos en los que se ejercite una acción de cesación en defensa 

de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores y usuarios, 

el Tribunal podrá dispensar al solicitante de la medida cautelar del deber de prestar 

caución, atendidas las circunstancias del caso, así como la entidad económica y la 

repercusión social de los distintos intereses afectados. 

El tribunal determinará la caución atendiendo a la naturaleza y contenido de la 

pretensión y a la valoración que realice, según el apartado anterior, sobre el 

fundamento de la solicitud de la medida. 

La caución a que se refiere el párrafo anterior podrá otorgarse en cualquiera de 

las formas previstas en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 529. 

 

LIBRO IV 

De los procesos especiales 

TÍTULO IV 

De los procesos para el ejercicio de acciones colectivas para la protección y defesa de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios  

CAPÍTULO I 

Disposiciones comunes 

 

 

Artículo 828. Ámbito de aplicación del presente título. 

1. Las disposiciones de este título serán aplicables a los procesos en que se ejerciten acciones colectivas frente a conductas de empresarios o profesionales que infrinjan 

los derechos e intereses de los consumidores y usuarios. 

2. A efectos de lo dispuesto en este título, también se considera conducta contraria a los intereses colectivos de los consumidores y usuarios en materia de cláusulas 

abusivas la recomendación de su utilización. 
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Artículo 829. Acciones colectivas. 

1. Tendrán la consideración de acciones colectivas aquellas a través de las cuales una o varias de las entidades habilitadas a que se refiere el artículo 835 pretendan, para 

la tutela de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios, la obtención de medidas de cesación o de medidas resarcitorias frente a las conductas de empresarios o 

profesionales que perjudiquen o puedan perjudicar los intereses colectivos de los consumidores y usuarios, en los términos establecidos en este título. 

2. Se considerará acción colectiva nacional aquella ejercitada ante un tribunal español por una entidad habilitada en España de conformidad con lo dispuesto en esta ley 

y en el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de Consumidores y Usuarios. Se considerará acción colectiva transfronteriza aquella ejercitada ante un tribunal 

español por una entidad habilitada en otro Estado miembro de la Unión Europea de conformidad con lo dispuesto en la Directiva (UE) 2020/1828 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 25 de noviembre de 2020. 

 

 

Artículo 830. Acción colectiva de cesación. 

1. La acción colectiva de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a cesar en la conducta y a prohibir su reiteración futura. Asimismo, la 

acción podrá ejercerse para prohibir la realización de una conducta, incluso cuando esta haya finalizado al tiempo de ejercitar la acción o antes de que concluya el 

procedimiento, si existen indicios suficientes que hagan temer su puesta en práctica o su reiteración.  

2. Podrá igualmente pretenderse a través de esta acción que se declare que una conducta es contraria a las normas de protección de los derechos e intereses de los 

consumidores y usuarios. 

3. El tribunal, a instancia de la entidad demandante y a costa del demandado, podrá igualmente ordenar en la sentencia la publicación o difusión, total o parcial, en 

medios de comunicación de su contenido o de una declaración de rectificación. 

4. El ejercicio de la acción colectiva de cesación no requiere que los consumidores y usuarios afectados manifiesten su voluntad de adherirse a ella o de beneficiarse de 

una eventual sentencia estimatoria. Tampoco podrán los consumidores y usuarios afectados intervenir en el proceso en que se ejercite una acción colectiva de cesación. 

5. La estimación de la acción colectiva de cesación no requiere la prueba, por parte de la entidad habilitada que la ejercite, de la existencia de dolo o negligencia por 

parte del empresario o profesional demandado, ni de pérdida, daño o perjuicio efectivo a los consumidores y usuarios considerados individualmente que se hayan visto 

afectados por la infracción. 

6. La acción colectiva de cesación es imprescriptible, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19, apartado 2 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones 

generales de la contratación en relación con las condiciones generales inscritas en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación y de Acciones Colectivas. 

 



 

 

Artículo 831. Acción colectiva resarcitoria. 

1. La acción colectiva resarcitoria se dirige a obtener una sentencia que condene al empresario o profesional demandado a reparar los daños padecidos por los 

consumidores o usuarios perjudicados por la conducta infractora en los términos previstos por la legislación aplicable.  

Se podrá pretender, entre otras, la condena al pago de indemnizaciones, a la reparación o sustitución de los bienes adquiridos por los consumidores o al reembolso del 

precio pagado por estos. Se podrá igualmente pretender, entre otras, la resolución de los contratos en que se haya materializado la conducta infractora o la reducción del precio 

de los bienes o servicios afectados por aquella. 

2. El ejercicio de la acción colectiva resarcitoria no requiere la previa declaración en sentencia o resolución administrativa firmes de que la conducta del empresario o 

profesional demandado es contraria a los intereses colectivos de los consumidores y usuarios. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 848, los consumidores y usuarios afectados no podrán intervenir en el proceso en que se ejercite una acción colectiva 

resarcitoria. 

 

 

Artículo 832. Suspensión de la prescripción. 

El ejercicio de una acción colectiva suspenderá los plazos de prescripción de las acciones individuales que competan a los consumidores y usuarios afectados para 

obtener el resarcimiento de los daños padecidos.  

El plazo de prescripción volverá a discurrir a partir del momento en que se exprese la voluntad de desvincularse de la acción y del resultado del proceso, en los términos 

establecidos por el artículo 848. 

 

Artículo 833. Pluralidad de acciones colectivas. 

1. Las entidades habilitadas podrán ejercer en un mismo proceso y a través de una sola demanda la acción colectiva de cesación y la resarcitoria en relación con la misma 

conducta infractora de los derechos e intereses colectivos de los consumidores y usuarios.  

El tribunal, no obstante, podrá en el trámite de certificación a que se refiere el artículo 846, tras oír a las partes, ordenar que ambas acciones se tramiten en lo sucesivo 

de forma separada si la acumulación pretendida originase excesiva complejidad o dilación para el proceso o, por algún otro motivo, pudiese perjudicar la mejor administración 

de justicia. En tal caso, podrá acordar la suspensión del proceso en que se esté ejercitando la acción colectiva resarcitoria en tanto se resuelva la de cesación. 



 

2. Si por entidades habilitadas distintas se interpusiesen acciones colectivas de cesación frente al mismo empresario o profesional y respecto de la misma conducta 

infractora, se acordará la acumulación de ambos procesos, si así lo permite el estado de las actuaciones en el proceso que se hubiera iniciado en primer término. En caso de 

que la acumulación de procesos no fuere posible, habrá de sobreseerse el proceso iniciado con posterioridad.  

3. Si por entidades habilitadas distintas se interpusiesen acciones colectivas resarcitorias frente al mismo empresario o profesional y respecto de la misma conducta 

infractora, se acordará la suspensión del proceso incoado con posterioridad, en cuanto se tenga constancia en él de esta circunstancia.  

En caso de que ya se hubiere dictado en el proceso más antiguo auto firme de certificación en los términos del artículo 848 o auto firme denegando la certificación en 

los términos del artículo 854, deberá sobreseerse el proceso incoado con posterioridad.  

Si aún no se hubiere resuelto sobre la certificación en el proceso incoado en primer término, podrá el tribunal que esté conociendo de él acordar la acumulación de ambos 

procesos, si así lo aconseja la buena administración de justicia. Si, por el contrario, el tribunal no decreta la acumulación de procesos, habrá de sobreseerse el proceso incoado 

con posterioridad en cuanto sea firme el auto de certificación o el auto denegatorio de la certificación dictado en el proceso incoado en primer término.  

Si por otro motivo se sobresee el proceso más antiguo, se levantará la suspensión del proceso posterior.  

4. Si respecto de la misma conducta infractora de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios se hubieran interpuesto por entidades habilitadas distintas una 

o varias acciones colectivas de cesación y una o varias acciones colectivas resarcitorias frente al mismo empresario o profesional, el tribunal que esté conociendo del proceso 

más antiguo acordará la acumulación de procesos, si así lo permite el estado de las actuaciones y se considerase beneficioso para la mejor administración de justicia. Si no 

resulta procedente la acumulación, podrá acordarse la suspensión del proceso en que se esté ejercitando la acción colectiva resarcitoria en tanto se resuelva la de cesación. 

5. En caso de que se acuerde la acumulación de procesos de conformidad con lo dispuesto en los apartados anteriores, las entidades habilitadas contribuirán por partes 

iguales a los gastos necesarios para el desarrollo del proceso, salvo que el tribunal, de forma razonada, establezca algo distinto. 

 

 

Artículo 834. Competencia objetiva y territorial. 

1. Para el conocimiento de los procesos en que se ejerciten acciones colectivas para la protección y defensa de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios 

serán objetivamente competentes los Juzgados de Primera Instancia, con independencia de la materia sobre la que versen.  

2. El Consejo General del Poder Judicial acordará, en los términos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial, que uno o varios Juzgados de Primera Instancia 

de la misma provincia, estén o no en el mismo partido judicial y previa delimitación del ámbito de competencia territorial en este último caso, asuman en exclusiva el 

conocimiento de los procesos en que se ejerciten acciones colectivas para la protección y defensa de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios.  



 

3. Sin perjuicio de las normas de la Unión Europea o convencionales que regulen la materia, será territorialmente competente el Juzgado del lugar donde el demandado 

tenga su domicilio y, a falta de este, un establecimiento; si careciere de domicilio y de establecimiento en territorio español, el del lugar donde se haya realizado o haya 

producido o pudiera producir sus efectos la conducta infractora de los derechos de los consumidores y usuarios, a elección del demandante. 

 

 

Artículo 835. Legitimación activa. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en leyes especiales, estarán legitimadas para el ejercicio de las acciones colectivas tanto el Ministerio Fiscal como las entidades 

habilitadas con arreglo a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley General de Defensa de los Consumidores y Usuarios. 

2. Estarán igualmente legitimadas las entidades habilitadas designadas en otros Estados miembros de la Unión Europea para el ejercicio de acciones colectivas 

transfronterizas con antelación a la conducta infractora y que figuren en la lista que publica la Comisión Europea.  

El tribunal aceptará dicha lista como prueba de la habilitación de la entidad para el ejercicio de acciones colectivas transfronterizas, sin perjuicio de examinar si la 

finalidad estatutaria de la entidad y los intereses afectados legitiman el ejercicio de la acción en el caso concreto. 

3. Podrán concurrir en el ejercicio de una misma acción colectiva varias entidades habilitadas, con independencia del Estado miembro en que hayan sido designadas. En 

tal caso, las entidades habilitadas contribuirán por partes iguales a los gastos necesarios para el desarrollo del proceso, salvo que aquellas hayan acordado un reparto diferente 

o el tribunal, de forma razonada, establezca algo distinto. 

4. El Ministerio Fiscal y el resto de las entidades a que se refiere este artículo podrán personarse en los procesos promovidos por otra cualquiera de ellas en ejercicio de 

la acción colectiva de cesación, si lo estiman oportuno para la defensa de los intereses que representan. El tribunal, en razón del momento en que dicha intervención se 

produzca, podrá rechazarla de forma motivada si la considera perjudicial para el buen desarrollo del proceso. 

 

 

Artículo 836. Carencia de los requisitos para la designación como entidad habilitada. 

1. El empresario o profesional demandado en una acción colectiva tendrá derecho a plantear que la entidad demandante no cumple con las exigencias establecidas a los 

efectos de su designación como entidad habilitada para el ejercicio de acciones colectivas.  

Dicha objeción habrá de formularse dentro de los veinte días siguientes a la notificación de la demanda o tan pronto conozca el demandado los hechos en que se funde, 

si solo pudo conocerlos con posterioridad. Habrá de ir acompañada de un principio de prueba de los hechos en que se funde. 



 

2. Si la acción colectiva ejercitada es transfronteriza y el tribunal considera que la objeción formulada en virtud del apartado anterior puede estar fundada, se dirigirá al 

Ministerio con competencias en materia de consumo, a los efectos de que, a través del correspondiente punto de contacto nacional, se verifique por la autoridad competente 

del Estado miembro de la Unión Europea que la hubiera designado si la entidad demandante cumple con las exigencias necesarias para su designación.  

En caso de que la entidad afectada por la objeción sea la única demandante, el tribunal ordenará la suspensión del proceso en tanto la autoridad competente de dicho 

Estado miembro determine si mantiene o revoca su designación.  

En caso de que se mantenga la designación el tribunal reanudará el proceso, si lo hubiera suspendido. 

Si la designación es revocada, el tribunal acordará su sobreseimiento, a no ser que estuviera personada como demandante otra entidad habilitada, en cuyo caso acordará 

la exclusión del proceso de la entidad afectada por la revocación 

3. Si la acción colectiva ejercitada es nacional y el tribunal considera que la objeción formulada en virtud del apartado 1 de este artículo puede estar fundada, previo 

informe correspondiente de la autoridad competente para la designación, de acuerdo con el artículo 56 ter del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, resolverá la cuestión en la audiencia de certificación a que se refiere el artículo 846, y si ello ya no resulta posible, 

por el cauce de los incidentes de previo pronunciamiento. Si considera que la entidad demandante carece de los requisitos para el ejercicio de la acción acordará el 

sobreseimiento del proceso a no ser que estuviera personada como demandante otra entidad habilitada, en cuyo caso acordará la exclusión del proceso de la entidad afectada. 

El letrado de la Administración de Justicia trasladará el auto de sobreseimiento o exclusión, en su caso, a la autoridad competente para la designación 

 

 

Artículo 837. Publicidad de las acciones colectivas. 

1. De conformidad con lo previsto en la disposición final segunda de esta ley, la publicidad y la difusión de carácter público y gratuita de las acciones colectivas de 

cesación y resarcimiento y de los acuerdos resarcitorios alcanzados en dichos procesos tendrá lugar a través del Registro de Condiciones Generales de la Contratación y de 

Acciones Colectivas. 

2. En dicho Registro se insertarán necesariamente, 

a) Las demandas en que se ejerciten acciones colectivas que se admitan a trámite, con indicación de su fecha, del tribunal y de las partes del proceso.  

b) La información sobre los consumidores y usuarios afectados por la acción de representación que se haya incluido en la demanda. 

c) La sentencia firme que, en su caso, se dicte al término del proceso. 

d) La resolución, distinta a la sentencia firme, por la que, en su caso, se haya puesto fin al proceso.  

e) La resolución que, en su caso, haya determinado su acumulación a otro proceso, con identificación de este. 



 

f) La resolución o resoluciones en que se hayan adoptado medidas cautelares, así como aquellas que las hayan modificado o hayan determinado su alzamiento. 

3. Tratándose de acciones colectivas resarcitorias se insertarán igualmente:  

a) El auto a que se refiere el artículo 848, con indicación de su fecha. 

b) El auto por el que, en su caso, se haya denegado la certificación de la acción colectiva. 

c) La ubicación y forma de acceso a la plataforma electrónica a que se refiere el artículo 849, así como el plazo para la manifestación de voluntad a que se refiere el 

artículo 848. 

d) La resolución por la que se apruebe la relación definitiva de consumidores y usuarios que han expresado su voluntad a que se refiere el artículo 857. 

e) En su caso, el acuerdo resarcitorio que haya sido homologado por el tribunal, así como el auto por el que se haya concedido la homologación. 

f) La información relativa al modo y plazos para solicitar el cumplimiento de la sentencia o del acuerdo resarcitorio, a que se refieren los apartados 3, 4 y 6 del artículo 

860 y el apartado 2 del artículo 864. 

g) El decreto dando por cumplida la sentencia a que se refiere el apartado 5 del artículo 873. 

4. Las resoluciones judiciales podrán publicarse en extracto en el que se recojan los datos indispensables para la determinación del contenido y alcance de la resolución. 

Dicho extracto será remitido por el juzgado competente conforme a los modelos que se aprueben reglamentariamente. 

 

 

Artículo 838. Acceso a fuentes de prueba. 

1. Previa solicitud de una entidad legitimada que haya presentado una motivación razonada que contenga aquellos hechos y pruebas a los que tenga acceso 

razonablemente, que sean suficientes para justificar la viabilidad del ejercicio de acciones colectivas, el tribunal podrá ordenar que, a reserva de las condiciones establecidas 

en este artículo, la parte demandada o un tercero exhiba las pruebas pertinentes que tenga en su poder, incluidas las que sean precisas para determinar la identidad de los 

consumidores y usuarios afectados. El tribunal también podrá ordenar a la parte demandante o a un tercero la exhibición de las pruebas pertinentes, a petición del demandado. 

2. El tribunal podrá ordenar la exhibición de piezas específicas de prueba o de categorías pertinentes de pruebas, lo más limitadas y acotadas como sea posible atendiendo 

a los hechos razonablemente disponibles en la motivación a que se refiere el apartado anterior. 

3. El tribunal limitará la exhibición de las pruebas a lo que sea proporcionado. A la hora de determinar si la exhibición solicitada por una parte es proporcionada, el 

tribunal tomará en consideración los intereses legítimos de todas las partes y de todos los terceros interesados. En particular, tendrá en cuenta: 



 

a) la medida en que la acción o la defensa esté respaldada por hechos y pruebas disponibles que justifiquen la solicitud de exhibición de pruebas; 

b) el alcance y el coste de la exhibición de las pruebas, especialmente para cualquier tercero afectado, también para evitar las búsquedas indiscriminadas de información 

que probablemente no llegue a ser relevante para las partes en el proceso; 

c) el hecho de que las pruebas cuya exhibición se pide incluyen información confidencial, especialmente en relación con terceros, y las disposiciones existentes para 

proteger dicha información confidencial. 

4. Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 283 bis b) en caso de que el tribunal considere que debe facilitarse el acceso a información confidencial. 

5. Salvo que el tribunal disponga otra cosa, los gastos ocasionados por el cumplimiento de la orden de exhibición no serán objeto de reembolso. 

6. Será de aplicación a estas solicitudes lo dispuesto en los artículos 283 bis d) a 283 bis h) y 283 bis k). 

 

 

Artículo 839. Renuncia y desistimiento. 

1. En materia de renuncia y desistimiento, se aplicarán las reglas generales establecidas en el capítulo IV del título primero del Libro primero de esta ley. 

2. En caso de desistimiento, el tribunal resolverá sobre las costas en función de las razones aducidas por la entidad demandante 

 

CAPÍTULO II 

Disposiciones aplicables a las acciones colectivas de cesación 

 

 

Artículo 840. Reclamación previa al empresario o profesional. 

Solo será admisible la demanda en ejercicio de la acción colectiva que pretenda que el empresario o profesional demandado cese en el desarrollo de una conducta que 

estuviera realizando si se acredita que la entidad demandante ha solicitado dicha cesación con una antelación de al menos un mes. La solicitud se hará en forma que permita 

tener constancia fehaciente de su fecha, recepción y de su contenido. 

 



 

 

Artículo 841. Tramitación de las acciones colectivas de cesación. 

1. Cuando el objeto del proceso lo constituya una o varias acciones colectivas de cesación las actuaciones seguirán el cauce del juicio verbal, con las especialidades 

establecidas en los apartados siguientes. 

2. La entidad demandante habrá de establecer en la demanda los consumidores y usuarios que habrán de verse afectados por la acción de representación. Cuando no sea 

posible una identificación individualizada, se especificarán del modo más preciso posible las características y los requisitos que deban concurrir en los consumidores para 

considerarse afectados por la sentencia estimatoria que pudiere dictarse. En los supuestos en que el Ministerio Fiscal no haya presentado demanda, el tribunal, admitida a 

trámite la misma, dará traslado al Ministerio Fiscal, a efectos de lo previsto en el apartado 4 del artículo 835. 

3. El plazo para contestar a la demanda será de un mes. 

4. Será necesaria en todo caso la celebración de la vista a que se refiere el artículo 443. 

5. La tramitación de estos procedimientos será preferente. 

6. Frente a la sentencia que se dicte podrá interponerse recurso de apelación, que se tramitará de forma preferente. La sentencia que resuelva el recurso de apelación se 

considerará en todo caso recurrible en casación. El recurso de casación y el recurso extraordinario por infracción procesal, en su caso, se tramitarán igualmente con carácter 

preferente. 

 

 

Artículo 842. Medidas cautelares. 

1. Con arreglo a lo dispuesto en el Título VI del Libro III, podrá solicitarse la cesación provisional de la conducta infractora. La tramitación de estas solicitudes tendrá 

carácter preferente. A los efectos de lo establecido en el párrafo primero del apartado 2 del artículo 730, se entenderá que concurren razones de urgencia o necesidad si se 

acredita la actualidad de la conducta infractora. 

2. El tribunal podrá dispensar a la entidad que solicite la medida cautelar del deber de prestar caución, atendidas las circunstancias del caso, así como la entidad económica 

y la repercusión social de los distintos intereses afectados. 

 

Artículo 843. Ejecución de la sentencia y multas coercitivas. 



 

1. La sentencia estimatoria de una acción colectiva de cesación impondrá una multa que oscilará entre seiscientos y sesenta mil euros, por día de retraso en la ejecución 

de la resolución judicial en el plazo señalado en la sentencia, según la naturaleza e importancia de la infracción y de sus consecuencias, así como de la capacidad económica 

del condenado y su conducta y el perjuicio ocasionado a cada uno de los beneficiarios. 

2. La multa deberá ser ingresada en el Tesoro Público 

CAPÍTULO III 

Disposiciones aplicables a las acciones colectivas resarcitorias  

Sección 1.ª 

Demanda 

 

Artículo 844. Demanda en ejercicio de una acción colectiva resarcitoria. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 399, en la demanda por la que se ejercite una acción colectiva resarcitoria habrán de hacerse constar por la entidad 

demandante los siguientes extremos: 

a) La conducta de la que se haya derivado el perjuicio cuyo resarcimiento se pretende. 

b) Los consumidores y usuarios que habrán de verse afectados por la acción colectiva. Cuando no sea posible una identificación individualizada, se especificarán del 

modo más preciso posible las características y los requisitos que deban concurrir en ellos para considerarse beneficiarios de la sentencia estimatoria que pudiere dictarse. 

c) El nexo causal entre la conducta atribuida al empresario o profesional demandado y el perjuicio sufrido por los consumidores y usuarios en cuyo beneficio se ejercita 

la acción. 

d) La existencia de homogeneidad entre las pretensiones de los consumidores y usuarios afectados. 

e) La concreta petición resarcitoria que se formula. 

f) Una exposición completa de las fuentes de financiación utilizadas para apoyar la acción de representación. Dicha exposición contemplará, en su caso, la existencia de 

financiación por un tercero, que habrá de ser debidamente identificado. 



 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará igualmente cuando se ejercite en la demanda de forma acumulada una acción colectiva de cesación en relación con la misma 

conducta. 

Sección 2.ª 

Audiencia y auto de certificación  

 

Artículo 845. Convocatoria a la audiencia de certificación. 

1. Salvo que concurra alguna de las causas establecidas en el artículo 403, el Letrado de la Administración de Justicia admitirá a trámite la demanda, dispondrá su 

inscripción en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación y de Acciones Colectivas, dará traslado a la parte demandada y convocará a todas las partes a la 

audiencia de certificación, que deberá celebrarse no antes de los dos meses ni más tarde de los cuatro meses desde la convocatoria. 

2. El demandado dispondrá de un plazo de veinte días, a contar desde el traslado de la admisión de la demanda, para poner de manifiesto la falta de jurisdicción o de 

competencia del tribunal, la ausencia de algún presupuesto o la concurrencia de algún obstáculo que impida la válida prosecución del proceso o la carencia en la demandante 

de los requisitos para su designación como entidad habilitada.  

3. La parte demandante dispondrá, en tal caso, de un plazo de quince días para alegar cuanto estime oportuno en relación con los extremos puestos de manifiesto por el 

demandado. 

4. En el escrito anterior, el demandado podrá, en su caso, alegar lo que proceda, y aportar la prueba pertinente en relación con las cuestiones a que se refiere el apartado 

2 del artículo 846. 

 

 

Artículo 846. Audiencia de certificación de la acción. 

1. La audiencia de certificación comenzará por el examen de las cuestiones planteadas con arreglo al apartado 2 del artículo anterior, si las hubiera. Sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo 836, dichas cuestiones habrán de ser resueltas por el tribunal antes de proseguir con el desarrollo de la audiencia. El tribunal, en su caso, podrá 

acordar igualmente la escisión a que se refiere el apartado 1 del artículo 833 y, si resulta oportuna, la suspensión del proceso en que se esté ejercitando la acción colectiva 

resarcitoria en tanto se resuelva la de cesación. 



 

El tribunal, no obstante, podrá también anunciar que resolverá todas o alguna de estas cuestiones al final de la propia audiencia, cuando así lo aconseje su complejidad 

o resulte necesario tener en cuenta los hechos y pruebas en relación con las demás finalidades de aquella. 

Cuando, por alguna de las razones a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior, proceda el sobreseimiento del proceso, lo acordará así el tribunal mediante auto, en 

el que no se pronunciará sobre la certificación de la acción. Frente a dicho auto cabrá recurso de apelación, que se tramitará de forma preferente. 

2. Resuelto lo anterior, o si no se hubiera planteado, la audiencia tendrá por finalidad que el tribunal establezca si resulta apropiado el ejercicio de la acción colectiva 

resarcitoria y, en su caso, su ámbito subjetivo y objetivo. Igualmente, en vista de lo indicado por la entidad demandante en su demanda y de lo que pudiera aducir la parte 

demandada en el acto, se decidirá lo procedente en relación con la financiación de la acción y, si la hubiere, en relación con la admisión de la financiación del proceso por un 

tercero. 

3. La audiencia de certificación se desarrollará conforme a lo dispuesto en el artículo 443. 

4. Si no compareciere a la audiencia ninguna de las partes, se levantará acta haciéndolo constar y el tribunal, sin más trámites, dictará auto de sobreseimiento del proceso, 

ordenando el archivo de las actuaciones. También se sobreseerá el proceso si a la audiencia solo concurriere el demandado. Si fuere el demandado quien no concurriere, la 

audiencia se entenderá con la actora en lo que resultare procedente. 

 

 

Artículo 847. Homogeneidad de las pretensiones. Acciones manifiestamente infundadas. 

1. El tribunal solo certificará la acción colectiva resarcitoria si se acredita de forma suficiente la existencia de homogeneidad entre las pretensiones de los consumidores 

y usuarios afectados por la conducta que ha determinado la interposición de la demanda. 

2. Se entenderá que existe homogeneidad cuando, en atención a la normativa sustantiva aplicable, resulte posible determinar la concurrencia de la conducta infractora, 

el daño colectivo cuyo resarcimiento se solicita y el nexo causal entre ambos sin necesidad de tomar en consideración aspectos fácticos o jurídicos que sean particulares a 

cada uno de los consumidores y usuarios afectados por la acción. 

3. El tribunal denegará la certificación si considera que la acción colectiva resarcitoria es manifiestamente infundada. 

 

 

Artículo 848. Determinación del ámbito objetivo y subjetivo del proceso. 

1. En el auto en el que certifique la acción el tribunal determinará la conducta o conductas infractoras, de entre las aducidas en la demanda, a las que se ha de ceñir, en 

su caso, la acción colectiva resarcitoria. Asimismo, el tribunal determinará con el necesario grado de precisión los consumidores y usuarios que han de verse afectados por la 



 

acción. En caso de que su identificación individualizada no resulte posible, establecerá el tribunal las características y los requisitos que deban concurrir en ellos para 

considerarse beneficiarios de la sentencia estimatoria que pudiere dictarse o del acuerdo resarcitorio que pudiere aprobarse. 

2. El tribunal establecerá asimismo el modo y el plazo dentro del cual los consumidores afectados por la acción colectiva resarcitoria habrán de manifestar su voluntad 

expresa de desvincularse de la acción y, en consecuencia, del resultado del proceso. 

3. De forma excepcional, podrá acordar el tribunal que solo habrán de quedar afectados por la acción colectiva resarcitoria aquellos consumidores y usuarios que hayan 

manifestado su voluntad expresa de vincularse a aquella y, en consecuencia, al resultado del proceso. El tribunal solo podrá tomar esta decisión cuando, atendidas las 

circunstancias del caso concreto, resulte necesaria para una mejor administración de justicia, siempre que la cantidad reclamada o el valor de la prestación solicitada como 

resarcimiento para cada beneficiario supere los 3.000 euros. 

4. En el caso de que los consumidores afectados por la acción colectiva resarcitoria tuvieren su residencia habitual fuera del territorio español, establecerá el tribunal en 

todo caso el modo y el plazo dentro del cual habrán de manifestar su voluntad expresa de vincularse a aquella y, en consecuencia, al resultado del proceso. 

5. En cualquiera de los casos referidos en los tres apartados anteriores, el plazo señalado por el tribunal para que los consumidores y usuarios afectados manifiesten su 

voluntad no podrá ser inferior a dos meses ni superior a seis a contar desde el momento en que el auto de certificación se publique en el Registro de Condiciones Generales 

de Contratación y de Acciones Colectivas, con independencia de los concretos cauces utilizados para comunicárselo a aquellos. 

 

 

Artículo 849. Plataforma electrónica para la gestión del procedimiento. 

1. En el auto por el que acuerde la certificación de la acción colectiva resarcitoria el tribunal encomendará a la entidad demandante la puesta en funcionamiento de una 

plataforma electrónica para que a través de ella los consumidores afectados puedan expresar su voluntad, en los términos a que se refiere el artículo 848. El tribunal habrá de 

tener acceso en todo momento a la plataforma para su supervisión y control. Se asegurará el respeto a la normativa sobre protección de datos personales, así como el registro 

duradero de las expresiones de voluntad recibidas a través de la plataforma. La entidad demandante, con la supervisión del tribunal, podrá gestionar de manera indirecta la 

puesta en funcionamiento y la administración de la plataforma electrónica a través del Colegio de Procuradores del lugar donde esté pendiente el proceso. 

2. El tribunal dispondrá, igualmente, el plazo en el que la entidad demandante habrá de poner en funcionamiento la plataforma, que habrá de estar operativa cuando se 

dé difusión al auto de certificación según lo previsto en el apartado 2 del artículo 851. Habrá de mantenerse operativa en tanto no haya concluido definitivamente el proceso, 

incluida, en su caso, la ejecución de la sentencia, en los términos señalados por el apartado 2 del artículo 874. 

3. La plataforma será accesible y habrá de establecerse en ella un canal de comunicación directo con una persona física que, en su caso, pueda atender las necesidades o 

las consultas de los consumidores afectados, en especial de aquellos que sean vulnerables. 

4. Los gastos derivados de la creación y el mantenimiento de la plataforma electrónica a que se refiere este artículo tendrán la consideración de costas procesales, a los 

efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 241. 



 

 

Artículo 850. Pronunciamiento sobre la financiación del proceso por un tercero. 

1. En el mismo auto en el que certifique la acción el tribunal habrá de pronunciarse, en su caso, sobre la financiación del proceso por un tercero. El tribunal rechazará la 

financiación por tercero si entiende que concurre un conflicto de intereses o cuando la financiación por parte de terceros tenga un interés económico en el ejercicio o el 

resultado de dicha acción que aparte la acción colectiva de la protección y defensa de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios. 

2. Se entenderá en particular que existe una situación de conflicto de intereses cuando el demandado sea un competidor del financiador o un empresario o profesional 

del que dependa el financiador. El tribunal considerará igualmente que existe conflicto de intereses si advierte que las decisiones de la entidad demandante, incluidas las 

relativas a los acuerdos de resarcimiento, están influidas por un tercero que esté financiando el proceso, de un modo que pueda resultar perjudicial para los intereses colectivos 

de los consumidores y usuarios afectados. 

3. Si el tribunal aprecia la existencia de conflicto de intereses, requerirá a la entidad demandante para que renuncie a la financiación controvertida o la modifique en el 

plazo que el propio tribunal señale, que no podrá ser superior a un mes. Si en dicho plazo la entidad demandante no justifica haber procedido a la renuncia o modificación 

requerida, sobreseerá el tribunal el proceso o excluirá del mismo a la entidad afectada, en caso de que hubiere concurrido otra entidad habilitada al ejercicio de la acción 

colectiva resarcitoria a la que no afectara el conflicto de intereses. 

El letrado de la Administración de Justicia trasladará el auto de sobreseimiento o exclusión a la autoridad competente para la designación de la entidad afectada. 

4. Del mismo modo procederá el tribunal si advierte la existencia de un conflicto de intereses con posterioridad a la certificación de la acción. En tal caso, de oficio o a 

instancia de parte, el tribunal resolverá lo que proceda tras la sustanciación de un incidente de previo pronunciamiento, sin que en ningún caso queden afectados los derechos 

de los consumidores y usuarios incluidos en la acción de representación en los términos del artículo 848. 

5. El tribunal también podrá solicitar al demandante la aportación del contrato de financiación, al efecto de comprobar las consecuencias que sus términos tendrían sobre 

los consumidores y usuarios afectados por la acción de representación. La aportación y el examen de dicho contrato se harán en una comparecencia, a la que serán citadas 

todas las partes y el propio financiador, pudiendo aplicarse lo dispuesto en el artículo 283 bis b) en el caso de que el tribunal considerase que se trata de información 

confidencial. 

Si considera que los términos del acuerdo de financiación son desproporcionados en perjuicio de los consumidores y usuarios afectados por la acción colectiva, el 

tribunal requerirá a la entidad demandante y al financiador para que lo modifiquen en el plazo que el propio tribunal señale, que no podrá ser superior a un mes. En dicho 

plazo podrá igualmente la entidad demandante renunciar a la financiación en cuestión o aportar un acuerdo de financiación con un financiador diferente, en cuyo caso resolverá 

el tribunal lo que proceda. 

 



 

 

Artículo 851. Publicidad del auto de certificación. 

1. El auto de certificación se publicará en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación y de Acciones Colectivas. 

2. En el auto por el que acuerde la certificación de la acción colectiva resarcitoria el tribunal establecerá el cauce o cauces adecuados para que su contenido y la plataforma 

electrónica a que se refiere el artículo 849 lleguen a ser conocidos de manera efectiva y comprensible por los consumidores y usuarios afectado, prestando especial atención 

a aquellos que se encuentren en situación de vulnerabilidad y garantizando, en cualquier caso, su accesibilidad. 

3. Cuando resulte posible, el tribunal dispondrá que la comunicación se efectúe de forma individual, por cualquier medio que permita acreditar su entrega al destinatario 

teniendo en cuenta, en su caso, la situación de vulnerabilidad en que pudiera hallarse aquel. 

4. Cuando no resulte posible la notificación individual a todos los consumidores y usuarios afectados, el tribunal acordará que se proceda a la publicación en medios de 

comunicación o cauces equivalentes de amplia difusión en el ámbito geográfico en que pueda presumirse que aquellos tienen su residencia habitual.  

5. En la comunicación individual y en la publicación se especificará, de forma clara y comprensible, de conformidad con lo acordado por el tribunal, si los consumidores 

y usuarios afectados deben manifestar expresamente su voluntad para desvincularse de la acción, o si, por el contrario, deben manifestar su voluntad para vincularse a ella, 

indicando en ambos casos el plazo y la forma de acceder a la plataforma electrónica para hacerlo. 

6. Los gastos derivados del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo serán sufragados inicialmente por la parte demandante y tendrán la consideración de costas 

procesales, a los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 241. 

 

 

Artículo 852. Efectos del auto de certificación sobre el proceso. 

1. Cuando se haya ejercido una acción de representación resarcitoria en que se pretenda la condena al pago de cantidades de dinero, el tribunal podrá acordar en el auto 

de certificación que el proceso se desarrolle en lo sucesivo con arreglo a lo dispuesto en el artículo 863 si así lo solicitan todas las partes o si lo considera adecuado para una 

buena administración de justicia. 

2. Dictado el auto de certificación quedará en suspenso el curso de las actuaciones hasta que concluya el plazo señalado para que los consumidores y usuarios afectados 

puedan expresar su voluntad en los términos establecidos en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 848.  

 



 

 

Artículo 853. Efectos del auto de certificación sobre las acciones individuales de resarcimiento y sobre los procedimientos de resolución alternativa de litigios 

de consumo. 

1. De oficio o a instancia del demandado, el tribunal que esté conociendo de un proceso en que se esté ejercitando por uno o varios consumidores o usuarios una acción 

resarcitoria individual cuyo objeto esté comprendido en el auto de certificación pondrá dicha resolución en conocimiento del demandante o de los demandantes y les requerirá 

para que, en el plazo de diez días, manifiesten, si así lo desean, su voluntad de vincularse a la acción colectiva, al tiempo que ordena la suspensión del proceso. 

2. En caso de que el demandante manifieste su voluntad de vincularse a la acción colectiva, el tribunal sobreseerá el proceso.  

3. Si el demandante rechaza vincularse a la acción colectiva o no responde al requerimiento, alzará el tribunal la suspensión y mandará que el proceso siga su curso. El 

tribunal habrá de remitir esta resolución al tribunal ante el que se está sustanciando la acción colectiva resarcitoria, al efecto de que quede constancia en la relación a que se 

refiere el artículo 857. 

4. La entidad de resolución alternativa de litigios de consumo ante la que un consumidor haya formulado una reclamación cuyo objeto esté comprendido en el auto de 

certificación, procederá según lo dispuesto en el apartado 1. Si el consumidor reclamante manifestase su voluntad de vincularse a la acción colectiva, la entidad de resolución 

alternativa pondrá fin al procedimiento. De no ser así, la entidad ante la que se estuviera tramitando dictará resolución, dejando constancia del rechazo del consumidor a 

vincularse a la acción colectiva o de su falta de respuesta al requerimiento, y la remitirá al tribunal ante el que se esté sustanciando la acción colectiva resarcitoria, al efecto 

de que quede constancia en la relación a que se refiere el artículo 857. 

5. La interposición por uno o varios consumidores dentro del plazo a que se refiere el apartado 5 del artículo 848 de una demanda en ejercicio de una acción resarcitoria 

individual cuyo objeto esté comprendido en el auto de certificación equivaldrá a la expresión de la voluntad de no verse vinculado a la acción colectiva resarcitoria y a su 

resultado. El mismo efecto tendrá la incoación en dicho plazo de un procedimiento de resolución alternativa de litigios de consumo que haya de concluir por medio de 

resolución vinculante para el empresario o profesional. No obstante, el tribunal ante el que se hubiera ejercitado la acción individual o la entidad de resolución alternativa de 

litigios de consumo podrán, de oficio o a instancia de la parte demandada, informar al demandante o al reclamante de la existencia del proceso en que se está ejercitando la 

acción colectiva y ofrecerle la posibilidad de manifestar su voluntad de vincularse al mismo, en los términos establecidos en el apartado 1 de este artículo; en tal caso se 

procederá conforme disponen los apartados 2, 3 y 4 de este artículo. 

6. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado 5 del artículo 848 no podrán ejercitarse acciones resarcitorias individuales cuyo objeto esté comprendido por el auto 

de certificación. El tribunal inadmitirá a trámite las demandas que contravengan la prohibición anterior o las sobreseerá, de oficio o a instancia de parte. Tampoco podrán 

tramitarse, transcurrido dicho plazo, aquellas reclamaciones cuyo objeto esté comprendido en el auto de certificación y que debieran tramitarse a través de un procedimiento 

de resolución alternativa de litigios de consumo que haya de concluir por medio de resolución vinculante para el empresario o profesional. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no resultará de aplicación a los consumidores y usuarios que se hayan desvinculado de la acción colectiva resarcitoria dentro del 

plazo establecido con arreglo al artículo 848. Tampoco se aplicará cuando el tribunal haya acordado la certificación de la acción en los términos previstos en el apartado 3 del 

artículo 848 o los consumidores afectados tuvieran su residencia habitual fuera del territorio español, respecto de quienes no hubiesen manifestado su voluntad de vincularse 

a la acción colectiva. 



 

 

Artículo 854. Auto denegando la certificación de la acción colectiva resarcitoria. 

1. En caso de que el tribunal deniegue la certificación de la acción colectiva acordará el sobreseimiento del proceso. No obstante, si junto a la acción colectiva resarcitoria 

se hubiera ejercitado una acción colectiva de cesación, mandará el tribunal que continúe el proceso respecto de esta última, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 841. 

2. El auto denegando la certificación de la acción de colectiva resarcitoria se publicará en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación y de Acciones 

Colectivas. El tribunal i ordenará igualmente a la entidad demandante que informe a los consumidores y usuarios afectados de la denegación de la certificación de la acción 

colectiva resarcitoria, precisando el modo en que esta información se llevará a efecto. 

3. Una vez sea firme el auto denegando la certificación de la acción, no será admisible otra acción colectiva resarcitoria que tenga el mismo objeto que aquella cuya 

certificación se denegó, aunque la entidad demandante sea diferente. 

 

 

Artículo 855. Recursos frente a la resolución sobre certificación. 

Frente al auto por el que el tribunal se pronuncia sobre la certificación de la acción colectiva podrá interponerse recurso de apelación, que se tramitará de forma preferente. 

 

Sección 3.ª 

Actuaciones posteriores a la certificación 

 

Artículo 856. Expresión de la voluntad de los consumidores y usuarios afectados por la acción colectiva resarcitoria. 

1. Los consumidores y usuarios afectados por la acción colectiva resarcitoria que, de conformidad con lo dispuesto en el auto de certificación, deseen expresar su 

voluntad de resultar o de no resultar afectados por ella, habrán de registrarse en la plataforma electrónica a que se refiere el artículo 849 acreditando su identidad, sin que 

resulte preciso servirse a tal fin de abogado y procurador. 

2. La plataforma establecerá un procedimiento claro, sencillo y accesible a través del cual, según lo dispuesto en la resolución a que se refiere el artículo 848, los 

consumidores y usuarios puedan manifestar su voluntad. Podrán hacerlo dentro del plazo establecido por el tribunal a que se refiere el apartado 5 del artículo 848. Transcurrido 

dicho plazo, la manifestación de voluntad será irrevocable. 



 

3. La entidad demandante garantizará la accesibilidad en el acceso la plataforma, disponiendo asimismo los medios adecuados para que los consumidores y usuarios que 

no estén en condiciones de acceder por sí mismos a la plataforma puedan expresar su voluntad en relación con su vinculación a la acción de representación resarcitoria. 

 

 

Artículo 857. Relación de consumidores y usuarios que han expresado su voluntad respecto de una acción colectiva resarcitoria. 

1. Una vez concluido el plazo establecido en el apartado 5 del artículo 848, la entidad demandante presentará al tribunal una relación de todos aquellos consumidores y 

usuarios que hayan expresado su voluntad de desvincularse de la acción colectiva resarcitoria o, si así se hubiera establecido, de vincularse a ella. Tratándose de consumidores 

y usuarios residentes fuera del territorio español, habrán de incluirse en la relación todos aquellos que hayan expresado su voluntad de vincularse a la acción colectiva 

resarcitoria. Se añadirán por el tribunal, en su caso, los consumidores y usuarios a que se refieren los apartados 3, 4 y 5 del artículo 853.  

2. Dicha relación será objeto de traslado al demandado, quien dispondrá de un plazo de un mes para efectuar alegaciones y aportar los documentos que considere 

oportunos. 

3. En caso de que el demandado se oponga a la relación, dispondrá la parte demandante de un plazo de cinco días para formular sus alegaciones y aportar los documentos 

que considere oportunos.  

4. Oído en su caso el demandado, el tribunal aprobará por medio de auto la relación de consumidores individuales que hayan expresado su voluntad de vinculación o, 

en su caso, de desvinculación de la acción colectiva resarcitoria. Frente a dicho auto solo podrá interponerse recurso de reposición, sin perjuicio de reproducir la cuestión al 

apelar la sentencia. 

 

 

Artículo 858. Contestación a la demanda y trámites subsiguientes. 

1. Una vez le haya sido notificado el auto a que se refiere el último apartado del artículo anterior dispondrá el demandado de un plazo de dos meses para contestar a la 

demanda. En la contestación el demandado expondrá los fundamentos de su oposición a las pretensiones de la parte actora, alegando las excepciones materiales que tuviere 

por conveniente. En la contestación a la demanda habrán de negarse o admitirse los hechos aducidos por el actor. El tribunal podrá considerar el silencio o las respuestas 

evasivas del demandado como admisión tácita de los hechos que le sean perjudiciales. 

2. Admitida a trámite la contestación a la demanda se concederá a las partes un plazo común de veinte días para la proposición probatoria. En dicho plazo podrán 

aportarse o, en su caso, anunciarse los documentos e informes periciales no aportados junto con la demanda o la contestación y cuya utilidad y pertinencia se haya constatado 

con posterioridad a dichos actos. El tribunal se pronunciará por medio de auto, frente al que solo cabrá recurso de reposición, sin perjuicio de poder reproducir la cuestión en 

apelación. En el mismo auto se señalará fecha para el juicio, que se sustanciará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 431 a 433. 



 

 

Artículo 859. Alegación de resoluciones firmes de la conducta infractora. 

Las partes podrán aportar, y el tribunal podrá valorar como prueba de la existencia de la conducta infractora las resoluciones firmes de otros órganos jurisdiccionales o 

autoridades administrativas, así como las resoluciones firmes de los órganos jurisdiccionales o autoridades administrativas de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, 

que se declaren como tal, cuando la demanda se refiera a la misma conducta y el mismo empresario o profesional que aquellas. 

 

 

Artículo 860. Sentencia. 

1. Sin perjuicio de la aplicación de las reglas generales establecidas en el Capítulo VIII del Título V del Libro I, la sentencia estimatoria de una acción colectiva 

resarcitoria determinará los consumidores y usuarios que han de entenderse beneficiados por ella, teniendo en cuenta lo dispuesto en el auto de certificación y, en su caso, en 

el auto aprobando la relación de consumidores y usuarios que han optado por desvincularse de la acción o, cuando proceda, por vincularse a ella. Cuando la determinación 

individual no sea posible, la sentencia establecerá las características y requisitos necesarios para poder beneficiarse de sus pronunciamientos. 

2. Si el tribunal estima en la sentencia una pretensión de resarcimiento que comporte la obligación del demandado de pagar una cantidad de dinero a los consumidores 

y usuarios afectados, determinará la cantidad que corresponde a cada uno de ellos o, en su caso, a cada una de las diversas categorías en que aquellos deban agruparse.  

3. En caso de que se haya procedido a la determinación individualizada de los beneficiarios, el tribunal establecerá asimismo el plazo dentro del cual el demandado habrá 

de proceder al pago directo a cada uno de ellos e impondrá una multa que oscilará entre seiscientos y sesenta mil euros por día de retraso, en función del número de beneficiarios 

y de la capacidad económica del condenado y del perjuicio ocasionado a estos. 

El tribunal determinará igualmente en la sentencia las actuaciones que, en su caso, hayan de llevar a cabo los consumidores y usuarios para que se haga efectivo el pago 

a que tengan derecho, así como el plazo para ello. 

4. En caso de que no resulte determinable el número de consumidores y usuarios que puedan beneficiarse de la condena al pago de una cantidad de dinero, fijará el 

tribunal en la sentencia la cantidad en que, según sus estimaciones, ha de cifrarse el importe máximo de las sumas que deberían abonarse a los consumidores y usuarios 

afectados, así como el importe correspondiente a la liquidación, en los términos previstos en el artículo 877. 

En tal caso establecerá asimismo el tribunal el plazo dentro del cual el demandado habrá de proceder al ingreso de dicha cantidad en la cuenta de depósitos y 

consignaciones del juzgado e impondrá una multa que oscilará entre seiscientos y sesenta mil euros por día de retraso, en función de la capacidad económica del condenado, 

del número estimado de beneficiarios y del perjuicio causado a estos. 

El tribunal determinará igualmente en la sentencia las actuaciones que, en su caso, hayan de llevar a cabo los consumidores y usuarios beneficiados por la sentencia para 

acreditar su condición de tales y para para que se haga efectivo el pago a que tengan derecho, así como el plazo para ello. 



 

5. El liquidador a que se refiere el apartado 1 del artículo 877 podrá solicitar con posterioridad el incremento de la cantidad a que se refiere el apartado anterior si el 

cumplimiento o ejecución de la sentencia pone de manifiesto su insuficiencia. En tal caso, el solicitante habrá de justificar las razones del incremento y habrá de especificar 

el nuevo importe al que debe ascender la condena. El tribunal dará traslado del escrito a la parte demandada y a la entidad demandante y citará a las partes a una vista, que se 

celebrará con arreglo a lo dispuesto en el artículo 443, al término de la cual resolverá mediante auto lo que proceda. Frente a dicho auto cabrá recurso de apelación.  

6. Si el tribunal estima en la sentencia una pretensión de resarcimiento que comporte la obligación del demandado de realizar una prestación distinta al pago de una 

cantidad de dinero, habrá de establecer en ella:  

a) el plazo y la forma en que el condenado habrá de dar cumplimiento a la sentencia, en función del tipo de prestación que deba realizarse para resarcir a los consumidores 

y usuarios;  

b) en su caso, las actuaciones que deban llevar a cabo los consumidores y usuarios para que se hagan efectivas las medidas de resarcimiento a que tengan derecho, así 

como el plazo para ello. 

El tribunal impondrá igualmente una multa que oscilará entre seiscientos y sesenta mil euros por día de retraso, en función del número de beneficiarios y del perjuicio 

ocasionado a cada uno de ellos, del tipo de prestación debida y de la capacidad económica del condenado y de su conducta. 

7. En su sentencia el tribunal también se pronunciará sobre las costas del proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 394. 

8. Frente a la sentencia que se dicte podrá interponerse recurso de apelación, que se tramitará de forma preferente. La sentencia que resuelva el recurso de apelación se 

considerará en todo caso recurrible en casación. El recurso de casación y el recurso extraordinario por infracción procesal, en su caso, se tramitarán igualmente con carácter 

preferente. 

 

Artículo 861. Publicación de la sentencia. 

1. En caso de que estime la acción colectiva resarcitoria el tribunal acordará, con cargo al demandado, la publicación total o parcial de la sentencia firme por cauces 

adecuados para que su contenido sea conocido de forma efectiva y comprensible por los consumidores y usuarios afectados, garantizando, en cualquier caso, la accesibilidad. 

El tribunal podrá ordenar, si lo estima posible, que el demandado informe de manera individualizada a los consumidores y usuarios afectados, en especial a aquellos que se 

encuentren en situación de vulnerabilidad. El tribunal determinará asimismo el plazo dentro del cual habrá de procederse a lo anterior. 

2. En la publicación o, en su caso, en la información individualizada, habrán de determinarse de forma clara y comprensible las actuaciones que, según lo dispuesto en 

la sentencia, han de llevar a cabo los consumidores y usuarios para que se hagan efectivas las medidas de resarcimiento a que tengan derecho en virtud de la sentencia, así 

como el plazo para ello. 

3. En caso de que la sentencia firme sea desestimatoria, ordenará el tribunal a la entidad demandante que proceda a darle la publicidad, en los términos que precise, para 

que sea adecuada a fin de que su contenido sea conocido por los consumidores y usuarios afectados. 



 

 

Artículo 862. Cosa juzgada. 

1. La cosa juzgada de la sentencia firme afectará a los consumidores y usuarios a los que se refiera el auto de certificación, aunque no hayan sido identificados de manera 

individualizada en dicha resolución o en la sentencia. También afectará a los consumidores y usuarios residentes fuera de territorio español que hayan expresado su voluntad 

de verse afectados por el resultado de la acción.  

Si la acción colectiva resarcitoria se certificó en los términos del apartado 3 del artículo 848, únicamente afectará a los consumidores y usuarios que hayan expresado su 

voluntad de verse afectados por el resultado de la acción. 

2. Será inadmisible la demanda en que, con posterioridad, se ejercite una acción colectiva resarcitoria que tenga el mismo objeto que aquella a la que se puso fin mediante 

sentencia firme, aunque se haya interpuesto por un demandante diferente 

Sección 4.ª 

Procedimiento con pronunciamientos sucesivos 

 

Artículo 863. Procedimiento con pronunciamientos sucesivos. 

1. Tratándose de una acción de representación resarcitoria en que se pretenda la condena al pago de cantidades de dinero, y si así lo solicitan todas las partes o lo 

considera adecuado para una buena administración de justicia en vista de las circunstancias, podrá el tribunal acordar en el auto de certificación que la contestación a la 

demanda y el juicio se ciñan exclusivamente a la realización de alegaciones y a la práctica de pruebas acerca de la responsabilidad del demandado en relación con la conducta 

infractora a que se refiere la acción colectiva resarcitoria. Celebrado el juicio, el tribunal dictará sentencia en la que se pronunciará exclusivamente sobre la responsabilidad 

del demandado, declarándola o rechazándola.  

2. La sentencia en que el tribunal rechace la existencia de responsabilidad en el demandado será recurrible en apelación, que se tramitará de forma preferente. Le será 

de aplicación lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 861. La sentencia por la que se resuelva el recurso de apelación será en todo caso recurrible en casación. El recurso de 

casación, en su caso, se tramitará igualmente con carácter preferente A la sentencia desestimatoria firme le será de aplicación lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 861. 

3. La sentencia en que el tribunal declare la responsabilidad del demandado no será recurrible directamente, sin perjuicio de la posibilidad de impugnar sus 

pronunciamientos al recurrir la sentencia en que el tribunal resuelva sobre el importe de las cantidades que han de abonarse. En la sentencia en que el tribunal declare la 

responsabilidad del demandado en relación con la conducta infractora se requerirá al demandante la presentación, en el plazo máximo de dos meses, de un escrito en el que, 

en vista del contenido de la sentencia, establezca las cantidades a que tengan derecho los beneficiarios de la acción colectiva. Dicho escrito habrá de acompañarse, en su caso, 

de los documentos e informes periciales que sean pertinentes. 



 

4. Recibido el escrito de la parte demandante, será objeto de traslado a la parte demandada, quien dispondrá de un plazo de dos meses para realizar sus alegaciones y 

aportar, en su caso, los documentos e informes periciales de que disponga. El tribunal convocará seguidamente a las partes a una nueva vista, que no habrá de celebrarse antes 

de diez días ni más tarde de treinta, con el objeto único de que se practiquen las pruebas pertinentes para determinar las cantidades a que tengan derecho los beneficiarios de 

la acción colectiva. La vista se desarrollará conforme a lo dispuesto en el artículo 443. A su término dictará el tribunal nueva sentencia, con arreglo en su caso a lo dispuesto 

en el artículo 860, que se publicará conforme al artículo 861. Esta segunda sentencia será recurrible en apelación, que se tramitará de forma preferente. La sentencia por la 

que se resuelva el recurso de apelación será en todo caso recurrible en casación. El recurso de casación, en su caso, se tramitará igualmente con carácter preferente. 

Sección 5.ª 

Acuerdos de resarcimiento 

Subsección 1.ª 

Acuerdos de resarcimiento tras la certificación de la acción colectiva 

 

Artículo 864. Acuerdos de resarcimiento. Solicitud de homologación judicial. 

1. Una vez certificada la acción, la entidad demandante y el empresario o profesional demandado podrán solicitar conjuntamente al tribunal la homologación de un 

acuerdo para resarcir a los consumidores y usuarios afectados. El tribunal podrá igualmente proponer a las partes que lleguen a un acuerdo de resarcimiento, ofreciéndoles a 

tal fin la posibilidad de suspender el curso del proceso durante un periodo máximo de tres meses. 

2. La solicitud de homologación habrá de expresar, en su caso, la cantidad que deba pagarse a cada beneficiario o a cada categoría de beneficiario que se haya establecido 

en el acuerdo. De ser posible, se expresará el importe total que habrá de abonarse como indemnización, así como los criterios y el procedimiento para distribuirlo entre los 

consumidores y usuarios afectados. Tratándose de otras medidas resarcitorias, expresará igualmente su contenido y el modo en que los consumidores y usuarios podrán 

beneficiarse o acceder a ellas. Las partes habrán de exponer sucintamente los motivos por los que el acuerdo propuesto ha de considerarse justo y razonable.  

 

 

Artículo 865. Homologación judicial del acuerdo de resarcimiento. 

1. Recibida la solicitud, el tribunal homologará el acuerdo salvo que lo considere indebidamente lesivo de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios 

afectados, contrario a normas imperativas o sujeto a condiciones que no puedan cumplirse.  



 

2. Al valorar si el acuerdo propuesto resulta indebidamente lesivo de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios afectados el tribunal habrá de tener en 

cuenta, a la luz de las pruebas obrantes en la causa y de las actuaciones que ya se hubieran llevado a cabo, el importe de las indemnizaciones o el contenido de las otras 

medidas resarcitorias propuestas, el grado de dificultad para que los consumidores y usuarios puedan acceder a aquellas, así como, en su caso, el importe de las sumas que 

habrán de entregarse al tercero que haya financiado el proceso o la retribución que deba abonarse a quienes hayan asumido la representación y defensa de la entidad 

demandante. 

3. Si lo considera necesario, el tribunal podrá recabar de las partes o de terceros la información o los documentos que considere necesarios para determinar si el acuerdo 

propuesto cumple con los requisitos para ser homologado. 

4. Si el tribunal entendiese que el acuerdo presentado no puede ser homologado lo advertirá a las partes y las convocará a una audiencia, en el plazo de diez días, en la 

que podrán alegar y probar cuanto estimen conveniente y en la que, en su caso, se podrá reformular el acuerdo propuesto para que pueda ser homologado por el tribunal. 

5. Si el tribunal homologa el acuerdo resarcitorio antes de la expiración del plazo a que se refiere el apartado 5 del artículo 848, acordará suspender el proceso hasta ese 

momento. Una vez concluido el plazo se reanudará el proceso para proceder conforme dispone el artículo 857; no obstante, frente al auto a que se refiere el apartado 4 de 

dicho artículo cabrá recurso de apelación, que se tramitará de forma preferente. Firme el auto a que se refiere el apartado 4 del artículo 857, mandará el tribunal poner fin al 

proceso, sin imposición de costas a ninguna de las partes. 

6. Si el tribunal deniega la homologación mandará que el proceso siga adelante. Frente al auto que dicte el tribunal en este sentido cabrá interponer recurso de apelación, 

que tendrá efecto suspensivo y se tramitará con carácter preferente. 

 

 

 

Artículo 866. Eficacia del acuerdo de resarcimiento. 

1. El acuerdo de resarcimiento que haya sido homologado por el tribunal tras la certificación de la acción colectiva resarcitoria será vinculante para las partes y los 

consumidores y usuarios afectados por esta que no hayan manifestado su voluntad de desvincularse de ella. Tratándose de consumidores y usuarios residentes fuera de territorio 

nacional, solo estarán vinculados por el acuerdo si han manifestado su voluntad de vincularse a la acción colectiva. Igualmente, si el tribunal hubiese certificado la acción 

colectiva con arreglo al apartado 3 del artículo 848, el acuerdo homologado tras la certificación solo vinculará a los consumidores y usuarios que hayan expresado su voluntad 

de vincularse a aquella. 

2. Será inadmisible la demanda en que, con posterioridad, se ejercite una acción colectiva resarcitoria que tenga el mismo objeto que aquella a la que se puso fin mediante 

un acuerdo resarcitorio homologado judicialmente, aunque la entidad demandante sea diferente. 



 

3. El acuerdo, no obstante, podrá establecer el procedimiento que deba seguirse en caso de que, tras la homologación, aparezcan nuevos daños, sean estos previsibles o 

no. Si el acuerdo no establece procedimiento alguno a tal fin, no vinculará a los consumidores y usuarios afectados en cuanto a los nuevos daños o al agravamiento de los 

daños sobrevenidos después de su celebración. 

4. Ni la celebración de un acuerdo resarcitorio ni su homologación por el tribunal suponen reconocimiento de responsabilidad o culpabilidad por parte del demandado. 

Subsección 2.ª 

Acuerdos de resarcimiento previos a la certificación de la acción colectiva 

 

Artículo 867. Solicitud de homologación de un acuerdo de resarcimiento antes de la certificación de la acción. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 864, si se somete a la homologación del tribunal un acuerdo de resarcimiento antes de que se haya certificado 

la acción, deberán especificarse en la solicitud los consumidores y usuarios que habrán de verse afectados por él, sea de forma individualizada, sea estableciendo las 

características y los requisitos necesarios para poder beneficiarse de aquel. 

 

 

Artículo 868. Requisitos para la homologación del acuerdo antes de la certificación de la acción. 

1. El tribunal solo homologará el acuerdo tras verificar los dos siguientes extremos: 

a) El acuerdo es conforme con lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 865. A tal fin, podrá el tribunal actuar según lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 

865. 

b) Concurren los requisitos y no concurren los óbices de los que dependería la certificación de la acción de representación resarcitoria, en los términos en que esta se 

formuló en la demanda, en vista del contenido del acuerdo sometido a homologación. 

2. El tribunal podrá convocar a las partes a una audiencia, si lo considera necesario para verificar la concurrencia de los extremos a que se refiere el apartado anterior. 

 



 

 

Artículo 869. Homologación del acuerdo antes de la certificación de la acción. 

1. En el auto por el que apruebe la homologación establecerá el tribunal el plazo dentro del cual los consumidores afectados por el acuerdo resarcitorio habrán de 

manifestar su voluntad expresa de no quedar vinculados por este.  

De forma excepcional, podrá acordar el tribunal que solo habrán de quedar vinculados por el acuerdo aquellos consumidores y usuarios que hayan manifestado su 

voluntad expresa en ese sentido. El tribunal solo podrá tomar esta decisión cuando, atendidas las circunstancias del caso concreto, resulte necesaria para una mejor 

administración de justicia, siempre que la cantidad inicialmente reclamada o el valor de la prestación inicialmente solicitada como resarcimiento para cada beneficiario supere 

los 3.000 euros. 

En el caso de que los consumidores afectados por el acuerdo tuvieren su residencia habitual fuera de territorio español, establecerá el tribunal en todo caso el modo y el 

plazo dentro del cual habrán de manifestar su voluntad expresa de quedar vinculados por este. 

En cualquiera de los casos referidos en los tres párrafos anteriores, el plazo señalado por el tribunal para que los consumidores y usuarios afectados manifiesten su 

voluntad no podrá ser inferior a dos meses ni superior a seis a contar desde el momento en que se dé difusión al acuerdo de resarcimiento. 

2. En el auto por el que apruebe la homologación el tribunal encomendará a la entidad demandante la puesta en funcionamiento de una plataforma electrónica para que 

a través de ella los consumidores afectados puedan expresar su voluntad en relación con el acuerdo. Resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 849. 

3. En el auto por el que apruebe la homologación también establecerá el tribunal el cauce o cauces adecuados para que el contenido del acuerdo y la plataforma a que se 

refiere el apartado anterior lleguen a ser conocidos de manera efectiva y comprensible por los consumidores y usuarios que hayan de verse afectados, en los términos 

establecidos en los apartados 1, 3 y 4 del artículo 851, prestando especial atención a aquellos que se encuentren en situación de vulnerabilidad. 

En la comunicación individual y en la publicación se especificará, de forma clara y comprensible, de conformidad con lo acordado por el tribunal, que los consumidores 

y usuarios que hayan de verse afectados pueden manifestar expresamente su voluntad para desvincularse del acuerdo homologado o, en su caso, para vincularse a él, indicando 

el plazo y la forma de acceder a la plataforma electrónica para hacerlo. 

4. El acuerdo propuesto habrá de establecer qué parte o partes habrán de hacer frente a los gastos derivados del cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de 

este artículo. 

5. Si el tribunal deniega la homologación mandará que el proceso siga adelante. Frente al auto que dicte el tribunal en este sentido cabrá interponer recurso de apelación, 

que tendrá efecto suspensivo y se tramitará con carácter preferente. 

 



 

 

Artículo 870. Actuaciones posteriores a la homologación del acuerdo. 

1. Dictado el auto homologando el acuerdo quedará en suspenso el curso de las actuaciones hasta que concluya el plazo señalado para que los consumidores y usuarios 

que hayan de verse afectados puedan expresar su voluntad de desvincularse del acuerdo o, cuando proceda, de quedar vinculados por él.  

2. Los consumidores y usuarios que pretendan manifestar su voluntad en relación con el acuerdo habrán de hacerlo en los términos establecidos por el artículo 856. 

3. Una vez concluido el plazo a que se refiere el apartado 1 de este artículo, la entidad demandante presentará al tribunal una relación de todos aquellos consumidores y 

usuarios que hayan expresado su voluntad de desvincularse del acuerdo resarcitorio o, en su caso, de vincularse a él. Tratándose de consumidores y usuarios residentes fuera 

de territorio español, habrán de incluirse en la relación todos aquellos que hayan expresado su voluntad de adherirse a él. Se aplicará a dicha relación lo dispuesto en el artículo 

857; no obstante, frente al auto a que se refiere el apartado 4 de dicho artículo cabrá recurso de apelación, que se tramitará de forma preferente.  

4. Firme la resolución por la que el tribunal apruebe la relación a que se refiere el apartado anterior se sobreseerán las actuaciones, sin imposición de costas a ninguna 

de las partes. 

 

 

Artículo 871. Eficacia del acuerdo de resarcimiento homologado antes de la certificación. 

1. El acuerdo de resarcimiento que haya sido homologado por el tribunal antes de la certificación de la acción colectiva resarcitoria será vinculante para las partes y los 

consumidores y usuarios afectados que no hayan expresado su voluntad de desvincularse de él. También vinculará a los consumidores y usuarios residentes fuera del territorio 

español que hayan expresado su voluntad de adherirse a él. 

2. No obstante, si el tribunal homologó el acuerdo en los términos contemplados por el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 869, solo será vinculante para los 

consumidores y usuarios que hubieran expresado su voluntad de adherirse a él. 

3. Será de aplicación a los acuerdos de resarcimiento homologados antes de la certificación lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 866. 

 

 

Artículo 872. Efectos de la homologación del acuerdo respecto de procesos en que se ejerzan acciones individuales y sobre los procedimientos de resolución 

alternativa de litigios de consumo. 

1. De oficio o a instancia del demandado, el tribunal que esté conociendo de un proceso en que se esté ejercitando por uno o varios consumidores o usuarios una acción 

resarcitoria individual cuyo objeto esté comprendido en el auto homologando el acuerdo resarcitorio pondrá dicha resolución en conocimiento del demandante o de los 



 

demandantes y les requerirá para que, en el plazo de diez días, manifiesten, si así lo desean, su voluntad de adherirse al acuerdo, al tiempo que ordenará la suspensión del 

proceso. 

En caso de que el demandante manifieste su voluntad de adherirse al acuerdo, el tribunal sobreseerá el proceso.  

Si el demandante rechaza adherirse al acuerdo resarcitorio o no responde al requerimiento, alzará el tribunal la suspensión y mandará que el proceso siga su curso. El 

tribunal habrá de remitir esta resolución al tribunal ante el que se está sustanciando la acción colectiva resarcitoria, al efecto de que quede constancia en la relación a que se 

refiere el artículo 857. 

2. La entidad de resolución alternativa de litigios de consumo ante la que un consumidor o usuario haya formulado una reclamación cuyo objeto esté comprendido en el 

auto homologando el acuerdo resarcitorio procederá según lo dispuesto en el apartado anterior. Si el consumidor o usuario reclamante manifestase su voluntad de adherirse al 

acuerdo, la entidad de resolución alternativa pondrá fin al procedimiento. De no ser así, la entidad ante la que se estuviera tramitando dictará resolución dejando constancia 

del rechazo del consumidor o usuario a adherirse al acuerdo resarcitorio o de su falta de respuesta al requerimiento y la remitirá al tribunal ante el que se esté sustanciando la 

acción colectiva resarcitoria. 

3. La interposición por uno o varios consumidores o usuarios durante el plazo a que se refiere el apartado 1 del artículo 869 de una demanda en ejercicio de una acción 

resarcitoria individual cuyo objeto esté comprendido por el auto homologando el acuerdo resarcitorio equivaldrá a la expresión de la voluntad de no verse vinculado por este. 

El mismo efecto tendrá la incoación en dicho plazo de un procedimiento de resolución alternativa de litigios de consumo que haya de concluir por medio de resolución 

vinculante para el empresario o profesional. No obstante, el tribunal ante el que se hubiera ejercitado la acción individual o la entidad de resolución alternativa de litigios de 

consumo podrán, de oficio o a instancia de la parte demandada, informar al demandante o al reclamante de la existencia del acuerdo y ofrecerle la posibilidad de adherirse al 

mismo, en los términos establecidos en los apartados anteriores. 

4. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado 1 del artículo 869 no podrán ejercitarse acciones resarcitorias individuales cuyo objeto esté comprendido en el auto 

homologando el acuerdo resarcitorio. El tribunal inadmitirá a trámite las demandas que contravengan la prohibición anterior o las sobreseerá, de oficio o a instancia de parte. 

Tampoco podrán tramitarse, transcurrido dicho plazo, aquellas reclamaciones cuyo objeto esté comprendido en el auto homologando el acuerdo resarcitorio y que debieran 

tramitarse a través de un procedimiento de resolución alternativa de litigios de consumo que haya de concluir por medio de resolución vinculante para el empresario o 

profesional. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no resultará de aplicación a los consumidores y usuarios que hayan manifestado su voluntad de no quedar vinculados por el acuerdo 

resarcitorio dentro del plazo establecido con arreglo al artículo 869. Tampoco será aplicable cuando el tribunal haya acordado la homologación del acuerdo en los términos 

previstos en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 869. Tampoco se aplicará a las demandas o reclamaciones interpuestas por consumidores y usuarios residentes fuera 

de territorio español que no hubieran expresado su voluntad de adherirse al acuerdo. 

 



 

Sección 6.ª 

Cumplimiento y ejecución de sentencias y acuerdos resarcitorios 

Subsección 1.ª 

Cumplimiento y ejecución de condenas al pago de cantidades de dinero cuando todos los beneficiarios estén identificados 

 

Artículo 873. Cumplimiento de la sentencia por el condenado. 

1. Una vez sea firme la sentencia que condene al pago de cantidades de dinero en favor de consumidores y usuarios que estén identificados, deberá el condenado proceder 

a darle cumplimiento, dentro del plazo establecido a tal fin por el tribunal en aquella. 

2. Sin perjuicio de la publicidad a que se refiere el artículo 861, deberá el condenado requerir de los beneficiarios la información o las actuaciones precisas, en su caso, 

para efectuar el pago. Los datos suministrados tendrán carácter confidencial y no podrán utilizarse para otros fines. 

3. El condenado informará al tribunal que haya conocido del proceso en primera instancia una vez haya satisfecho todos los pagos, a no ser que, por el número de 

beneficiarios, se haya establecido en la sentencia un plazo de cumplimiento superior a los seis meses, en cuyo caso habrá de procederse a informar al tribunal con la periodicidad 

que se haya previsto en aquella. El tribunal reclamará al condenado la información a que se refiere este apartado, en caso de que este no lo proporcione. 

4. En caso de que haya resultado imposible efectuar el pago a uno o varios beneficiarios por razones no imputables al condenado debidamente acreditadas, podrá este 

consignar lo debido en la cuenta de depósitos y consignaciones del juzgado. Transcurrido el plazo de caducidad de la acción ejecutiva sin que dichas cantidades hayan sido 

reclamadas, serán estas devueltas al condenado. 

5. Acreditado por el condenado el pago completo de lo debido o, si no ha sido posible, efectuadas las consignaciones debidas, dictará el Letrado de la Administración 

de Justicia decreto dando por cumplida la sentencia. 

 

 

Artículo 874. Ejecución en caso de incumplimiento de la sentencia por el condenado. 

1. El beneficiario de la sentencia que no hubiera obtenido, en todo o en parte, el pago de la cantidad debida dentro del plazo señalado en aquella habrá de ponerlo en 

conocimiento del tribunal que hubiera conocido del proceso en primera instancia, solicitando que se proceda a la ejecución por el importe al que considere tener derecho. 



 

2. Esta petición podrá formularse mediante formulario aprobado por orden del Ministerio de Justicia, que facilitará la expresión de los extremos a que se refiere el 

apartado anterior, sin que sea preciso valerse de procurador y abogado. También podrá formularse a través de la entidad demandante, que habrá de mantener operativa a tal 

fin la plataforma a que se refiere el artículo 849. 

3. Recibida la petición, despachará el tribunal la ejecución y procederá de oficio en lo sucesivo. Procederá igualmente de oficio, en su caso, a la exacción de la multa 

prevista en el apartado 3 del artículo 860. De ser varios los beneficiarios que hubieran presentado solicitudes de ejecución derivadas de la misma sentencia respecto del mismo 

demandado, podrá acordarse de oficio la acumulación de ejecuciones. 

 

Subsección 2.ª 

Cumplimiento y ejecución de condenas al pago de cantidades de dinero cuando no todos los beneficiarios estén identificados 

 

Artículo 875. Cumplimiento de la sentencia por el condenado. 

Una vez sea firme la sentencia que condene al pago de cantidades de dinero en favor de consumidores y usuarios que no hayan sido todos ellos identificados, deberá el 

demandado, dentro del plazo establecido en la sentencia, ingresar la cantidad a que hubiere sido condenado, incluida en su caso una provisión en relación con las costas, en la 

cuenta de depósitos y consignaciones del tribunal que conoció del proceso en primera instancia.  

 

 

 

Artículo 876. Ejecución en caso de incumplimiento de la sentencia por el condenado. 

Transcurrido el plazo fijado en la sentencia sin que se haya procedido al pago en los términos previstos en el artículo anterior, se despachará la ejecución de oficio, a 

instancia de la entidad demandante, del Ministerio Fiscal o de cualquiera de los beneficiarios, quienes, a tal fin, podrá actuar según prevé el apartado 2 del artículo 874. El 

tribunal procederá, en su caso, a la exacción de la multa prevista en el apartado 4 del artículo 860. 

 



 

 

Artículo 877. Nombramiento del liquidador y encargo de liquidación. 

1. Una vez a disposición del tribunal la cantidad a que se refiere el artículo 875, designará este al liquidador que habrá de proceder a su distribución entre los beneficiarios. 

El nombramiento de liquidador habrá de recaer sobre un profesional experto en materia contable con una trayectoria mínima de diez años en el ejercicio de su profesión, 

elegido por acuerdo de las partes o, en su defecto, por el Colegio profesional correspondiente al lugar donde tenga su sede el tribunal, conforme a criterios predeterminados 

por el propio Colegio al que pertenezca. 

2. Quien sea nombrado liquidador deberá acreditar que tiene vigente un seguro de responsabilidad civil o garantía equivalente proporcional a la naturaleza y alcance del 

riesgo cubierto para responder de los posibles daños en el ejercicio de su función. La retribución del liquidador se abonará con cargo a la cantidad a que se refiere el apartado 

4 del artículo 860. 

3. Se aplicarán de forma supletoria al liquidador las previsiones establecidas en la legislación concursal en relación con el nombramiento, las incompatibilidades, las 

prohibiciones, la aceptación, la inhabilitación, la renuncia, la recusación, el ejercicio del cargo, la separación y la revocación del administrador concursal. 

 

 

Artículo 878. Distribución de las cantidades depositadas entre los beneficiarios. 

1. En el mismo auto por el que se proceda a la designación y al nombramiento del liquidador, se pondrá a su disposición la cantidad que ha de ser distribuida y se señalará 

el plazo dentro del cual habrá de completar las operaciones necesarias a tal fin. Se le dará igualmente acceso a la plataforma electrónica a que se refiere el artículo 849 y se le 

comunicará la relación a que se refiere el artículo 857. Al proceder a la distribución de la cantidad, reservará la parte que, en su caso, corresponda al tercero que haya financiado 

el proceso. 

2. Los consumidores y usuarios podrán utilizar la plataforma electrónica para solicitar el cobro, sin necesidad de servirse de abogado y procurador. No obstante, podrá 

establecerse un mecanismo diverso, a propuesta del liquidador y con la autorización del tribunal, si se considera más eficaz o menos costoso, garantizando, en cualquier caso, 

la accesibilidad. En caso de ser necesario, se dará publicidad a las actuaciones que han de llevar a cabo los consumidores y usuarios para acreditar su condición de beneficiarios 

e instar el cobro de lo que les corresponda, así como el plazo para ello, teniendo en especial consideración a aquellos que se hallen en situación de vulnerabilidad. 

3. Cuando resulte posible, el liquidador habrá de abonar directamente la cantidad debida a aquellos beneficiarios que se encuentren identificados en la sentencia, sin que 

resulte precisa la presentación de solicitud por su parte. 

4. Aquellos beneficiarios que no estén identificados en la sentencia habrán de acreditar al liquidador que concurren en ellos las características y los requisitos necesarios 

establecidos en ella en los términos establecidos en la sentencia o, si resulta necesario, en los términos adicionales que establezca el tribunal en el auto a que se refiere el 

apartado 1 de este artículo. 



 

5. Cuando resulte necesario, el liquidador formulará al tribunal la solicitud prevista en el apartado 5 del artículo 860. En caso de que el condenado no abone la cantidad 

adicional establecida por el tribunal se procederá en los términos del artículo 876. 

6. El liquidador podrá igualmente solicitar del tribunal la prórroga del plazo establecido para llevar a cabo la distribución, cuando resulte justificado y por el plazo que 

se considere necesario en función de las circunstancias. 

 

 

Artículo 879. Resolución de discrepancias en la distribución. 

1. En caso de que el liquidador no entregue a un beneficiario la cantidad que este crea corresponderle en virtud de la sentencia o no reconozca a un solicitante la condición 

de beneficiario por considerar que no concurren en él las características y los requisitos necesarios, podrá este reiterar su solicitud de cobro al tribunal que hubiera conocido 

del proceso en primera instancia. Dicha solicitud habrá de formularse dentro del mes siguiente a la comunicación del liquidador al beneficiario. 

2. Esta solicitud se presentará mediante formulario, aprobado por orden del Ministerio de Justicia, que facilite la expresión de los extremos a que se refiere el apartado 

anterior, sin que sea preciso valerse de procurador y abogado. El solicitante habrá de aportar los documentos o principios de prueba en que funde su pretensión. 

3. El tribunal dará traslado al liquidador y le emplazará para que, en diez días, justifique las razones de su decisión inicial y aporte, en su caso, los documentos oportunos. 

Se emplazará igualmente al condenado, que podrá formular las alegaciones que considere oportunas. En caso de resultar necesario, podrá ordenar el tribunal la celebración de 

una vista, a la que convocará también al condenado, si hubiera formulado alegaciones. El tribunal resolverá por medio de auto, que será recurrible en apelación, que se 

tramitará de forma preferente. 

4. El tribunal podrá acumular la sustanciación de aquellas solicitudes que reciba en tanto no haya resuelto sobre aquellas que tuviera pendientes, si lo considera adecuado 

para una mejor gestión del procedimiento. 

 

 

Artículo 880. Rendición de cuentas y exigencia de responsabilidad. 

1. Finalizado el plazo a que se refiere el apartado 1 del artículo 878 o, en su caso, finalizada la prórroga prevista en el apartado 6 del mismo artículo, deberá el liquidador 

presentar al tribunal una rendición de cuentas de su labor, en la que exprese los beneficiarios y los pagos realizados a cada uno de ellos. El liquidador habrá de facilitar 

igualmente los documentos y principios de prueba que, en su caso, hayan acreditado la legitimación de los beneficiarios no identificados en la sentencia. 

2. De lo anterior se dará traslado al condenado, quien dispondrá de un plazo de dos meses para formular su oposición, en la que será preciso efectuar indicación expresa 

de los pagos o partidas que se impugnan y de las razones de la impugnación. 



 

3. En caso de no formularse oposición, dictará el Letrado de la Administración de Justicia decreto aprobando las cuentas. 

4. Si el condenado presenta oposición, habrá de celebrarse una vista, con arreglo a lo previsto en el artículo 443, a la que serán también convocados el liquidador, la 

entidad habilitada demandante y los beneficiarios de los pagos impugnados por el condenado en su oposición. 

5. En dicha vista, que no habrá de celebrarse antes de veinte días ni más tarde de dos meses, formularán las partes sus alegaciones y se practicarán las pruebas que 

resulten pertinentes.  

6. Al término de la vista dictará el tribunal sentencia, en la que resolverá lo que corresponda. Si considera que alguno de los pagos no era procedente, o no en el importe 

en que se efectuó, condenará al beneficiario a que efectúe el reembolso debido en la cuenta bancaria desde la que se haya hecho operativa la liquidación en el plazo, no inferior 

a veinte días ni superior a dos meses, que se establezca en la sentencia. En caso de que se aprecie dolo o culpa grave en el liquidador, será este condenado solidariamente con 

el beneficiario al reembolso. 

7. La sentencia será recurrible en apelación, que habrá de tramitarse con carácter preferente. 

 

 

Artículo 881. Destino del remanente. 

1. Aprobadas las cuentas del liquidador o, en su caso, resuelta la oposición, mandará el tribunal la devolución al condenado del remanente, si lo hubiera.  

2. Si con posterioridad se presentase alguna persona alegando su condición de beneficiaria de la sentencia, habrá de solicitar directamente del condenado el pago de lo 

que, a su juicio, le sea debido. En caso de negativa del condenado, será de aplicación el procedimiento previsto en el artículo 879, siempre que la solicitud se haya formulado 

antes de la expiración del plazo de caducidad de la acción ejecutiva. 

Subsección 3.ª 

Cumplimiento y ejecución de condenas no dinerarias 

 

 

Artículo 882. Cumplimiento de la sentencia por el condenado. 

1. Una vez sea firme la sentencia que condene a la realización de prestaciones no dinerarias, deberá el condenado proceder a su cumplimiento en los términos establecidos 

por el tribunal con arreglo a lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 860.  



 

2. El condenado habrá de proceder directamente a realizar la prestación debida en favor de aquellos beneficiarios que se encuentren identificados en la sentencia. En 

caso de que resulte posible, se procederá de forma directa, sin que sea precisa la presentación de solicitud por su parte. 

3. Aquellos beneficiarios que no estén identificados en la sentencia habrán de acreditar al condenado que concurren en ellos las características y los requisitos necesarios 

establecidos en ella. 

 

 

Artículo 883. Ejecución en caso de incumplimiento. 

1. El beneficiario de la sentencia que no hubiera obtenido, en todo o en parte, la prestación debida dentro del plazo señalado en aquella habrá de ponerlo en conocimiento 

del tribunal que hubiera conocido del proceso en primera instancia, solicitando que se proceda a la ejecución de la prestación a la que considere tener derecho. 

2. Esta petición podrá formularse en impreso o formulario que facilite la expresión de los extremos a que se refiere el apartado anterior, sin que sea preciso valerse de 

procurador y abogado. También podrá formularse a través de la entidad demandante, que habrá de mantener operativa a tal fin la plataforma a que se refiere el artículo 849. 

3. Recibida la petición, despachará el tribunal la ejecución y procederá de oficio en lo sucesivo. Procederá igualmente de oficio, en su caso, a la exacción de la multa prevista 

en el apartado 6 del artículo 860. De ser varios los beneficiarios que hubieran presentado solicitudes de ejecución derivadas de la misma sentencia respecto del mismo 

demandado, podrá acordarse de oficio la acumulación de ejecuciones.  

 

 

Artículo 884. Reconocimiento de la condición de beneficiario. 

1. En caso de que el condenado no reconozca a un solicitante la condición de beneficiario por considerar que no concurren en él las características y los requisitos 

necesarios, podrá este reiterar su solicitud al tribunal que hubiera conocido del proceso en primera instancia. 

2. Esta solicitud podrá formularse en impreso o formulario que facilite la expresión de los extremos a que se refiere el apartado anterior, sin que sea preciso valerse de 

procurador y abogado. También podrá formularse a través de la entidad demandante, que habrá de mantener operativa a tal fin la plataforma a que se refiere el artículo 849. 

El solicitante habrá de aportar los documentos o principios de prueba en que funde su pretensión. 

3. El tribunal dará traslado al condenado y le emplazará para que, en diez días, justifique las razones de su rechazo y aporte, en su caso, los documentos oportunos. En 

caso de resultar necesario, podrá ordenar el tribunal la celebración de una vista. El tribunal resolverá por medio de auto, que será recurrible en apelación, que se tramitará de 

forma preferente. 



 

4. El tribunal podrá acumular la sustanciación de aquellas solicitudes que haya recibido en un plazo de treinta días, si lo considera adecuado para una mejor gestión del 

procedimiento. 

5. Si reconoce al solicitante la condición de beneficiario, el tribunal fijará el plazo dentro del cual deberá el condenado acreditarle el cumplimiento. En caso de que, 

vencido dicho plazo, no se haya acreditado el cumplimiento, se despachará de oficio la ejecución en favor del beneficiario y se procederá, en su caso, a la exacción de la multa 

a que se refiere el apartado 6 del artículo 860.  

Subsección 4.ª 

Ejecución de acuerdos resarcitorios 

 

Artículo 885. Ejecución en caso de incumplimiento del acuerdo. 

Lo dispuesto en las tres subsecciones anteriores será de aplicación, en lo que resulte procedente, en caso de que el acuerdo resarcitorio no se cumpla en los términos en 

él establecidos. 
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[Texto consolidado] 

Proyecto de Ley acciones colectivas para la protección y defensa 

 de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios. 

 [modificación]8 

 

TÍTULO V 

 

Solución judicial y extrajudicial de conflictos9 

 

 

CAPÍTULO I 

 

Acción de cesación 

 

 

CAPÍTULO I 

 

Acciones colectivas y acción individual de cesación 

 

Artículo 30. Acción de cesación 

1. Contra las conductas contrarias a la presente Ley que lesionen intereses 

colectivos o difusos de los consumidores podrá interponerse acción de cesación. 

2. La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al 

demandado a cesar en la conducta contraria a la presente Ley y a prohibir su 

 

Artículo 30. Acciones colectivas. 

Contra las conductas contrarias a la presente ley que lesionen los intereses 

colectivos de los consumidores y usuarios podrán ejercitarse las acciones 

colectivas para la protección de los derechos e intereses de los consumidores y 

usuarios que correspondan, en los términos previstos en la Ley 1/2000, de 7 de 

                                                           
8  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  

9  Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica.  
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reiteración futura. Asimismo, la acción podrá ejercerse para prohibir la realización 

de una conducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si 

existen indicios suficientes que hagan temer su reiteración de modo inminente. 

3. La acción de cesación se ejercerá conforme a las prescripciones de la Ley 

de Enjuiciamiento Civil para esta clase de acciones. 

 

enero, de Enjuiciamiento Civil y en el texto refundido de la Ley General para la 

Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. 

 

Artículo 31. Legitimación activa. 

Están legitimados para interponer la acción de cesación: 

a) Las personas físicas o jurídicas titulares de un derecho o interés legítimo, 

incluidas aquéllas que pudieran verse perjudicadas por infracciones de las 

disposiciones contenidas en los artículos 21 y 22, entre ellas, los proveedores de 

servicios de comunicaciones electrónicas que deseen proteger sus intereses 

comerciales legítimos o los intereses de sus clientes. 

b) Los grupos de consumidores o usuarios afectados, en los casos y 

condiciones previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

c) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos 

establecidos en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios, o, en su caso, en la legislación autonómica en materia 

de defensa de los consumidores. 

d) El Ministerio Fiscal. 

e) El Instituto Nacional del Consumo y los órganos correspondientes de las 

Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales competentes en materia 

de defensa de los consumidores. 

f) Las entidades de otros Estados miembros de la Unión Europea constituidas 

para la protección de los intereses colectivos o difusos de los consumidores que 

estén habilitadas ante la Comisión Europea mediante su inclusión en la lista 

publicada a tal fin en el "Diario Oficial de las Comunidades Europeas". 

 

Artículo 31. Acción individual de cesación. 

Podrán ejercer la acción individual de cesación contra las conductas contrarias 

a la presente ley las personas físicas o jurídicas titulares de un derecho o interés 

legítimo, incluidas aquellas que pudieran verse perjudicadas por infracciones de 

las disposiciones contenidas en los artículos 21 y 22, entre ellas, los proveedores 

de servicios de comunicaciones electrónicas que deseen proteger sus intereses 

comerciales legítimos o los intereses de sus clientes. 

 



 

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de 

la entidad habilitada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la 

misma y los intereses afectados legitiman el ejercicio de la acción. 
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LEY 22/2007, DE 11 DE JULIO, SOBRE COMERCIALIZACIÓN A DISTANCIA DE SERVICIOS FINANCIEROS DESTINADOS A LOS CONSUMIDORES. 
 

 
 

         

Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios 

financieros destinados a los consumidores. 

[Texto consolidado] 

Proyecto de Ley acciones colectivas para la protección y defensa 

 de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios. 

 [modificación]10 

 

 

CAPÍTULO II 

 

Régimen de los contratos a distancia11 

 

 

Artículo 15. Acciones de cesación. 

1. Podrá ejercitarse la acción de cesación contra las conductas contrarias a la 

presente Ley que lesionen los intereses tanto colectivos como difusos de los 

consumidores y usuarios. 

 

 

 

 

Artículo 15. Acciones colectivas. 

1. Contra las conductas contrarias a esta ley que lesionen los intereses colectivos 

de los consumidores y usuarios podrán ejercitarse las acciones colectivas para la 

protección de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios que correspondan, 

en los términos previstos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil y en 

el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 

otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 

de noviembre. 

                                                           
10  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley. 

11  Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 
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2. La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al 

demandado a cesar en la conducta contraria a la presente Ley y a prohibir su 

reiteración futura. Asimismo, la acción podrá ejercerse para prohibir la realización 

de una conducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si 

existen indicios suficientes que hagan temer su reiteración de modo inmediato. 

3. Estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación: 

a) El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes 

de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales competentes en 

materia de defensa de los consumidores. 

b) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos 

establecidos en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios o, en su caso, en la legislación autonómica en materia de 

defensa de los consumidores. 

c) El Ministerio Fiscal. 

d) Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea 

constituidas para la protección de los intereses colectivos y de los intereses difusos 

de los consumidores que estén habilitadas mediante su inclusión en la lista publicada 

a tal fin en el «Diario Oficial de la Unión Europea». 

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la 

entidad habilitada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma 

y los intereses afectados legitiman el ejercicio de la acción. 

Todas las entidades citadas en este apartado podrán personarse en los procesos 

promovidos por otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno para la defensa de 

los intereses que representan. 

4. Los proveedores de técnicas de comunicación a distancia pondrán fin, cuando 

así les sea requerido judicialmente, a la prestación del servicio de comunicación a 

distancia que esté siendo utilizado indebidamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Los proveedores de técnicas de comunicación a distancia pondrán fin, cuando 

así les sea requerido judicialmente, a la prestación del servicio de comunicación a 

distancia que esté siendo utilizado indebidamente. 
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REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2007, DE 16 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL PARA LA 

DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS Y OTRAS LEYES COMPLEMENTARIAS. 

 
 

 
 

    Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y otras leyes complementarias. 

[Texto consolidado] 

 

Proyecto de Ley de acciones colectivas para la protección y defensa de los 

derechos e intereses de los consumidores y usuarios  

 [modificación]12 

LIBRO PRIMERO 

Disposiciones generales13 

 

 

TÍTULO II 

Derecho de representación, consulta y participación y régimen jurídico de las asociaciones de consumidores y usuarios 

 

CAPÍTULO I 

Régimen jurídico básico de las asociaciones de consumidores y usuarios 

 

                                                           
12  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley. 
13 Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 
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Artículo 24. Legitimación de las asociaciones de consumidores y usuarios. 

1. Las asociaciones de consumidores y usuarios constituidas conforme a lo 

previsto en este título y en la normativa autonómica que les resulte de aplicación, son 

las únicas legitimadas para actuar en nombre y representación de los intereses 

generales de los consumidores y usuarios. 

Las asociaciones o cooperativas que no reúnan los requisitos exigidos en este 

título o en la normativa autonómica que les resulte de aplicación, sólo podrán 

representar los intereses de sus asociados o de la asociación, pero no los intereses 

generales, colectivos o difusos, de los consumidores. 

2. A efectos de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

tendrán la consideración legal de asociaciones de consumidores y usuarios 

representativas las que formen parte del Consejo de Consumidores y Usuarios, salvo 

que el ámbito territorial del conflicto afecte fundamentalmente a una comunidad 

autónoma, en cuyo caso se estará a su legislación específica. 

 

Artículo 24. Legitimación de las asociaciones de consumidores y usuarios. 

1. Las asociaciones de consumidores y usuarios constituidas conforme a lo 

previsto en este título y en la normativa autonómica que les resulte de aplicación, son 

las únicas legitimadas para actuar en nombre y representación de los intereses 

colectivos de los consumidores y usuarios. 

Las asociaciones o cooperativas que no reúnan los requisitos exigidos en este 

título o en la normativa autonómica que les resulte de aplicación sólo podrán 

representar los intereses de sus asociados o de la asociación, pero no los intereses, 

colectivos, de los consumidores y usuarios. 

2. Estarán legitimadas para el ejercicio de acciones colectivas las asociaciones de 

consumidores y usuarios que cumplan con lo establecido en el artículo 54. 

 



 

 

Artículo 25. Uso exclusivo de la denominación de asociación de consumidores 

y usuarios. 

Se prohíbe utilizar los términos consumidor o usuario, la denominación de 

asociación de consumidores y usuarios o cualquier otra expresión similar que induzca 

a error o confusión sobre su naturaleza o su legitimidad para la defensa de los derechos 

e intereses de los consumidores y usuarios, a aquellas organizaciones que no reúnan 

los requisitos exigidos en esta norma o en la normativa autonómica que les resulte de 

aplicación. 

 

 

Artículo 25. Uso exclusivo de la denominación de asociación de consumidores 

y usuarios. 

Se prohíbe utilizar los términos consumidor o usuario, la denominación de 

asociación de consumidores y usuarios, de entidad habilitada para la defensa de los 

intereses colectivos de los consumidores y usuarios o cualquier otra expresión similar 

que induzca a error o confusión sobre su naturaleza o su legitimación para la defensa 

de los derechos e intereses colectivos de los consumidores y usuarios, a aquellas 

organizaciones que no reúnan los requisitos exigidos en esta norma o en la normativa 

autonómica que les resulte de aplicación. 

 

CAPÍTULO IV 

Representación y consulta 

 

Artículo 37. Derechos de las asociaciones de consumidores y usuarios. 

Las asociaciones de consumidores y usuarios de ámbito supraautonómico, 

legalmente constituidas e inscritas en el Registro Estatal de Asociaciones de 

Consumidores y Usuarios tendrán derecho, en los términos que legal o 

reglamentariamente se determinen, a: 

a) Ser declaradas de utilidad pública. 

b) Percibir ayudas y subvenciones públicas. 

 

Artículo 37. Derechos de las asociaciones de consumidores y usuarios. 

Las asociaciones de consumidores y usuarios de ámbito supraautonómico, 

legalmente constituidas e inscritas en el Registro Estatal de Asociaciones de 

Consumidores y Usuarios tendrán derecho, en los términos que legal o 

reglamentariamente se determinen, a: 

a) Ser declaradas de utilidad pública. 

b) Percibir ayudas y subvenciones públicas. 
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c) Representar, como asociación de consumidores y usuarios, a sus asociados y 

ejercer las correspondientes acciones en defensa de los mismos, de la asociación o de 

los intereses generales, colectivos o difusos, de los consumidores y usuarios. 

d) Disfrutar del derecho de asistencia jurídica gratuita en la forma prevista en la 

Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita. 

e) Integrarse, en los términos que reglamentariamente se determine, en el Consejo 

de Consumidores y Usuarios. 

 

c) Representar, como asociación de consumidores y usuarios, a sus asociados y 

ejercer las correspondientes acciones en defensa de los mismos, de la asociación o de 

los intereses colectivos de los consumidores y usuarios. 

d) Disfrutar del derecho de asistencia jurídica gratuita en la forma prevista en la 

Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita. 

e) Integrarse, en los términos que reglamentariamente se determine, en el Consejo 

de Consumidores y Usuarios. 

 

TÍTULO IV 

Potestad sancionadora 

CAPÍTULO I 

Principios generales 

 

Artículo 46. Principios generales. 

1. Las infracciones en materia de consumo serán objeto de las sanciones 

administrativas correspondientes, previa instrucción del oportuno expediente, sin 

perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pudiesen 

corresponder. 

2. En los supuestos en que las infracciones tipificadas en esta ley pudieran ser 

constitutivas de delito, el órgano competente comunicará tal extremo a la autoridad 

judicial o al Ministerio Fiscal. La autoridad judicial y el Ministerio Fiscal comunicarán 

al órgano competente la resolución o acuerdo que hubieran adoptado. De no haberse 

estimado la existencia de ilícito penal, o en el caso de haberse dictado resolución de 

otro tipo que ponga fin al procedimiento penal, podrá iniciarse o proseguir el 

 

Artículo 46. Principios generales. 

1. Las infracciones en materia de consumo serán objeto de las sanciones 

administrativas correspondientes, previa instrucción del oportuno expediente, sin 

perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pudiesen 

corresponder. 

2. En los supuestos en que las infracciones tipificadas en esta ley pudieran ser 

constitutivas de delito, el órgano competente comunicará tal extremo a la autoridad 

judicial o al Ministerio Fiscal. La autoridad judicial y el Ministerio Fiscal comunicarán 

al órgano competente la resolución o acuerdo que hubieran adoptado. De no haberse 

estimado la existencia de ilícito penal, o en el caso de haberse dictado resolución de 

otro tipo que ponga fin al procedimiento penal, podrá iniciarse o proseguir el 
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procedimiento sancionador. En todo caso, el órgano competente quedará vinculado 

por los hechos declarados probados en vía judicial. 

3. La instrucción de causa penal ante los tribunales de Justicia suspenderá la 

tramitación del expediente administrativo sancionador que hubiere sido incoado por 

los mismos hechos y, en su caso, la eficacia de los actos administrativos de imposición 

de sanción. No obstante, la instrucción de causa penal no será obstáculo para que la 

Administración adopte las medidas necesarias para salvaguardar la salud, seguridad y 

otros intereses de los consumidores en virtud de las potestades no sancionadoras que 

tenga conferidas. 

4. En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en 

función de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las 

demás responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes. 

5. Cuando el mismo hecho y en función de idéntico ataque a los intereses públicos 

pueda ser calificado como infracción con arreglo a dos o más preceptos de esta Ley o 

de otras normas sancionadoras, se aplicará el que prevea más específicamente la 

conducta realizada y, si todos ofrecieran los mismos caracteres, el que establezca 

mayor sanción, sin perjuicio de que prevalezcan y sean de aplicación preferente las 

disposiciones sectoriales respecto de aquellos aspectos expresamente previstos en las 

disposiciones del derecho de la Unión Europea de las que traigan causa. 

6. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de 

otra u otras, se deberá imponer únicamente la sanción correspondiente a la infracción 

más grave cometida, sin perjuicio de que, al calificar la infracción o al fijar la 

extensión de la sanción, se tengan en cuenta todas las circunstancias. 

7. Cuando se trate de hechos concurrentes constitutivos de infracción, procederá 

la imposición de todas las sanciones o multas previstas en esta y las otras Leyes 

aplicables para cada una de las infracciones. No obstante, al imponer las sanciones, se 

tendrán en cuenta, a efectos de su graduación, las otras sanciones recaídas para que 

conjuntamente resulten proporcionadas a la gravedad de la conducta del infractor. 

Se considerará que hay hechos concurrentes constitutivos de infracción cuando el 

mismo sujeto haya incumplido diversos deberes que supongan diferentes lesiones del 

mismo o de distintos intereses públicos sin que una de las infracciones conlleve 

necesariamente la otra, aunque haya servido para facilitarla o encubrirla, y ello con 

procedimiento sancionador. En todo caso, el órgano competente quedará vinculado por 

los hechos declarados probados en vía judicial. 

3. La instrucción de causa penal ante los tribunales de Justicia suspenderá la 

tramitación del expediente administrativo sancionador que hubiere sido incoado por 

los mismos hechos y, en su caso, la eficacia de los actos administrativos de imposición 

de sanción. No obstante, la instrucción de causa penal no será obstáculo para que la 

Administración adopte las medidas necesarias para salvaguardar la salud, seguridad y 

otros intereses de los consumidores en virtud de las potestades no sancionadoras que 

tenga conferidas. 

4. En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en 

función de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 

responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes. 

5. Cuando el mismo hecho y en función de idéntico ataque a los intereses públicos 

pueda ser calificado como infracción con arreglo a dos o más preceptos de esta Ley o 

de otras normas sancionadoras, se aplicará el que prevea más específicamente la 

conducta realizada y, si todos ofrecieran los mismos caracteres, el que establezca 

mayor sanción, sin perjuicio de que prevalezcan y sean de aplicación preferente las 

disposiciones sectoriales respecto de aquellos aspectos expresamente previstos en las 

disposiciones del derecho de la Unión Europea de las que traigan causa. 

6. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de 

otra u otras, se deberá imponer únicamente la sanción correspondiente a la infracción 

más grave cometida, sin perjuicio de que, al calificar la infracción o al fijar la extensión 

de la sanción, se tengan en cuenta todas las circunstancias. 

7. Cuando se trate de hechos concurrentes constitutivos de infracción, procederá 

la imposición de todas las sanciones o multas previstas en esta y las otras Leyes 

aplicables para cada una de las infracciones. No obstante, al imponer las sanciones, se 

tendrán en cuenta, a efectos de su graduación, las otras sanciones recaídas para que 

conjuntamente resulten proporcionadas a la gravedad de la conducta del infractor. 

Se considerará que hay hechos concurrentes constitutivos de infracción cuando el 

mismo sujeto haya incumplido diversos deberes que supongan diferentes lesiones del 

mismo o de distintos intereses públicos sin que una de las infracciones conlleve 

necesariamente la otra, aunque haya servido para facilitarla o encubrirla, y ello con 



 

independencia de que se refieran a los mismos productos o servicios, o que esos 

incumplimientos sean sancionables conforme al mismo tipo de infracción. 

8. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se sancionará como única 

infracción, aunque valorando la totalidad de la conducta, la pluralidad continuada de 

acciones u omisiones idénticas o similares realizadas por un sujeto en relación con 

una serie de productos o prestaciones del mismo tipo. 

9. Cuando se vean afectados los intereses generales, colectivos o difusos de los 

consumidores y usuarios, las asociaciones de consumidores y usuarios constituidas 

conforme a lo previsto en esta norma, o en la normativa autonómica que les resulte de 

aplicación, se podrán personar en el procedimiento administrativo sancionador, en 

tanto no haya recaído resolución definitiva, y tendrán la consideración de partes 

interesadas en el mismo cuando el objeto de las actuaciones administrativas coincida 

con los fines establecidos en sus respectivos Estatutos y prueben la afectación concreta 

de los derechos e intereses legítimos de alguno de sus socios por las prácticas objeto 

del procedimiento. 

10. En aquellos procesos en los que la parte actora alegue discriminación y aporte 

indicios fundados sobre su existencia corresponderá a la parte contra la que se dirija 

la queja o la demanda la aportación de una justificación objetiva y razonable, 

suficientemente probada, de las medidas adoptadas y de proporcionalidad. A los 

efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la administración competente en materia 

de consumo, así como los órganos judiciales de oficio o a instancia de parte podrán 

recabar informe de los organismos públicos competentes en materia de igualdad. 

11. Lo establecido en este título lo es con plena garantía de las competencias de 

las comunidades autónomas en materia de protección de los consumidores, pudiendo 

estas establecer la regulación necesaria para el pleno ejercicio de dichas competencias. 

En concreto, mediante norma con rango de ley podrán preverse otras 

circunstancias o supuestos adicionales a los previstos en los artículos 48.3, 48.4, 49.2 

y 50. Igualmente, las sanciones previstas en el artículo 49 y los plazos de prescripción 

y caducidad establecidos en el artículo 52 serán considerados como mínimos, 

pudiendo ser desarrollados y ampliados por normas con rango de ley. 

independencia de que se refieran a los mismos productos o servicios, o que esos 

incumplimientos sean sancionables conforme al mismo tipo de infracción. 

8. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se sancionará como única 

infracción, aunque valorando la totalidad de la conducta, la pluralidad continuada de 

acciones u omisiones idénticas o similares realizadas por un sujeto en relación con una 

serie de productos o prestaciones del mismo tipo. 

9. Cuando se vean afectados los intereses colectivos de los consumidores y 

usuarios, las asociaciones de consumidores y usuarios constituidas conforme a lo 

previsto en esta norma, o en la normativa autonómica que les resulte de aplicación, se 

podrán personar en el procedimiento administrativo sancionador, en tanto no haya 

recaído resolución definitiva, y tendrán la consideración de partes interesadas en el 

mismo cuando el objeto de las actuaciones administrativas coincida con los fines 

establecidos en sus respectivos Estatutos y prueben la afectación concreta de los 

derechos e intereses legítimos de alguno de sus socios por las prácticas objeto 

procedimiento. 

10. En aquellos procesos en los que la parte actora alegue discriminación y aporte 

indicios fundados sobre su existencia corresponderá a la parte contra la que se dirija la 

queja o la demanda la aportación de una justificación objetiva y razonable, 

suficientemente probada, de las medidas adoptadas y de proporcionalidad. A los 

efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la administración competente en materia 

de consumo, así como los órganos judiciales de oficio o a instancia de parte podrán 

recabar informe de los organismos públicos competentes en materia de igualdad. 

11. Lo establecido en este título lo es con plena garantía de las competencias de 

las comunidades autónomas en materia de protección de los consumidores, pudiendo 

estas establecer la regulación necesaria para el pleno ejercicio de dichas competencias. 

En concreto, mediante norma con rango de ley podrán preverse otras 

circunstancias o supuestos adicionales a los previstos en los artículos 48.3, 48.4, 49.2 

y 50. Igualmente, las sanciones previstas en el artículo 49 y los plazos de prescripción 

y caducidad establecidos en el artículo 52 serán considerados como mínimos, pudiendo 

ser desarrollados y ampliados por normas con rango de ley. 



 

TÍTULO V 

Procedimientos judiciales y extrajudiciales de protección de los consumidores y usuarios 

CAPÍTULO I 

Acciones de cesación 

 

CAPÍTULO I 

Acciones colectivas para la protección y defensa de los derechos e intereses de los 

consumidores y usuarios 

Sección 1.º Legitimación y requisitos 

 

Artículo 53. Acciones de cesación. 

La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al 

demandado a cesar en la conducta y a prohibir su reiteración futura. Asimismo, la 

acción podrá ejercerse para prohibir la realización de una conducta cuando esta haya 

finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen indicios suficientes que hagan 

temer su reiteración de modo inmediato. 

A efectos de lo dispuesto en este capítulo, también se considera conducta 

contraria a esta norma en materia de cláusulas abusivas la recomendación de 

utilización de cláusulas abusivas. 

A cualquier acción de cesación podrá acumularse siempre que se solicite la de 

nulidad y anulabilidad, la de incumplimiento de obligaciones, la de resolución o 

rescisión contractual y la de restitución de cantidades que se hubiesen cobrado en 

virtud de la realización de las conductas o estipulaciones o condiciones generales 

declaradas abusivas o no transparentes, así como la de indemnización de daños y 

perjuicios que hubiere causado la aplicación de tales cláusulas o prácticas. De dicha 

 

Artículo 53. Acciones colectivas para la protección y defensa de los derechos 

e intereses de los consumidores y usuarios. 

1. Frente a las conductas contrarias a lo dispuesto en la presente ley que lesionen 

los intereses colectivos de los consumidores y usuarios podrán ejercerse las acciones 

colectivas para la protección y defensa de los derechos e intereses de los consumidores 

y usuarios que resulten oportunas. 

2. Las acciones colectivas para la protección y defensa de los derechos e intereses 

de los consumidores y usuarios se ejercerán conforme a lo dispuesto en el Título IV 

del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555&p=20250103&tn=1#tv
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555&p=20250103&tn=1#tv
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555&p=20250103&tn=1#ci-5
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555&p=20250103&tn=1#ci-5
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555&p=20250103&tn=1#ci-5
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555&p=20250103&tn=1#ci-5
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555&p=20250103&tn=1#ci-5


 

acción acumulada accesoria conocerá el mismo juzgado encargado de la acción 

principal, la de cesación por la vía prevista en la ley procesal. 

 

 

Artículo 54. Legitimación. 

1. Frente a las conductas contrarias a lo dispuesto en la presente norma en materia 

de cláusulas abusivas, contratos celebrados fuera de establecimiento mercantil, venta 

a distancia, garantías en la venta de productos y viajes combinados, estarán 

legitimados para ejercitar la acción de cesación: 

a) El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes 

de las comunidades autónomas y de las corporaciones locales competentes en materia 

de defensa de los consumidores y usuarios. 

b) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos 

establecidos en esta norma o, en su caso, en la legislación autonómica en materia de 

defensa de los consumidores y usuarios. 

c) El Ministerio Fiscal. 

d) Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea 

constituidas para la protección de los intereses colectivos y de los intereses difusos de 

los consumidores y usuarios que estén habilitadas mediante su inclusión en la lista 

publicada a tal fin en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas». 

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la 

entidad habilitada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma 

y los intereses afectados legitiman el ejercicio de la acción. 

2. Todas las entidades citadas en el apartado anterior podrán personarse en los 

procesos promovidos por otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno para la 

defensa de los intereses que representan. 

3. La legitimación para el ejercicio de la acción de cesación frente al resto de 

conductas de empresarios contrarias a la presente norma que lesionen intereses 

 

Artículo 54. Legitimación. 

1. Se consideran entidades habilitadas para el ejercicio de acciones colectivas para 

la protección y defensa de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios: 

a) Las asociaciones de consumidores y usuarios habilitadas para el ejercicio de 

acciones colectivas, nacionales o transfronterizas, de conformidad con lo establecido 

en el artículo siguiente. 

b) Los órganos o entidades de la Administración General del Estado, de las 

comunidades autónomas y de las corporaciones locales competentes en materia de 

defensa de los consumidores y usuarios. 

c) Las entidades designadas en otro Estado miembro de la Unión Europea como 

entidades habilitadas para ejercitar acciones colectivas transfronterizas, de 

conformidad con lo dispuesto en la Directiva (UE) 2020/1828 del Parlamento Europeo 

y del Consejo de 25 de noviembre de 2020.  

2. Las entidades habilitadas a que se refiere el apartado 1 habrán de facilitar, al 

menos, en su sitio web, garantizando la accesibilidad, información sobre las acciones 

colectivas que hayan decidido ejercitar, la situación en que estas se hallen y sus 

resultados. 

Asimismo, trasladarán dicha información al Ministerio con competencias en 

materia de consumo a los efectos de incluir dicha información en su sitio web. 

 



 

colectivos o intereses difusos de los consumidores y usuarios, se regirá por lo 

dispuesto en el artículo 11, apartados 2 y 3, de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 

Enjuiciamiento Civil. 

Asimismo, estarán legitimados para el ejercicio de esta acción: 

a) El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes 

de las comunidades autónomas y de las corporaciones locales competentes en materia 

de defensa de los consumidores. 

b) El Ministerio Fiscal. 

 

 

Artículo 55. Acciones de cesación en otro Estado miembro de la Unión 

Europea. 

1. El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes 

de las comunidades autónomas y de las corporaciones locales competentes en materia 

de defensa de los consumidores y usuarios podrán ejercitar acciones de cesación en 

otro Estado miembro de la Comunidad Europea, cuando estén incluidos en la lista 

publicada en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas». 

El Ministerio de Justicia notificará a la Comisión Europea cada una de dichas 

entidades, con su denominación y finalidad, previa solicitud de dichos órganos o 

entidades, y dará traslado de esa notificación al Instituto Nacional del Consumo. 

2. Las asociaciones de consumidores y usuarios presentes en el Consejo de 

Consumidores y Usuarios podrán ejercitar acciones de cesación en otro Estado 

miembro de la Comunidad Europea cuando estén incluidas en la lista publicada en el 

«Diario Oficial de las Comunidades Europeas», debiendo solicitar del Instituto 

Nacional del Consumo la incorporación a dicha lista. 

El Ministerio de Justicia notificará a la Comisión Europea cada una de dichas 

entidades, con su denominación y finalidad, a instancia del Instituto Nacional del 

Consumo. 

 

Artículo 55. Legitimación de las Asociaciones de consumidores y usuarios 

establecidas en España para el ejercicio de acciones colectivas nacionales o en otro 

Estado miembro de la Unión Europea. 

1. Las asociaciones de consumidores y usuarios podrán ser designadas como 

entidades habilitadas para ejercer acciones colectivas nacionales o transfronterizas, 

entendiendo como tales, a estos efectos, las ejercitadas en otro Estado miembro de la 

Unión Europea. 

2. La Dirección General competente en materia de consumo de la Administración 

General del Estado es la autoridad competente para designar como entidades 

habilitadas para ejercitar acciones colectivas, nacionales o transfronterizas, a las 

asociaciones de consumidores y usuarios que así lo soliciten y se encuentran inscritas 

en el Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores y Usuarios. 

Las autoridades con competencias en materia de consumo de las comunidades 

autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla serán las autoridades competentes 

para designar como entidades habilitadas para el ejercicio de acciones colectivas 

nacionales a las asociaciones de consumidores y usuarios que así lo soliciten y se 

encuentren inscritas en los registros de asociaciones de consumidores y usuarios que 

correspondan a su ámbito territorial. 



 

 3. Las asociaciones de consumidores y usuarios que soliciten ser designadas como 

entidades habilitadas para ejercitar acciones colectivas nacionales o transfronterizas 

deberán acreditar, en el momento de la presentación de la solicitud, los requisitos 

siguientes:  

a) Demostrar el desempeño de manera efectiva y pública durante un periodo 

mínimo de doce meses antes de la fecha de su solicitud de designación, de la actividad 

propia de su fin de protección de los intereses de los consumidores, 

b) Que, conforme a sus estatutos, tengan por finalidad la protección y defensa de 

los derechos e intereses de los consumidores y usuarios, tal como establecen las 

disposiciones del Derecho de la Unión que se recogen en el anexo I de la Directiva 

(UE) 2020/1828 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2020; 

c) Se trata de una entidad sin ánimo de lucro; 

d) No está incursa en un procedimiento de insolvencia ni está declarada 

insolvente; 

e) Es independiente y no está influida por personas distintas de los consumidores 

y usuarios, en particular, por empresarios, que tengan un interés económico en el 

ejercicio de cualquier acción de representación, también en el supuesto de financiación 

por terceros, y a tal fin ha establecido procedimientos para evitar tal influencia, así 

como para evitar conflictos de intereses entre la propia entidad, sus financiadores y los 

intereses de los consumidores; 

f) Hace pública en términos claros y comprensibles, por cualquier medio 

adecuado, en particular en su sitio web, información que demuestra que cumple los 

criterios mencionados en las letras a) a e), así como información sobre las fuentes de 

su financiación en general, su estructura organizativa, su gestión y composición, su 

finalidad estatutaria y sus actividades. 

4. La Dirección General competente en materia de consumo de la Administración 

General del Estado comunicará a la Comisión Europea la lista de entidades habilitadas 

que hayan sido designadas para ejercitar acciones de representación transfronterizas. 

Asimismo, comunicará a la Comisión Europea los cambios que se produzcan en la 

lista. 



 

 

Artículo 56. Imprescriptibilidad de las acciones de cesación. 

Las acciones de cesación previstas en este título son imprescriptibles, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19, apartado 2 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, 

sobre condiciones generales de la contratación en relación con las condiciones 

generales inscritas en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación. 

 

 

Sección 2.º. Procedimiento para la designación, revocación de la designación y evaluación de asociaciones de consumidores y usuarios como entidades habilitadas para 

el ejercicio de acciones colectivas 

 

Artículo 56. Procedimiento para la designación de asociaciones de consumidores y usuarios como entidades habilitadas para el ejercicio de acciones colectivas 

nacionales o transfronterizas. 

1. El procedimiento para la designación de asociaciones de consumidores y usuarios como entidades habilitadas para el ejercicio de acciones colectivas nacionales o 

transfronterizas se iniciará mediante solicitud de las asociaciones de consumidores y usuarios dirigida al órgano competente establecido en el apartado 2 del artículo 55 y de 

conformidad con lo establecido en el apartado 1 del artículo 55. 

2. En el caso de que una asociación de consumidores y usuarios inscrita en el Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores y Usuarios solicite la designación para el 

ejercicio de acciones colectivas nacionales y transfronterizas deberá indicar de forma clara y expresa que la solicitud de designación como entidad habilitada se refiere a ambos 

tipos de acciones. 

3. La solicitud, suscrita por el representante legal de la asociación de consumidores y usuarios, deberá incluir los siguientes datos identificativos de la asociación de 

consumidores y usuarios: nombre, NIF, domicilio, dirección del sitio web, y registro en el que está inscrita. 

4. Las solicitudes se acompañarán de la siguiente documentación: 

a) Certificado expedido por el representante legal de la asociación de consumidores y usuarios en el que se incluya: 



 

1º Que, conforme a sus estatutos, la asociación de consumidores y usuario tenga un interés legítimo en proteger los intereses de los consumidores y usuarios, frente a 

cualesquiera actos de empresarios que infrinjan las disposiciones del Derecho de la Unión que se recogen en el anexo I de la Directiva (UE) 2020/1828 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2020. 

2º Que la asociación de consumidores y usuarios no ha sido declarada insolvente o está incursa en un procedimiento de insolvencia. 

3º Que la asociación de consumidores y usuarios es independiente y no está influida por personas distintas de los consumidores y usuarios, en particular, por empresarios, 

que tengan un interés económico en el ejercicio de cualquier acción de representación.  

b) En el caso de que exista financiación por terceros, se aportará una descripción de los procedimientos que la asociación ha establecido para garantizar su independencia, 

así como para evitar conflictos de intereses entre la propia entidad, sus financiadores y los intereses de los consumidores y usuarios. 

c) Memoria de las actividades relativas a la protección de los consumidores y usuarios desempeñadas de manera efectiva y pública durante los doce meses anteriores a su 

solicitud de designación. 

d) Acreditación del modo en que, en términos claros y comprensibles y por cualquier medio adecuado, en particular en su sitio web, hace pública la información relativa al 

cumplimiento de los requisitos mencionados en el apartado 3 del artículo 55.  

5. Si con la solicitud de designación no se aportaran los datos y documentos requeridos, se concederá a la asociación de consumidores y usuarios solicitante un plazo de diez 

días para su subsanación, con indicación de que, si transcurrido dicho plazo, así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud y se archivará el procedimiento, previa 

resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

El órgano competente podrá solicitar cuantos informes y documentación adicional considere necesarios para verificar el cumplimiento de los requisitos necesarios para 

obtener la designación de la asociación de consumidores y usuarios como entidad habilitada. 

6. El procedimiento para la designación de las asociaciones de consumidores y usuarios como entidades habilitadas finalizará por cualquiera de las causas previstas en el 

artículo 84 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

7. La resolución dictada pondrá fin a la vía administrativa y deberá ser notificada por la autoridad competente que corresponda en el plazo máximo de seis meses desde la 

fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro electrónico de la administración u organismo competente para su tramitación. En caso de que no se haya notificado la 

resolución en el plazo señalado, se entenderá desestimada. Dicha resolución será recurrible ante la jurisdicción competente de conformidad con la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 

julio, del Poder Judicial. 

 

 

Artículo 56. bis Listados de entidades habilitadas para el ejercicio de acciones colectivas nacionales. 



 

1. Las autoridades competentes para la designación de asociaciones de consumidores y usuarios como entidades habilitadas elaborarán un listado en el que se incluyan las 

asociaciones de consumidores y usuarios habilitadas para el ejercicio de acciones colectivas nacionales. 

El órgano que hubiera dictado la resolución de designación de la asociación de consumidores y usuarios habilitada trasladará dicha información al Ministerio con 

competencias en materia de consumo, para su incorporación al listado nacional de entidades habilitadas para el ejercicio de acciones colectivas nacionales. Este listado nacional 

recogerá información, asimismo, del resto de entidades habilitadas en virtud de lo dispuesto en las letras b y c del artículo 54.1 de esta norma. 

Si la resolución de habilitación hubiera sido dictada por la Dirección General competente en materia de consumo de la Administración General del Estado, la asociación de 

consumidores y usuarios designada como entidad habilitada para el ejercicio de acciones colectivas nacionales será incorporada directamente al listado nacional de este tipo de 

entidades. 

2. La información incluida en los listados previstos en el apartado anterior deberá estar permanentemente actualizada, incorporándose cualquier modificación que se produzca.  

3. Las asociaciones de consumidores y usuarios habilitadas están obligadas a comunicar a las autoridades que hubieran resuelto sobre su habilitación cualquier modificación 

que afecte al cumplimiento de los requisitos exigidos. 

4. Las autoridades competentes de ámbito autonómico o de las Ciudades de Ceuta y Melilla deberán trasladar al Ministerio con competencias en materia de consumo, en un 

plazo máximo de cinco días, la resolución de revocación de una asociación de consumidores y usuarios como entidad habilitada para el ejercicio de acciones colectivas nacionales, 

lo que conllevará su eliminación del listado de entidades habilitadas. 

Asimismo, las autoridades competentes también deberán comunicar al Ministerio con competencias en materia de consumo cualquier modificación de datos de las entidades 

habilitadas por ellas de los que hayan tenido conocimiento, aunque no afecte a los requisitos necesarios para su designación como entidades habilitadas, a los efectos de mantener 

actualizado permanentemente el correspondiente listado. 

5. El listado de las asociaciones de consumidores y usuarios designadas como entidades habilitadas por cada autoridad competente deberá ser accesible en su sitio web, 

disponiéndose un enlace con el sitio web del Ministerio con competencias en materia de consumo en el que figure el listado de las asociaciones de consumidores y usuarios 

designadas como entidades habilitadas para el ejercicio de acciones colectivas nacionales. 

 

 

 

Artículo 56 ter. Información y supervisión de entidades habilitadas para el ejercicio de acciones colectivas transfronterizas. 

La Dirección General competente en materia de consumo de la Administración General del Estado es el punto de contacto único nacional que elaborará el listado de entidades 

habilitadas para el ejercicio de acciones colectivas transfronterizas y trasladará a la Comisión Europea la información que se incluya en dicho listado, así como cualquier 

actualización o modificación que se produzca. 



 

Este ministerio será el punto de contacto nacional que efectuará las investigaciones pertinentes cuando otro Estado miembro o la Comisión Europea hayan planteado reservas 

fundadas acerca del cumplimiento por una entidad habilitada para el ejercicio de las acciones colectivas transfronterizas de los requisitos a los que se refiere el apartado 3 del 

artículo 55.  

Asimismo, las autoridades competentes para la designación de la entidad habilitada correspondiente emitirán el informe preceptivo previsto en el apartado 3 del artículo 836 

de la Ley 1/2000, de 7 de enero, y remitirán copia de aquel al Ministerio con competencias en materia de consumo. 

 

 

Artículo 56 quáter. Revocación de la condición de entidad habilitada. 

1. En el supuesto de que una asociación de consumidores y usuarios haya dejado de cumplir alguno de los requisitos incluidos en el apartado 3 del artículo 55 de esta norma, 

las autoridades competentes para la designación de entidades habilitadas para el ejercicio de acciones colectivas nacionales o transfronterizas requerirán a la asociación de 

consumidores o usuarios para que subsane el incumplimiento detectado. En el requerimiento de subsanación se advertirá de que, en caso de no subsanarse el cumplimiento 

identificado en el plazo de un mes, se procederá a iniciar un procedimiento de revocación de la condición de entidad habilitada. 

2. El procedimiento de revocación referido en el apartado anterior será iniciado de oficio por la autoridad competente para su designación y, previa audiencia de la asociación 

de consumidores y usuarios interesada, en caso de que persistan los incumplimientos identificados, se dictará resolución de revocación de la condición de entidad habilitada, lo 

que conllevará la exclusión de los listados de entidades habilitadas en que hubiera sido incluida.  

3. No obstante lo previsto en el apartado anterior, existiendo auto firme de sobreseimiento o exclusión de conformidad con lo previsto en el apartad 3 del artículo 836 o en 

el apartado 3 del artículo 850 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, la autoridad competente deberá acordar el inicio del procedimiento de revocación en relación con las entidades 

afectadas. 

4. La autoridad competente podrá solicitar cuantos informes y documentación adicional considere necesarios para verificar el cumplimiento de los requisitos cuestionados. 

5. La resolución de revocación de la condición de entidad habilitada deberá ser notificada en el plazo máximo de tres meses, desde la fecha en que se notificó el acordó el 

inicio del procedimiento, poniendo fin a la vía administrativa, produciéndose la caducidad del procedimiento en caso de no efectuarse la notificación en tal plazo. 

 

Articulo 56 quinquies. Evaluación de entidades habilitadas para el ejercicio de acciones colectivas. 

1. La Dirección General con competencias en materia de consumo de la Administración General del Estado competente para la designación de entidades habilitadas para el 

ejercicio de acciones colectivas, tanto nacionales como transfronterizas, evaluará de oficio, cada cinco años, que las asociaciones de consumidores y usuarios a las que hayan 

reconocido tal condición mantienen los requisitos que determinaron tal designación. 



 

2. En el supuesto de que alguna de las asociaciones de consumidores y usuarios evaluadas no mantenga alguno de los requisitos del apartado 3 del artículo 55, se iniciará el 

proceso de revocación de la condición de entidad habilitada conforme a lo previsto en el artículo anterior.  

3. La revocación de la consideración de entidad habilitada para el ejercicio de acciones colectivas transfronterizas determinará la baja en el listado correspondiente, debiendo 

ser comunicado tal hecho a la Comisión Europea. 
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LEY 43/2007, DE 13 DE DICIEMBRE, DE PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES EN LA CONTRATACIÓN DE BIENES CON OFERTA DE RESTITUCIÓN DEL PRECIO. 
 

 
 

 
Ley 43/2007, de 13 de diciembre, de protección de los consumidores en la 

contratación de bienes con oferta de restitución del precio. 

[Texto consolidado] 

Proyecto de Ley acciones colectivas para la protección y defensa 

 de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios. 

 [modificación]14 

 

Artículo 6. Nulidad de los contratos. 

Los contratos celebrados contraviniendo cualquiera de las disposiciones de 

esta Ley, incluidas las relativas a las comunicaciones comerciales e información 

precontractual obligatoria, serán nulos estando legitimados el consumidor para el 

ejercicio de esta acción individual de nulidad y las entidades a las que se refiere el 

artículo 11 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. Esta acción 

se entiende sin perjuicio de las acciones de cesación previstas en el artículo 10 ter 

de la Ley 26/1984, de 19 julio, General para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios. 

 

Artículo 6. Nulidad de los contratos. Acciones colectivas. 

1. Los contratos celebrados contraviniendo cualquiera de las disposiciones de 

esta ley, incluidas las relativas a las comunicaciones comerciales e información 

precontractual obligatoria, serán nulos estando legitimados el consumidor para el 

ejercicio de esta acción individual de nulidad y las entidades a las que se refiere el 

apartado 1 del artículo 54 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de 

los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. 

2. Contra las conductas contrarias a esta ley que lesionen los intereses 

colectivos de los consumidores y usuarios podrán ejercitarse las acciones 

colectivas para la protección y defensa de los derechos e intereses de los 

consumidores y usuarios que correspondan, en los términos previstos en la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil y en el texto refundido de la Ley 

General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 

complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 

noviembre. 

                                                           
14  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley. 

https://www.boe.es/eli/es/l/2007/12/13/43/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2007/12/13/43/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2007/12/13/43/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-48-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-48-1.PDF
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LEY 2/2009, DE 31 DE MARZO, POR LA QUE SE REGULA LA CONTRATACIÓN CON LOS CONSUMIDORES DE PRÉSTAMOS O CRÉDITOS  

HIPOTECARIOS Y DE SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE PRÉSTAMO O CRÉDITO. 
 

 
 

          
Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los 

consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de 

intermediación para la celebración de contratos de préstamo o crédito. 

[Texto consolidado] 

Proyecto de Ley acciones colectivas para la protección y defensa 

 de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios. 

 [modificación]15 

 

 

CAPÍTULO I 

 

Disposiciones generales16 

 

 

 

Artículo 11. Acciones de cesación. 

1. Podrá ejercitarse la acción de cesación contra las conductas contrarias a esta 

Ley que lesionen los intereses tanto colectivos como difusos de los consumidores 

y usuarios. 

2. La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al 

demandado a cesar en la conducta contraria a esta Ley y a prohibir su reiteración 

 

Artículo 11. Acciones colectivas. 

Contra las conductas contrarias a esta ley que lesionen los intereses colectivos 

de los consumidores y usuarios podrán ejercitarse las acciones colectivas para la 

protección y defensa de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios 

que correspondan, en los términos previstos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 

Enjuiciamiento Civil y en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de 

                                                           
15  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley. 
16  Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 

 

https://www.boe.es/eli/es/l/2009/03/31/2/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2009/03/31/2/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2009/03/31/2/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2009/03/31/2/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-48-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-48-1.PDF
https://www.boe.es/eli/es/l/2009/03/31/2/con#ci
https://www.boe.es/eli/es/l/2009/03/31/2/con#ci
https://www.boe.es/eli/es/l/2009/03/31/2/con#ci
https://www.boe.es/eli/es/l/2009/03/31/2/con#ci


 

futura. Asimismo, la acción podrá ejercerse para prohibir la realización de una 

conducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen 

indicios suficientes que hagan temer su reiteración de modo inmediato. 

3. Estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación: 

a) El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades 

correspondientes de las comunidades autónomas y de las corporaciones locales 

competentes en materia de defensa de los consumidores y usuarios. 

b) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos 

establecidos en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, o, en su 

caso, en la legislación autonómica en materia de defensa de los consumidores y 

usuarios. 

c) El Ministerio Fiscal. 

4. Todas las entidades citadas en el apartado anterior podrán personarse en los 

procesos promovidos por otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno para la 

defensa de los intereses que representan. 

 

los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. 
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LEY 17/2009, DE 23 DE NOVIEMBRE, SOBRE EL LIBRE ACCESO A LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS Y SU EJERCICIO. 
 

 

 
 

          
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a  

las actividades de servicios y su ejercicio. 

[Texto consolidado] 

Proyecto de Ley acciones colectivas para la protección y defensa 

 de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios. 

 [modificación]17 

 

 

CAPITULO V 

 

Política de calidad de los servicios18 

 

 

 

Artículo 26. Acciones de cesación. 

Frente a las conductas que infrinjan lo dispuesto en esta Ley susceptibles de 

lesionar los intereses colectivos o difusos de los consumidores y usuarios, se podrá 

ejercer la acción de cesación prevista en el artículo 53 del Texto Refundido de la 

Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 

complementarias, estando legitimados para su ejercicio los sujetos previstos en el 

artículo 54.1 de dicha Ley. 

 

Artículo 26. Acciones colectivas. 

Contra las conductas contrarias a esta Ley que lesionen los intereses colectivos 

de los consumidores y usuarios podrán ejercitarse las acciones colectivas para la 

protección y defensa de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios 

que correspondan, en los términos previstos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 

Enjuiciamiento Civil y en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de 

                                                           
17  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  
18  Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 

https://www.boe.es/eli/es/l/2009/11/23/17/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2009/11/23/17/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2009/11/23/17/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-48-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-48-1.PDF
https://www.boe.es/eli/es/l/2009/11/23/17/con#cv
https://www.boe.es/eli/es/l/2009/11/23/17/con#cv
https://www.boe.es/eli/es/l/2009/11/23/17/con#cv
https://www.boe.es/eli/es/l/2009/11/23/17/con#cv


 

 los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. 
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LEY 16/2011, DE 24 DE JUNIO, DE CONTRATOS DE CRÉDITO AL CONSUMO. 
 

 
 

    Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo 

[Texto consolidado] 

Proyecto de Ley de acciones colectivas para la protección y defensa de 

los derechos e intereses de los consumidores y usuarios  

[modificación]19 

 

CAPÍTULO VIII 

Régimen de impugnaciones20 

 

 

 

Artículo 36. Acción de cesación. 

Contra las conductas contrarias a esta Ley podrá ejercitarse la acción de 

cesación conforme a lo previsto en los artículos 53, apartados 1 y 2 del 54, 55 y 56 

del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

1/2007, de 16 de noviembre, y, en lo no previsto por ésta, será de aplicación la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

Artículo 36. Acciones colectivas 

Contra las conductas contrarias a esta Ley que lesionen los intereses colectivos de los 

consumidores y usuarios podrán ejercitarse las acciones colectivas para la protección 

y defensa de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios que 

correspondan, en los términos previstos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 

Enjuiciamiento Civil y en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. 

 

                                                           
19  19  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  
20 20  Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 

https://www.boe.es/eli/es/l/2011/06/24/16/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-48-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-48-1.PDF
https://www.boe.es/eli/es/l/2011/06/24/16/con#cviii
https://www.boe.es/eli/es/l/2011/06/24/16/con#cviii


 

A la acción de cesación frente a estas cláusulas o prácticas en el ámbito de aplicación 

de esta Ley, podrá acumularse, como accesoria, la de devolución de cantidades que 

se hubiesen cobrado en virtud de su aplicación y la de indemnización de daños y 

perjuicios que hubiere causado la aplicación de las mismas. 
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LEY 4/2012, DE 6 DE JULIO, DE CONTRATOS DE APROVECHAMIENTO POR TURNO DE BIENES DE USO TURÍSTICO, DE ADQUISICIÓN DE 

PRODUCTOS VACACIONALES DE LARGA DURACIÓN, DE REVENTA Y DE INTERCAMBIO Y NORMAS TRIBUTARIAS. 

 
 

 

Ley 4/2012, de 6 de julio, de contratos de aprovechamiento por turno de 

bienes de uso turístico, de adquisición de productos vacacionales de larga 

duración, de reventa y de intercambio y normas tributarias. 

  [Texto consolidado] 

 

Proyecto de Ley de acciones colectivas para la protección y defensa de los 

derechos e intereses de los consumidores y usuarios 

[modificación]21 

 

TÍTULO I  

Normas generales22 

 

 

CAPÍTULO VII 

Tutela judicial y administrativa 

 

                                                           
21  21  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley. 
22 22  Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 

https://www.boe.es/eli/es/l/2012/07/06/4/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2012/07/06/4/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2012/07/06/4/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-48-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-48-1.PDF
https://www.boe.es/eli/es/l/2012/07/06/4/con#ti
https://www.boe.es/eli/es/l/2012/07/06/4/con#ti
https://www.boe.es/eli/es/l/2012/07/06/4/con#cvii
https://www.boe.es/eli/es/l/2012/07/06/4/con#cvii


 

 

Artículo 21. Acción de cesación. 

Podrá ejercitarse la acción de cesación contra las conductas contrarias a lo 

prevenido en esta Ley que lesionen intereses de los consumidores, en la forma y con 

las condiciones establecidas en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 

Civil y en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores 

y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

1/2007, de 16 de noviembre. 

 

Artículo 21. Acciones colectivas. 

Contra las conductas contrarias a esta ley que lesionen los intereses colectivos 

de los consumidores y usuarios podrán ejercitarse las acciones colectivas para la 

protección y defensa de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios que 

correspondan, en los términos previstos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 

Enjuiciamiento Civil y en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de 

los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre 
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REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2015, DE 24 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE GARANTÍAS Y USO 

RACIONAL DE LOS MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS SANITARIOS. 

 
 

 
 

Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y 

productos sanitarios 

[Texto consolidado] 

Proyecto de Ley de acciones colectivas para la protección y defensa de los 

derechos e intereses de los consumidores y usuarios 

[modificación]23 

 

TÍTULO X 

De la acción de cesación24 

 

 

TÍTULO X 

De las acciones colectivas y de la acción individual de cesación 

 

Artículo 117. Solicitud previa al ejercicio de la acción de cesación. 

1. Cuando una publicidad de medicamentos de uso humano, de productos 

sanitarios o de productos con supuestas propiedades sobre la salud sea contraria a 

esta ley, a sus disposiciones de desarrollo o a la Ley 14/1986, de 25 de abril, 

afectando a los intereses colectivos o difusos de los consumidores y usuarios, podrán 

solicitar su cesación: 

 

Artículo 117. Solicitud previa al ejercicio de la acción colectivas de 

cesación. 

1. Cuando una publicidad de medicamentos de uso humano, de productos 

sanitarios o de productos con supuestas propiedades sobre la salud sea contraria a 

esta ley, a sus disposiciones de desarrollo o a la Ley 14/1986, de 25 de abril, 

                                                           
23  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley. 
24 Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 

https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2015/07/24/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2015/07/24/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2015/07/24/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2015/07/24/1/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-48-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-48-1.PDF
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-8343&p=20230629&tn=1#tx
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-8343&p=20230629&tn=1#tx
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-8343&p=20230629&tn=1#tx
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-8343&p=20230629&tn=1#tx


 

 

a) La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición y los 

órganos o entidades correspondientes de las comunidades autónomas y de las 

corporaciones locales competentes en materia de defensa de los consumidores. 

 

b) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos 

establecidos en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, o, en su caso, en la legislación 

autonómica en materia de defensa de los consumidores. 

 

 

c) Las entidades de otros Estados miembros de la Unión Europea a las que alude 

el artículo 118. 

 

d) Los titulares de un derecho o de un interés legítimo. 

2. La solicitud se hará en forma que permita tener constancia fehaciente de su 

fecha, de su recepción y de su contenido. 

3. La cesación podrá ser solicitada desde el comienzo hasta el fin de la actividad 

publicitaria. Asimismo, la acción podrá ejercitarse para prohibir la realización de 

una conducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen 

indicios suficientes que hagan temer su reiteración de modo inmediato. 

4. Dentro de los quince días siguientes a la recepción de la solicitud, el 

requerido comunicará al requirente en forma fehaciente su voluntad de cesar en la 

actividad publicitaria y procederá efectivamente a dicha cesación. 

afectando a los intereses colectivos de los consumidores y usuarios, podrán solicitar 

su cesación: 

a) El órgano de la Administración General del Estado competente en materia 

de consumo y los órganos o entidades, de las comunidades autónomas y de las 

corporaciones locales competentes en materia de defensa de los consumidores y 

usuarios. 

 

b) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos 

establecidos para el ejercicio de acciones colectivas en el texto refundido de la Ley 

General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 

complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 

noviembre, o, en su caso, en la legislación autonómica en materia de defensa de los 

consumidores. 

 

c) Las entidades de otros Estados miembros de la Unión Europea a que se 

refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 54 del texto refundido de la Ley General 

para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. 

d) Los titulares de un derecho o de un interés legítimo. 

2. La solicitud se hará en forma que permita tener constancia fehaciente de su 

fecha, de su recepción y de su contenido. 

3. La cesación podrá ser solicitada desde el comienzo hasta el fin de la actividad 

publicitaria. Asimismo, la acción podrá ejercitarse para prohibir la realización de 

una conducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen 

indicios suficientes que hagan temer su reiteración de modo inmediato. 

4. Dentro de los quince días siguientes a la recepción de la solicitud, el 

requerido comunicará al requirente en forma fehaciente su voluntad de cesar en la 

actividad publicitaria y procederá efectivamente a dicha cesación. 



 

5. En los casos de silencio o negativa, o cuando no hubiera tenido lugar la 

cesación, el requirente, previa justificación de haber efectuado la solicitud de 

cesación, podrá ejercitar la acción prevista en el artículo siguiente. 

6. Tanto la solicitud como la voluntad de cesar, o, en su caso, la negativa a cesar 

en la actividad publicitaria, deberá ser comunicada a la autoridad sanitaria 

competente en materia de control de publicidad de medicamentos. 

 

5. En los casos de silencio o negativa, o cuando no hubiera tenido lugar la 

cesación, el requirente, previa justificación de haber efectuado la solicitud de 

cesación, podrá ejercitar la acción de representación de cesación. 

6. Tanto la solicitud como la voluntad de cesar, o, en su caso, la negativa a cesar 

en la actividad publicitaria, deberá ser comunicada a la autoridad sanitaria 

competente en materia de control de publicidad de medicamentos. 

 

 

Artículo 118. Acción de cesación. 

1. Podrá ejercitarse la acción de cesación frente a las siguientes conductas, 

siempre que sean contrarias a esta ley, a sus normas de desarrollo o a la Ley 14/1986, 

de 25 de abril, y lesionen intereses colectivos o difusos de los consumidores y 

usuarios: 

 

 

a) Conductas en materia de publicidad de medicamentos de uso humano, en 

cuyo caso podrá ejercitarse la acción sin necesidad de presentar la solicitud previa 

contemplada en el artículo 117, que tendrá carácter potestativo. 

 

b) Conductas en materia de publicidad de productos sanitarios o productos con 

supuestas propiedades para la salud, previa la preceptiva presentación de la solicitud 

contemplada en el artículo 117. 

2. La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al 

demandado a cesar en la conducta contraria a las normas citadas en el apartado 

anterior y a prohibir su reiteración futura. Asimismo, la acción podrá ejercerse para 

prohibir la realización de una conducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de 

 

Artículo 118. Acciones colectivas y acción individual de cesación. 

1. Podrán ejercitarse las acciones colectivas para la protección y defensa de los 

derechos e intereses e enero, de Enjuiciamiento Civil y en el texto refundido de la 

Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 

complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 

noviembre, frente a las siguientes conductas, siempre que sean contrarias a esta ley, 

a sus normas de desarrollo o a la Ley 14/1986, de 25 de abril, y lesionen intereses 

colectivos de los consumidores y usuarios: 

a) Conductas en materia de publicidad de medicamentos de uso humano, en 

cuyo caso podrá ejercitarse la acción sin necesidad de presentar la solicitud previa 

contemplada en el artículo 117, que tendrá carácter potestativo. 

b) Conductas en materia de publicidad de productos sanitarios o productos con 

supuestas propiedades para la salud, previa la preceptiva presentación de la solicitud 

contemplada en el artículo 117. 

2. Estarán legitimados para interponer la acción individual de cesación los 

titulares de un derecho o interés legítimo. 

 



 

ejercitar la acción, si existen indicios suficientes que hagan temer su reiteración de 

modo inmediato. 

Deberá comunicarse a la autoridad sanitaria competente en materia de control 

de la publicidad de medicamentos tanto la interposición de la acción, como la 

sentencia que, en su caso, se dicte. 

3. Estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación: 

a) La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición y los 

órganos o entidades correspondientes de las comunidades autónomas y de las 

corporaciones locales. 

b) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos 

establecidos en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios, o, en su caso, en la legislación autonómica en materia de 

defensa de los consumidores 

c) El Ministerio Fiscal. 

d) Las entidades de otros Estados miembros de la Unión Europea constituidas 

para la protección de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los 

consumidores que estén habilitadas mediante su inclusión en la lista publicada a tal 

fin en el «Diario Oficial de la Unión Europea». 

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de 

la entidad habilitada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la 

misma y los intereses afectados legitiman el ejercicio de la acción. 

e) Los titulares de un derecho o interés legítimo. 

Todas las entidades citadas en este artículo podrán personarse en los procesos 

promovidos por otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno para la defensa de 

los intereses que representan. 

 

 

 

3. Deberá comunicarse a la autoridad sanitaria competente en materia de control 

de la publicidad de medicamentos tanto la interposición de la acción, como la 

sentencia que, en su caso, se dicte. 

 

 


